[image: image1.wmf] 

 

 





MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

CODIFICACION Y CLASIFICACION DE CARGOS EPS SEDALORETO S.A.
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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N° 135 - 2010 - EPS SEDALORETO S.A - GG
Iquitos, Diciembre 16 del 2,010.

VISTO:

El Informe N° 026-2010, mediante el cual, la Gerencia de Planificacion
Estratégica y Presupuesto, presenta el “Manual de Organizacién y Funciones”, proponiendo
su Aprobacion;

CONSIDERANDO:

Que, la Resolucién de Gerencia General N° 081-2009-EPS SEDALORETO S.A--
GG, aprob6 el Plan de Fortalecimiento de Capacidades Empresariales de la Entidad
Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado de Loreto - EPS
SEDALORETO S.A. 2010 - 2012.; como instrumento de gestion empresarial en concordancia
con el contrato de Explotacion, Plan Maestro Optimizado y Planes Operativos anuales de la
empresa; asi como su planificacion operativa de fortalecimiento de capacidades para el afio

2010, respectivamente;

Que, el documento de Visto implementa los compromisos asumidos ante el ente
rector (MVCS) en el Plan de Fortalecimiento de Capacidades — EPS SEDALORETO S. A,
como documento normativo que describe las funciones estructurales, de dependencias y de
cargos de trabajo, como necesidad de ordenamiento y desarrollo institucional y estructural;

Que, el Manual de Organizacion y Funciones ha sido debida y plenamente
concordado con cada una de las Gerencias y Jefaturas de Departamento; habiendo recibido
en todos los casos, la conformidad correspondiente;

Que, el Directorio de la EPS SEDALORETO S.A., en su Sesion Ordinaria N°
021-2010 de fecha 01 de Diciembre del 2,010; segin Acuerdo N° 100-2010; ha dado su .
conformidad y aprobado los documentos técnicos normativos que se detallan en el visto; cuyo
proceso se hace necesario oficializar,

Estando a lo Acordado, con la opinién favorable de la Oficina de Asesoria Legal,
Gerencia de Planificacion Estratégica y Presupuesto; y Gerencia de Administracion 'y
Finanzas; y con las atribuciones conferidas al Despacho por el Estatuto Vigente;

SE RESUELVE:

Articulo 1°: APROBAR el Manual de Organizacion y Funciones de la EPS
SEDALORETO S.A., en su version actualizada al mes de Diciembre 2010; el que, contenido
en Doscientos Siete (207) paginas, forma parte de la presente Resolucion;

Articulo 2°: ENCARGAR y RESPONSABILIZAR a la Gerencia de Planificacion
Estratégica y Presupuesto, desarrollar los procesos complementarios que sé requieran respecto al
documento aprobado.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE

Av. Guardia Civil N° 1260 — Pampachica — iquitos
Teléfono: 094 — 26-7807 — 26-8708: Telefax: 094 — 26-8373

Email: mvargas@sedaloreto.com.pe
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SECRETARIA DE DIRECTORIO 

CODIGO

011 01 T CI 001

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC. 3

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

·    Titulo de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o entidad autorizada.

· Capacitación certificada

· Experiencia en conducción de personal

· Amplia experiencia en labores de secretariado

· Haber desempeñado cargo de secretaria  por un periodo mínimo de tres (03) años.

· Amplia experiencia y conocimiento de software de computación.

DEPENDE DE 

GERENTE GENERAL
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Proporcionar apoyo secretarial y facilitar las labores del Gerente General, Presidente del Directorio y miembros del Directorio de la empresa; así como a las Oficinas de Auditoría Interna, Asesoría Legal, E imagen Institucional y Educación Sanitaria.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de su área.

2. Tomar dictado taquigráfico de la correspondencia en general, transcribirlo y digitarlo.

3. Redactar  informes,  oficios  y  otros  documentos  de  acuerdos  a instrucciones verbales y/o referencias.

4. Digitar informes, documentos y cuadros estadísticos.

5. Formular y registrar cargos de la correspondencia del área.

6. Atender Ilamadas telefónicas y al público para proporcionar información y/o concertar citas con su Jefe.

7. Organizar  el  sistema  de  clasificación  y  archivo   de  la  documentación  recibida y emitida.  
8.  Mantener  al  día  el  Stock  de Útiles de escritorio, efectuando su distribución y control de los mismos.

9. Recibir solicitudes de audiencia, y preparar la agenda respectiva.

10. Mantener permanentemente actualizado el registro de control de trámite documentario de su área. 
11. Organiza, controla y mantiene actualizado el archivo documentario dentro de los lineamientos de confidencialidad y competencia de acuerdo con los procedimientos de archivo de la Institución y disposiciones del Sistema Nacional de Control de Archivos
12. Otras Funciones y atribuciones propias de su competencia que le sean asignadas por su  Jefe inmediato.
JEFE ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

CODIGO

011 01 D CI 002

GRUPO OCUPACIONAL

DIRECTIVO

CLASE DE PUESTO 

JOF 2

REG. LABORAL

 728
REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título profesional y colegiatura que lo habilite en materias afines a los objetivos de la Entidad.
· Experiencia en el ejercicio de la auditoria privada gubernamental y/o de control, no menos de 10 años.
· Experiencia en gestión pública o labores gerenciales acordes con la magnitud de la entidad y capacitación profesional en los últimos dos años
· No estar incurso en las limitaciones dadas en las disposiciones legales.

DEPENDE DE:
PRESIDENTE DE DIRECTORIO
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

SUPERVISA A

ESPECIALISTA EN AUDITORIA INTERNA

TECNICO EN CONTROL INSTITUCIONAL 

FUNCION BASICA

Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades para el control interno posterior en forma objetiva, sistemática y permanente, de los procesos técnicos y administrativos de todas las áreas, proyectos y actividades comprendidas en el presupuesto de la EPS SEDALORETO S.A., informando de sus resultados a la Presidencia del Directorio, a la Contraloría General de la República; efectuar el seguimiento a la implantación de las acciones correctivas derivadas de las acciones de control y asesorar a la Presidencia del Directorio, respecto al mejoramiento de los procesos, practicas e instrumentos de control interno.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Formular, proponer y ejecutar el Plan y Programa Anual de Control Interno, así como los exámenes especiales de Auditoria que le sean solicitados en forma expresa por la Gerencia General y/o Directorio.

2. Controla y evaluar el grado de cumplimiento de las políticas, planes, normas y procedimientos para administrar los recursos humanos y materiales, así como los resultados y metas económicas financieras programadas por las diferentes Áreas de la Empresa.

3. Supervisar y controlar permanentemente el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de los exámenes de Auditoria que hayan sido aprobados por la Gerencia General y/o Directorio, disponiendo las medidas correctivas a que hubiere lugar.

4. Evaluar la solidez, adecuación y aplicación del control interno contable, financiero y Verificar la confiabilidad de la información contable, financiera y administrativa utilizada para la toma de decisiones administrativas, promoviendo acciones para mejorarlos a costos razonables.

5. Efectuar propuestas por escrito sobre medidas correctivas pertinentes para convalidar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y de política empresarial.

6. Supervisar y controlar  permanentemente el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de los exámenes de Auditoria que hayan sido aprobados por la Gerencia General y/o Directorio, disponiendo las medidas correctivas a que hubiere lugar.
7. Planear las labores de Auditoria que se realicen durante los ejercicios anuales en las dependencias de la EPS. 
8. Asesorar a la Alta Dirección y Órganos de la Empresa en los asuntos de su competencia, así como analizar, investigar y emitir informes sobre los asuntos y documentos que le encargue la superioridad.
9. Evaluar la ejecución de las acciones de control interno posterior que se formulen en la Empresa, disponiendo los lineamientos e instructivos para su eficiente y oportuna ejecución.
10. Revisar, dar conformidad y elevar a las instancias correspondientes, los informes sobre las auditorias, exámenes especiales, inspecciones y otras acciones de control interno posterior sobre la gestión, realizadas en el ámbito de la organización empresarial.

11. Supervisar y evaluar los informes sobre la aplicación de las recomendaciones referidas a las acciones de control efectuadas con el criterio de mejorar permanentemente la gestión de la Empresa.

12. Determinar en coordinación con la dependencia competente las funciones específicas de los cargos asignados a la oficina, así como asignar tareas al personal a su cargo, en concordancia al nivel y tipo de cargo asignado.

13. Dirigir, coordinar y controlar la adecuada utilización de los recursos informáticos (HARDWARE y SOFTWARE), el funcionamiento de los sistemas de información y controles, así como la confiabilidad, integridad y seguridad de la información almacenada en medios magnéticos.
14. Formular recomendaciones para mejorar la capacidad de Gestión y Eficiencia de las áreas de la Empresa en la toma de decisiones y manejo de los recursos, así como la correcta aplicación de los procedimientos y operaciones que se realizan.
ESPECIALISTA EN AUDITORIA INTERNA

CODIGO

011 01 P CI 003/004

GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 

PROF. 3

REG.LABOAL

 728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título profesional universitario en Contabilidad, que incluya estudios relacionados con la especialidad.

· Amplia experiencia en la dirección y conducción de programas técnico-administrativos, financieros y contables no menor de ocho años

· Experiencia en la conducción de personal.

DEPENDE DE

JEFE DE ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar los exámenes de auditoría regulares y especiales financieros y/o de gestión de la empresa, evaluando el grado de cumplimiento de los objetivos, políticas, planes y de las normas de control interno establecidos; así como realizar el seguimiento y evaluación de las recomendaciones establecidas en los informes de auditoría emitidos.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Participar en la elaboración del Proyecto del Plan Anual de Auditoría Interna y su posterior 
elevación a la Jefatura para su aprobación.

2. Determinar las bases y los métodos de selección para los procedimientos de Auditoria que 
le requieran.
3. Proporcionar la información necesaria a las áreas, a fin de dar inicio a los trabajos consignados en el Plan Anual de Auditoría Interna
4. Desarrollar procedimientos de Auditoria para la ejecución de exámenes de control y archivo de los papeles de   trabajo de las diferentes áreas bajo examen.

5. Supervisar y/o efectuar los trabajos de campo para recopilación de información y evaluación de las acciones de control dispuestas por la Jefatura.

6. Ejecutar acciones de control (regulares y especiales) para evaluar el grado de 
cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas, procedimientos y normas 
referidas a los aspectos comerciales, operacionales, administrativos y financieros.

7. Formular observaciones y recomendaciones con relación a las desviaciones o 
inconsistencias detectadas producto del examen de control.

8. Preparar los informes de Auditoría correspondiente a los exámenes programados 
precisando las observaciones y recomendaciones.

9. Efectuar el seguimiento y evaluación de la implementación de las recomendaciones incluidas en los informes de Auditoría, emitidos.
10. Determinar si la eficiencia obtenida en la Auditoria es suficiente para respaldar las conclusiones y recomendaciones presentadas.
11. Estudiar y evaluar las pruebas de descargo presentados por los Órganos auditados.
TECNICO EN CONTROL INSTITUCIONAL

CODIGO

011 01 T CI 005

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC 3

REG. LABORAL

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios Técnicos en Contabilidad, que incluya estudios relacionados con la especialidad.

· Amplia experiencia en la conducción de programas técnico-administrativos, financieros y contables no menor de cinco años

· Experiencia en la conducción de personal.

DEPENDE DE

JEFE DE ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA
Ejecutar acciones de control interno e informar al Auditor Principal sobre el avance de los exámenes que se realizan así como hacer el seguimiento de las recomendaciones de los exámenes practicados e informar al Jefe inmediato sobre el estado de atención de los mismos.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Preparar los papeles de trabajo de acuerdo a las técnicas establecidas.

2. Recopilar información de campo y Gabinete para Ilevar a cabo las acciones de control 
encomendadas.

3. Aplicar procedimientos de auditoría para la ejecución de las diferentes acciones de control 
interno.

4. Informar al Auditor Principal sobre el avance de los exámenes que se realizan.

5. Preparar los Proyectos de informes respecto a los exámenes realizados y elevarlos para consideraci6n del Auditor principal.

6. Hacer seguimiento a la implementación de recomendaciones de los exámenes practicados e informar al Jefe inmediato sobre el estado de atención de los mismos.

7. Cumplir con otras labores que con carácter de excepcionales, se le asigne.
8. Participar en el análisis de las pruebas de descargos presentados por las áreas auditadas
GERENTE GENERAL

CODIGO

011 01 D GG 006

GRUPO OCUPACIONAL

DIRECTIVO

CLASE DE PUESTO 

GER 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS MINIMOS DEL PUESTO
· Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad.
· Estudios superiores, con post grado en Ingeniería, Economía, Administración y/o carreras afines con experiencia.
· Amplia experiencia en la dirección y conducción de programas técnico-administrativos, financieros y contables en cargos gerenciales en el sector privado y cargos directivos en el sector público no menores a diez años
· Experiencia en la conducción de personal.
· Experiencia en la aplicación corporativa de Liderazgo Gerencial.
· Designado a propuesta de la Alta Dirección ( cargo de confianza)

DEPENDE DE

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

SUPERVISA A

· GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y PRESUPUESTO

· GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

· OFICINA GENERAL DE. ASESORIA LEGAL

· OFICINA. IMAGEN INSTITUCIONAL Y EDUCACION SANITARIA

· OFICINA DE INFORMATICA

· GERENCIA DE OPERACIONES

· GERENCIA DE INGENIERIA

· GERENCIA COMERCIAL

· GERENTE ZONAL DE YURIMAGUAS

· ADMINISTRADOR LOCAL REQUENA

· SECRETARIA DE GERENCIA GENERAL

FUNCION BASICA

Planear, organizar, dirigir y controlar la marcha administrativa, comercial y técnica de la Institución y 
la implementación de las políticas establecidas por el Consejo Directivo y la Presidencia, así como también representar legal, administrativa y judicialmente a la EPS SEDALORETO S. A.. Es responsable de implementar la política de comunicaciones y relaciones publicas de la Entidad.
FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Planear, definir, implementar y dirigir las políticas y estrategias generales de gestión.

2. Generar, dirigir y controlar el proceso de planeamiento estratégico, táctico y operacional.

3. Establecer los objetivos y metas generales de la EPS, así como aprobar las especificas para cada una de ellas.

4. Ejercer la dirección, coordinación y control administrativo, operacional y comercial de la  EPS.
5. Presentar y sustentar ante el Directorio los planes estratégicos y operacionales, así como el Presupuesto de Operaciones y Gastos de Inversiones.

6. Evaluar periódicamente la eficiencia y efectividad en el cumplimiento de los planes, objetivos y metas de las Gerencias y áreas de la Empresa.

7. Ejercer la representación legal de la EPS ante las autoridades, organismos e instituciones públicas y privadas de acuerdo con las atribuciones conferidas por el Directorio.

8. Celebrar los actos y contratos relativos al objeto social y otros que estuvieran dentro de sus facultades o que le fueran delegados por el Directorio.
9. Presentar para su sustentación y aprobación ante el Directorio el Balance General y otros estados Financieros de la EPS.
10. Aprobar la ejecución de gastos administrativos e inversiones en activos fijos según las 
atribuciones conferidas.

11. Aprobar y celebrar operaciones de crédito, movimientos de fondos, enajenación de bienes y otras acciones económicas y financieras conforme a las facultades conferidas por el Directorio.

12. Aprobar en primera instancia las modificaciones que considere necesario en la organización 
de la EPS con el propósito de adecuarla al logro de los objetivos y misión empresarial.

13. Aprobar en primera instancia los reglamentos, manuales y otros documentos normativos 
internos que aseguren el funcionamiento administrativo y operacional eficiente de la EPS.

14. Aprobar en primera instancia el Cuadro Orgánico de Puestos y Cuadro de Asignación de 
Personal.

15. Aprobar en primera instancia las estructuras de remuneraciones y compensaciones, así 
como su mantenimiento de acuerdo con la política establecida dentro del alcance de las 
facultades conferidas.

16. Nombrar, contratar, promover, suspender, despedir, así como disponer movimientos de 
personal de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, a los trabajadores en los casos que no esté reservado al Directorio.

17. Dar cuenta en cada sesión del Directorio o de la Junta General de Accionistas, cuando se le solicite, del estado y de la marcha de la Empresa. 

18. Ejecutar acuerdos y disposiciones del Directorio.

19. Velar por la correcta aplicación de las normas técnicas y legales que rigen la prestación de 
servicios.

20. Dictar y emitir Directivas, Normas, y Resoluciones que regulen el funcionamiento Institucional.

21. Mantener relaciones y/o convenios con representantes de entidades Públicas y/o Privadas, Nacionales y/o Extranjeras, que sean necesarias para el mejor desarrollo de sus funciones de conformidad con las normas pertinentes.

22. Delegar en los funcionarios de confianza de los niveles pertinentes las atribuciones que consideren necesarias para la mejor marcha de la Institución.

23. Aplicar las sanciones necesarias para preservar la disciplina y ética laboral.

SECRETARIA DE GERENCIA GENERAL

CODIGO

011 01 T GG 007

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC.3

REG. LABORAL

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o entidad autorizada.
· Capacitación certificada
· Experiencia en conducción de personal
· Amplia experiencia en labores de secretariado
· Haber desempeñado cargo de secretaria  por un periodo mínima de tres (03) años.
· Amplia experiencia y conocimiento de software de computación.

DEPENDE DE 

GERENTE GENERAL

SUPERVISA A

CHOFER DE LA GERENCIA GENERAL

FUNCION BASICA

Proporcionar apoyo secretarial y facilitar las labores del Gerente General, Presidente del Directorio y miembros del Directorio de la empresa; así como a las Oficinas de Auditoría Interna, Asesoría Legal, Informática, Imagen Institucional y Educación Sanitaria.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de su área.

2. Tomar dictado taquigráfico de la correspondencia en general, transcribirlo y digitarlo.

3. Redactar informes, oficios y otros documentos de acuerdos a instrucciones verbales y/o referencias.

4. Digitar informes, documentos y cuadros estadísticos.

5. Formular y registrar cargos de la correspondencia del área.

6. Atender Ilamadas telefónicas y al público para proporcionar información y/o concertar citas con su Jefe.

7. Organizar el sistema de clasificación y archivo de la documentación recibida y emitida.

8. Mantener al día el Stock de Útiles de escritorio, efectuando su distribución y control de los mismos.

9. Recibir solicitudes de audiencia, y preparar la agenda respectiva.

10. Mantener permanentemente actualizado el registro de control de trámite documentario de su área. 
11. Organiza, controla y mantiene actualizado el archivo documentario dentro de los lineamientos de confidencialidad y competencia de acuerdo con los procedimientos de archivo de la Institución y disposiciones del Sistema Nacional de Control de Archivos
12. Otras Funciones y atribuciones propias de su competencia que le sean asignadas por su Jefe inmediato.
CHOFER DE UNIDADES MOVILES

CODIGO

011 01 T GG 008

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS MINIMOS PARA EJERCER EL CARGO
· Tener como mínimo quinto de secundaria

· Tener brevete, mínima en la categoría A-1; en vigencia
· Conocimiento comprobado de mecánica automotriz, eléctrica; así como de mantenimiento preventivo y correctivo. 
· Conocimiento del nuevo Reglamento de Transito

DEPENDE DE
SECRETARIA DE LA GERENCIA GENERAL
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Apoyar a la Gerencia General en el traslado de documentos y personal, así como mantener en buenas condiciones el vehículo asignado.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Trasladar al Gerente General de la Institución para diligencias relacionadas con el quehacer y trabajo de la EPS SEDALORETO S.A.

2. Distribuye correspondencia a las distintas instituciones y organizaciones con las que EPS SEDALORETO S.A. mantiene relaciones.

3. Efectúa diligencias relacionadas con sus labores y compras menudas según se le ordene.

4. Mantiene y verifica diariamente que el vehículo asignado a la Gerencia General, cuenten con los insumos, combustible, lubricantes y carburantes necesarios.

5. Opera los vehículos de la institución, velando por su mantenimiento, respetando las normas de transito y cumpliendo las normas de seguridad e integridad personal establecidas.

6. Comunica al responsable respectivo todo desperfecto que se produzca en el vehículo asignado a la Gerencia General para su reparación y arreglo en general  
7. Realiza otras actividades que le sean asignadas por su Jefe inmediato y que permitan cumplir con los objetivos del puesto.

ASISTENTE ADMNISTRATIVO

CODIGO

011 01 A GG 009/010

GRUPO OCUPACIONAL

ADMINISTRATIVO

CLASE DE PUESTO 

ADM. 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios concluidos.

· Experiencia en puestos afines de tres años.

DEPENDE DE

SECRETARIA DE GERENCIA GENERAL

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Asistir a la Gerencia General apoyando en labores administrativas y acervo documentario.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Controlar u custodiar oficinas, equipos, mobiliario, materiales y/o personal que ingresa y sale del local
2. Ayudar en la confección e instalación de decorados y/o periódicos murales en la oficina.

3. Trasladar y mantener en orden los equipos y mobiliarios correspondientes a la Gerencia 
General

4. Colaborar con la seguridad y conservación del mobiliario y equipo de la Gerencia General

5. Distribuir los documentos de acuerdo a las indicaciones por parte de la Gerencia General

6. Colabora en labores sencillas de oficina

7. Ejecuta trabajos manuales diversos
8. Apoya en labores de oficina simples

9. Apoya en la instalación de equipos necesarios por la Gerencia General
10. Otras funciones que le asigne el Gerente General
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORIA LEGAL

CODIGO

011 01 D AL 011

GRUPO OCUPACIONAL

DIRECTIVO

CLASE DE PUESTO 

JOF 2

REG. LABORAL

 728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título profesional de Abogado, con estudios de Post grado en su especialidad.

· Conocimientos avanzados de computación.
·  Experiencia profesional no menor de 08 años, de preferencia realizando labores de asesoría legal en organismos de regulación, empresas o instituciones gubernamentales vinculadas a la infraestructura de empresas prestadoras, y 5 años en cargos gerenciales.
DEPENDE DE
GERENTE GENERAL

SUPERVISA A

ESPECIALISTA LEGAL, 
TECNICO LEGAL
FUNCION BASICA

Planear, organizar, dirigir, controlar y ejecutar las actividades de asesoría legal a la Alta Dirección y a los Órganos de la EPS SEDALORETO S.A.; así como elaborar proyectos de normas y reglamentos correspondientes a la constitución de un marco normativo y regulatorio ordenado, sistemático y eficiente para una adecuada supervisión y fiscalización de la Entidad Prestadora. Así mismo, administrar el despacho del Directorio.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Formular y proponer a la Alta Dirección, los objetivos, lineamientos, políticas, normas, planes, programas y presupuesto para la ejecución de las actividades de la oficina a su cargo.

2. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución del Plan Anual de Actividades de la Oficina.
3. Asesorar a la Alta Dirección y/o emitir opinión legal sobre los documentos o asuntos puestos a su consideración.
4. Emitir opinión, interpretar, participar de ser el caso y dar conformidad a todo convenio, bases técnicas administrativas, contratos, resoluciones y otros documentos de carácter legal que se emitan en la Empresa.

5. Compendiar, interpretar y asesorar en la aplicación de los dispositivos legales en el ámbito de la gestión de la Empresa.
6. Ejecutar las acciones judiciales que debe proponer y/o accionar la Empresa, hasta su culminación, ejerciendo de ser el caso su representación legal.

7. Dirigir y supervisar las actividades laborales de personal de la oficina, adoptando las disposiciones y acciones necesarias para mejorar la productividad.
8. Cumplir otras funciones de naturaleza similar e integrar las comisiones dispuestas por la Gerencia General y/o el Directorio.
9. Supervisar la correcta interpretación de las disposiciones legales vigentes que regulan la gestión Empresarial en toda decisión que se adopte en los diferentes ámbitos funcionales de los órganos de la Empresa cuyo alcance tuviera implicancias de carácter jurídico - legal y tributario.
10. Representar a la Empresa ante los fueros laborales, judiciales, tributarios, civiles y  administrativas a que hubiere lugar.
11. Preparar y/o revisar los aspectos legales de proyectos de Acuerdo, Resoluciones, Manuales, Normas u otros documentos que emitan la Alta Dirección y/o Gerencias.
12 Mantener permanentemente informados a los órganos de la Alta Dirección del avance y situación en que se encuentran los asuntos jurídicos, legales y tributarios de la empresa.

13. Absolver las consultas legales que le fueran formuladas por las diversas áreas de la Empresa, sobre la aplicación e interpretación de dispositivos legales cualquiera fuere su naturaleza.

14. Participar como miembro de Concursos, Licitaciones Públicas, de Bienes y Servicios y Obras.
ESPECIALISTA LEGAL

CODIGO

011 01 P AL 012/013

GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO

PROF 3
REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título profesional de Abogado y haber desarrollado cursos de especialidad en relación a su especialidad.

· Experiencia profesional no menor de 5 años, de preferencia realizando labores de asesoría legal en organismos gubernamentales, instituciones públicas o empresas privadas vinculadas al sector.
DEPENDE DE

JEFE OFICINA GENERAL DE ASESORIA LEGAL

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Redactar proyectos de normas y reglamentos que corresponda emitir a la EPS SEDALORETO S.A. y elaborar informes sobre materias legales y/o normativas que permitan asesorar en forma oportuna a los Órganos de la empresa.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Desarrolla y coordina el mantenimiento de guías operativas sobre los lineamientos de política y criterios uniformes de aplicación, supervisión y fiscalización de los componentes legales de los contratos de concesión y de explotación de la infraestructura a cargo de la EPS SEDALORETO S.A.

2. Coordina y elabora informes de absolución de consultas de la Gerencia General y demás Órganos de la Institución en materias contractual, regulatoria, derecho administrativo y demás aspectos legales concernientes al funcionamiento de la EPS SEDALORETO S. A.

4. Elabora proyectos de normas y reglamento necesarios al desarrollo del marco normativo de la EPS SEDALORETO S.A. de acuerdo a los lineamientos de Ia Oficina General de Asesoría Legal.

5. Coordina estudios y proyectos de normas para facilitar y promover el libre funcionamiento del mercado. 
6. Revisa el Diario Oficial El Peruano, a fin de verificar la publicación de nuevas normas legales para las diferentes áreas de la EPS SEDALORETO S.A. y elabora informes respecto de las disposiciones legales dictadas que tengan incidencia en ámbito empresarial.
7. Realiza otras actividades que le sean asignadas por su Jefe inmediato y que permitan cumplir con los objetivos del puesto.
TECNICO LEGAL

CODIGO

011 01 T AL 014/015

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC 02

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en Derecho.

· Conocimientos avanzados de computación.
· Experiencia profesional no menor de 03 años, de preferencia realizando labores de asesoría legal en organismos de regulación, empresas o instituciones gubernamentales vinculadas a la infraestructura de empresas prestadoras, y 5 años en cargos gerenciales.
DEPENDE DE
JEFE DE OFICINA GENERAL DE ASESORIA LEGAL

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar el tramite y seguimiento de las acciones judiciales y/o administrativas, asignados; así como mantener organizado el archivo de los expedientes; dispositivos legales y de la documentación bibliografía de la Oficina.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Efectuar los trámites judiciales y/o administrativos que le sean asignados.

2. Efectuar acciones de seguimiento y control de los documentos legales y notificaciones judiciales.

3. Organizar y Ilevar los expedientillos de procesos judiciales y/o administrativos que le sean asignados.

4. Informar y coordinar permanentemente con el Jefe de la Oficina sobre el estado y avance de los procesos judiciales.

5. Ordenar el archivo documentario de las disposiciones legales y demás documentación bibliografía a cargo de la Oficina.

6. Mantener informado al Jefe de la Oficina acerca de las actividades desarrolladas.

7. Otras funciones que, en el ámbito de su competencia, le sean asignadas por el Jefe de la Oficina de General de Asesoría Legal.

JEFE DE OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y EDUCACION SANITARIA

CODIGO

011 01 E IC 016

GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 

JOF 1

REG. LABORAL

 728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en la especialidad de Ciencias de la Comunicación, Relaciones Industriales y Públicas y carreras afines.

· Amplia experiencia y conocimiento de software de computación.

· Experiencia profesional mínima de seis años.

· No estar incurso en las limitaciones dadas en las disposiciones legales.
DEPENDE DE

GERENTE GENERAL

SUPERVISA A

ESPECIALISTA EN COMUNICACION SOCIAL

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

FUNCION BASICA

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de promoción y difusión externa; así como de concientización, motivación y de relaciones humanas a nivel interno, a fin de garantizar y mantener una adecuada imagen institucional

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Formular, y proponer a la Alta Dirección los objetivos, políticas, estrategias, normas, programas y presupuestos para la ejecución de las actividades de la oficina a su cargo.

2. Elaborar, dirigir y/o ejecutar coordinar y controlar el Plan Operativo Anual correspondiente a la Oficina coordinando corporativamente su formulación y ejecución, así como compatibilizándole e integrándolo con el Plan estratégico

3. Dirigir y controlar programas y actividades de Información y comunicación internas y externas en concordancia con las políticas de comunicación establecidas.

4. Dirigir y controlar las relaciones en los niveles pertinentes con los medios de comunicación masivos y especializados, así como con entidades y/o Empresas del Sector Público y Privado cuyas actividades están vinculadas con la EPS.

5. Dirigir y controlar el desarrollo de las ceremonial y actividades protocolares

6. Coordinar las actividades de comunicación social relacionadas con la promoción de la imagen de la Empresa.

7. Dirigir, coordinar y controlar los eventos Culturales, Cívicos, Sociales, Deportivos, Reuniones de Trabajo, Congreso, Inauguración de Obras y otros.

8. Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades de Educación Sanitaria a la comunidad en pleno.

9. Revisar los resúmenes de las notas de prensa y comunicaciones que se preparan para la Alta Dirección y proponer las acciones que corresponda para aguardar y desarrollar la buena imagen institucional.

10. Asesorar y asistir directamente al Gerente General, Presidente del Directorio y al Presidente de la Junta General de Accionistas en los aspectos de comunicaciones, Relaciones Políticas y asuntos protocolares cumpliendo las comisiones y representaciones que se le encargue.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

CODIGO

011 01 A IC 017

GRUPO OCUPACIONAL

ADMINISTRATIVO

CLASE DE PUESTO 

ADM 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO
· Instrucción Secundaria

· Experiencia en el área correspondiente.

DEPENDE DE

JEFE DE LA OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y EDUCACION SANITARIA

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION ALGUNA

FUNCION BASICA

Ejecutar las actividades de control y custodia en la oficina de Imagen institucional y educación sanitaria, encomendadas por el Jefe de Oficina.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Controla y custodia locales, oficina, equipos, materiales y/o personal que ingresa y sale de la oficina de Imagen Corporativa y Educación Sanitaria.
2. Ayudar en la confección e instalación de decorados escenográficos.
3. Trasladar y mantener en orden los equipos y mobiliarios.
4. Colaborar con la seguridad y conservación del mobiliario y equipo de la Oficina de la cual ha sido asignado.
5. Distribuir los documentos de acuerdo a indicaciones.
6. Ocasionalmente colabora en labores sencillas de oficina.
7. Ejecuta trabajos manuales diversos.
8. Apoyar en labores de oficina simples.
9. Las demás que le asigne el Jefe de la Oficina de Imagen Institucional y Educación Sanitaria.
ESPECIALISTA COMUNICACION SOCIAL

CODIGO

011 01 P IC 018

GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 

PROF 2

REG. LABORAL

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en la especialidad de Ciencias de la Comunicación, Relaciones Industriales 
y Públicas y carreras afines.

· Amplia experiencia y conocimiento de software de computación.

· Experiencia profesional mínimo de cuatro años.

· No estar incurso en las limitaciones dadas en las disposiciones legales.
DEPENDE DE

JEFE DE LA OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y EDUCACION SANITARIA

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Tramitar comunicados de Prensa de la Institución y preparar resúmenes del contenido de las opiniones e informaciones que publiquen los medios de comunicación, referidos a las actividades de la empresa, así como participar y apoyar el desarrollo de los programas y eventos que se ejecuten.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Informar y difundir las actividades de la institución a través de los diferentes medios de comunicación.
2. Recepcionar y atender a comisiones o delegaciones que visiten la entidad sobre asuntos afines al sector.
3. Preparar programas de actividades sociales, culturales y deportivas a desarrollarse en la entidad.
4. Verificar las informaciones, comunicaciones y similares antes de su impresión y divulgación.
5. Coordinar la producción de materiales de información a fin de mejorar las comunicaciones con el personal y el público en general.
6. Organizar conferencias de prensa y/o visita a instalaciones y obras.
7. Preparar campanas en coordinación con agencias publicitarias para difundir acciones y la buena imagen de la Empresa.
8. Realizar el análisis del contenido de las operaciones e informaciones remitidas por los medios de comunicación en relación a las actividades de la EPS.
9. Preparar y redactar artículos para su publicación en boletines, comunicaciones y en la revista de la Empresa.
10. Asistir a actos oficiales promovidos por la Empresa para realizar la cobertura de información.
11. Elaborar y desarrollar programas de Educación Sanitaria a la población a través de los medios masivos de comunicación y de las organizaciones sociales, divulgando los beneficios del agua potable para la salud, creando conciencia de la relación de higiene, agua, enfermedades.
JEFE DE OFICINA DE INFORMATICA

CODIGO

011 01 E 0I 019

GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 

JOF 1

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo Profesional de Ingeniero de Sistemas, Informática.

· Tres (03) años como mínimos en puesto similar.

· Conocimiento de Gestión Empresarial o Administración.

· Acreditar cursos de Programación, Manejo de Bases de Datos y Redes.

· Habilidad para elaborar Planes de Sistemas de Información

DEPENDE DE 

GERENTE GENERAL

SUPERVISA A

Profesional en Desarrollo de Software.

Profesional en Redes, Servidores y servicios Web

Técnico en soporte Hardware y Software.

Técnico en Soporte Usuario en Sistemas.

FUNCION BASICA

Formular, Desarrollar, Implementar y Controlar los Planes de Sistemas y de Tecnologías de Información, de acuerdo a los objetivos y metas de EPS SEDALORETO S.A.

Administra y gestiona los Recursos Informáticos con el fin de garantizar un servicio de calidad a las áreas usuarias.

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1. Planificar la automatización del proceso de datos de todas Unidades Orgánicas, así como organizar, integrar y dirigir estos procesos.
2. Formular y Desarrollar el Plan de Sistemas de Información de EPS SEDALORETO S.A., de conformidad con el Plan Operativo de la Gerencia de Informática.

3. Impulsar y desarrollar proyectos de Tecnología de Información y Comunicación, que requiera la EPS SEDALORETO S.A. para su mejor funcionamiento, brindando a la Comunidad Sistemas de Información que le permitan acceder aun servicio eficiente, optimizando tiempo y gastos innecesarios.

4. Ejecutar y Controlar el Plan de Sistemas de Información.

5. Desarrollar, Modificar e Implementar las Directivas, los Manuales, Procedimientos y Normas del Área de Informática.

6. Dirigir, coordinar y controlar, todas las actividades inherentes del personal a su cargo, para garantizar la eficiencia de los servicios que se presta a la EPS SEDALORETO S.A.

7. Definir y Actualizar las Metodologías y Estándares de Tecnología de Información a utilizar en Informática.

8. Desarrollar e Implementar Proyectos que tengan como objetivo integrar el manejo de la información en E.P.S. SEDALORETO S.A.

9. Planificar el crecimiento Tecnológico de E.P.S. SEDALORETO S.A., recomendar los equipos e instalaciones apropiadas.

10. Establecer los requisitos técnicos para la implementación de Recursos Informáticos y evaluar proveedores de servicio de cómputo necesarios para el normal funcionamiento de los sistemas de información.

11. Desarrollar e Implementar Proyectos que tengan como objetivo mejorar el servicio del Área de Informática.

12. Analizar, Diseñar y Reformular los Sistemas de Información, supervisar la implementación y operatividad de los mismos.

13.
Administrar y Supervisar los Sistemas Informáticos implementados.

14.
Definir, Planificar e Implementar nuevas aplicaciones que contribuyan a la mejor toma de decisiones de la Alta  Dirección.

15. Efectuar el control de calidad del los aplicativos adquiridos.

16. Administrar el Centro de Cómputo.

17. Controlar y Supervisar todos los servicios que proporciona el Área de Informática.

18. Controlar la generación de las Copias de Seguridad y de Respaldo de los Datos de los Sistemas de Información de E.P.S. SEDALORETO S.A., asegurar su custodia de acuerdo a la normatividad vigente.

19. Plantear, Organizar y Controlar la adecuada utilización, mantenimiento y seguridad de los equipos, archivos y suministros, referidos al use y manejo de los Recursos Informáticos.

20. Planificar con el Responsable de Soporte de Hardware, el Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los equipos estaciones de trabajo y de los equipos de comunicaciones.

21. Realizar un cuadro de necesidades de capacitaci6n en base a las nuevas tecnologías a implementar.

22. Realizar un  cronograma de capacitación en coordinación con el área de Recursos Humanos y la Gerencia de Panificación.

23. Coordinar con las diferentes áreas la preparación y el envió de información requerida por las entidades fiscalizadoras.

24. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos por la empresa, las disposiciones internas, y el reglamento interno de trabajo.

25. Realizar otras funciones inherentes a su cargo, que le asigne el jefe inmediato y aquellas que por iniciativa propia conlleven a mejorar la eficiencia de la empresa.

26. Representar a la Institución en eventos oficiales relacionados al campo de acción de la Gerencia de Informática.

PROFESIONAL EN DESARROLLO DE SOFTWARE

CODIGO

011 01 POI 020/021
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL
CLASE DE PUESTO
PROF 3
REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulado o Bachiller en Ingeniería de Sistemas, Informática.

· Tres (03) años como mínimo en Desarrollo de Sistemas Informáticos.

· Acreditar cursos de Programación, Manejo de Bases de Datos y Redes.

· Habilidad para Diseñar y reformular Sistemas de Información.
DEPENDE DE 

JEFE DE LA OFICINA DE INFORMATICA

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Asegurar el funcionamiento de los Sistemas Informáticos de la Institución, realizando el mantenimiento y actualización de los mismos.

Desarrollo de nuevas aplicaciones requeridas por las áreas usuarias.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Supervisar los Sistemas Informáticos de la Institución, proponiendo la incorporación de cambios y mejoras que incrementen su eficiencia, tanto de la Base de Datos como del Código.

2. Proponer mecanismos de control para asegurar la integridad, confidencialidad y veracidad de la información.

3. Desarrollar/supervisar e instalar aplicaciones destinadas a la gestión y control de las actividades de las áreas usuarias.
4. Administrar y dar Mantenimiento a las Bases de Datos de los Sistemas Informáticos.

5. Coordinar con las áreas usuarias las tareas de Mantenimiento de los Sistemas de Información.

6. Supervisar y Apoyar en el Análisis, Diseño y Desarrollo de nuevas aplicaciones.

7. Supervisar y controlar el trabajo de especialistas y técnicos expertos en programación, contratados por el área para trabajos específicos.

8. Proponer la adquisición de nuevas herramientas para el Desarrollo de Aplicaciones
9. Documentar cada aplicación desarrollada por el área de informática y/o Terceros, así como sus cambios efectuados,  Orgánico, físico, manual de instalación, manual de operación.
10. Realizar la obtención de la información de respaldo de los Sistemas Informáticos en medios magnéticos.
11. Apoyar en la elaboración del Plan de Sistemas y Plan Operativo del Área de Informática.

12. Apoyar en la planificación del crecimiento Tecnológico de la E.P.S. SEDALORETO S.A.
13. Apoyar en la elaboración de los informes de gestión requeridos por el Gerente de Informática y en la elaboración de cuadros estadísticos y demás informes, dentro de su campo de acción.
17. Realizar otras funciones inherentes a su cargo, que le asigne el jefe inmediato y aquellas que por iniciativa propia conlleven a mejorar la eficiencia de la empresa.

PROFESIONAL EN REDES, SERVIDORES Y SERVICIOS WEB

CODIGO

011 01 POI 022
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONALES

CLASE DE PUESTO 
PROF 3
REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulado o Bachiller en Ingeniería de Sistemas y/o Informática o Profesional Técnico en Computación e Informática.

· Un (01) año como mínimo en un Centro de Cómputo.

· Acreditar curso de Redes y conectividad.

· Conocimiento de Administración de usuarios y seguridad de Redes.

· Conocimiento en Diseño Web con PHP, .Net, ASP, etc.

· Conocimiento de Sistemas Operativos y Informática.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Configurar, Operar y Administrar los Servicios de Red, estableciendo los lineamientos necesarios que garanticen el funcionamiento de los Sistemas de Información y la seguridad de la información.

Administrar el Portal Web.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Elaborar un cronograma de actividades mensual e informar al Jefe de la Oficina de Informática sobre sus alcances, cumplimiento y metas.

2. Configurar, Operar y administrar los Servidores de Red Local y de Internet.

3. Establecer y aplicar las políticas de seguridad de la Institución respecto al acceso y use de la Red Local y de Internet.

4. Operar y Supervisar el funcionamiento de la red local y del acceso a Internet.

5. Registro y control adecuado de los recursos de Red (equipos, programas de red, Ps, etc.).

6. Coordinar con el Responsable de Soporte de Hardware la instalación de nuevos puntos de red y equipos de comunicaciones así como su mantenimiento.

7. Coordinar con el Responsable de Soporte de Hardware la configuración de los equipos de comunicaciones y el enlace de las estaciones de trabajo.

8. Elaboración de los manuales de procedimientos para la revisión de los equipos de comunicaciones en coordinación con el Responsable de Soporte de Hardware.

9. Recomendar los equipos de red apropiados.

10. Supervisar y controlar el trabajo de especialistas y técnicos expertos en comunicaciones, contratados por el área para trabajos específicos.

11. Apoyar en la Elaboración del Plan de Sistemas y Plan Operativo del Área de Informática.

12. Apoyar en la planificación del crecimiento Tecnológico de la E.P.S. SEDALORETO S.A.
13. Apoyar en la elaboración de los informes de gestión requeridos por el Gerente de Informática y en la elaboración de cuadros estadísticos y demás informes.
14. Apoyar a la Gerencia de Informática en la administración del centro de cómputo, respecto a hardware y software.
15. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos por la empresa, las disposiciones internas, y el reglamento interno de trabajo.
16. Realizar otras funciones inherentes a su cargo, que le asigne el jefe inmediato y aquellas que por iniciativa propia conlleven a mejorar la eficiencia de la empresa.
17. Apoyar en el análisis y diseño del Portal WEB.
18. Vigilar, supervisar y mantener en óptimas condiciones el portal WEB.
19. Apoyar en la codificación del Portal Web.
20. Realizar copias de seguridad del contenido del portal WEB y de los demás servicios que brinda.
21. Entrega el correo de Dominio a los usuarios.
22. Realizar mejoras, adaptaciones y actualización en el Portal Web
23. Informar al inmediato superior, sobre los avances de las mejoras en el Portal WEB.
24. Sugerir mejoras para el Portal WEB.
25. Responde al correo electrónico de la institución
TECNICO EN SOPORTE HARDWARE Y SOFTWARE

CODIGO

011 01 T 0I 023/024
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3
REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en Ensamblaje, Mantenimiento y Reparación de los equipos informáticos.

· Un (01) año como mínimo en el campo de acción.

· Acreditar curso de Electromecánica básica.

· Acreditar curso de Redes y Conectividad.

· Conocimiento de Sistemas Operativos y Informática

DEPENDE DE

JEFE DEL OFICINA DE INFORMATICA

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION ALGUNA

FUNCION BASICA

Solucionar los problemas de hardware y software que se presentan en la Institución, así como de dar asistencia técnica a los usuarios que lo requieran. Realizar periódicamente el mantenimiento preventivo

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Realizar el mantenimiento preventivo de las estaciones de trabajo de acuerdo a un cronograma establecido por la Gerencia de Informática.
2. Realizar el mantenimiento correctivo de los diferentes equipos informáticos de cada área cada vez que sea necesario.
3. Efectuar la instalación de nuevos puntos de red y equipos de comunicaciones así como su mantenimiento, en coordinación con el Administrador de Red.
4. Realizar la configuración de los equipos de comunicaciones y el enlace de las estaciones de trabajo, en coordinación con el Administrador de Red.
5. Realizar la instalación y configuración de nuevas estaciones de trabajo.
6. Supervisar y controlar el trabajo de especialistas y técnicos expertos en hardware, contratados por el área para trabajos específicos.
7. Realizar la tarea de inventario técnico detallado de los equipos Informáticos, y tener el inventario actualizado, presentar el informe de bajas de equipos.
8. Realizar  tarea de inventario del software de las computadoras, controlando el contenido lógico de acuerdo a las necesidades reales del usuario.
9. Obtener las actualizaciones del Anti-Virus, capacitando, indicando y controlando a los usuarios labor de actualización.
10. Recomendar los equipos de cómputo apropiados en coordinación con su superior inmediato.

12. Apoyar en Ia elaboración de requisitos técnicos para Ia implementación de Recursos Informáticos.

13. Apoyar en Ia Elaboración del Plan de Sistemas y Plan Operativo del Área de Informática.

14. Apoyar en Ia planificación del crecimiento Tecnológico de la E.P.S. SEDALORETO S.A.
15. Realizar otras funciones inherentes a su cargo, que le asigne el jefe inmediato y aquellas que por iniciativa propia conlleven a mejorar la eficiencia de la empresa.
TECNICO EN SOPORTE USUARIO EN SISTEMA

CODIGO

011 01 T 0I 025
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3
REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en Ingeniería de Sistemas, Informática o Profesional Técnico en Cornputación e Informática.

· Tres (03) años como mínimo en manejo de de sistemas informáticos.

· Acreditar cursos de Programación, Manejo de Bases de Datos y Redes.

· Habilidad para Diseñar y reformular Sistemas de Información.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Dar soporte a los usuarios en el manejo de los sistemas informáticos con que cuenta la EPS SEDALORETO S. A.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Informar sobre posibles mejoras que se pudiera incorporar a los Sistemas Informáticos de la Institución.

2. Proponer mecanismos de control para asegurar la integridad, confidencialidad y veracidad de la información.

3. Supervisar e instalar aplicaciones destinadas a la gestión y control de las actividades de las áreas usuarias.

4. Coordinar con las áreas usuarias las tareas de Mantenimiento de los Sistemas de Información.

5. Apoyar en el Análisis, Diseño y Desarrollo de nuevas aplicaciones.

6. Controlar las pruebas y el mantenimiento de las aplicaciones.

7. Supervisar y controlar el trabajo de los usuarios en el uso de los sistemas informáticos

8. Capacitar a los usuarios en el uso de los Sistemas Informáticos, y apoyar en las actividades de soporte y consultas.

9. Dar apoyo a las áreas usuarias en procesamiento de información e impresión de documentos.

10. Apoyar en la Elaboración del Plan de Sistemas y Plan Operativo del Área de Informática.

11. Apoyar en la planificación del crecimiento Tecnológico de la  E.P.S. SEDALORETO S.A.

12. Apoyar en la elaboración de los informes de gestión requeridos por el Gerente de Informática y en la elaboración de cuadros estadísticos y demás informes, dentro de su campo de acción.

13. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos por la empresa, las disposiciones internas, y el reglamento interno de trabajo.

14. Realizar otras funciones inherentes a su cargo, que le asigne el jefe inmediato y aquellas que por iniciativa propia conlleven a mejorar la eficiencia de la empresa.
GERENTE DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y PRESUPUESTO

CODIGO

011 01 D GP 026
GRUPO OCUPACIONAL

DIRECTIVO

CLASE DE PUESTO 
GER 1

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo Profesional Universitario en Economía, Administración, Ingeniería preferentemente.

· Estudios de post grado en especialidades y/o afines.

· Amplia experiencia en la planificación, dirección y conducción de programas técnico-administrativos, financieros y de planificación, experiencia en cargos gerenciales en el sector privado y cargos directivos en el sector público no menores a ocho (08) años

· Experiencia en Liderazgo Gerencial para la conducción de personal.

· Capacidad de interrelacionarse y trabajar bajo presión.

DEPENDE DE 
GERENCIA GENERAL

SUPERVISA A

JEFE DPTO. ESTRATEGIA EMPRESARIAL

JEFE DPTO. DE PRESUPUESTO

JEFE DPTO. DE PLANEACION PROSPECTIVA

FUNCION BASICA

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de desarrollo empresarial, planeamiento organizacional, racionalización administrativa y de la sistematización de los procesos; así como de la generación de información para la toma de decisiones y evaluación de la gestión de la empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Dirigir, coordinar y supervisar el proceso metodológico para desarrollar el diagnostico empresarial y los estudios e investigaciones que procuren una suma de referencias para los planes, proyectos y programas institucionales.
2. Dirigir, supervisar, coordinar y controlar la formulación de los planes estratégicos, y operacionales, evaluando variables, tanto las históricas como las proyecciones a ser utilizadas y sus posibles resultados.

3. Proponer alternativas estratégicas y políticas racionales a ser insertadas en la formulación de los planes, las que otorguen confiabilidad a la propuesta..

4. Dirigir, coordinar y supervisar la actualización de los planes de acuerdo a los plazos establecidos o cuando exista la necesidad interna que lo justifique.

5. Proponer los cambios de orientación respecto a las estrategias definidas evaluando las oportunidades de su aplicación de acuerdo al comportamiento de las variables internas de gestión y del entorno.

6. Planear, organizar, dirigir y controlar el proceso de formulación presupuestal de la Empresa en función a sus objetivos, metas y estrategias.

7. Planear, dirigir y coordinar el proceso de control de la ejecución presupuestal.

8. Plantear a la Gerencia General la reprogramación presupuestal, proponiendo correctivos y/o ajustes a las desviaciones detectadas.

9. Proponer, dirigir, y coordinar la formulación y/o actualización de los documentos de gestión institucional,(ROF, CAP, manuales, directivas, etc.), con la finalidad de disponer de los manuales de manejo interno que posibiliten coherencia en las funciones y responsabilidades de los servidores.

10. Establecer y mantener actualizado un sistema de información gerencial que permita una oportuna y adecuada toma de decisiones, en todos los niveles de la organización con la calidad y oportunidad requerida.

11. Planear, dirigir y controlar la formulación de informes de evaluación de la gestión empresarial, analizando y detectando las desviaciones presentadas, así como proponiendo las correcciones o ajustes correspondientes.
12. Coordinar con la Alta Dirección, los órganos internos y los diversos organismos públicos y privados, aspectos referidos a facilitar el logro de los objetivos y metas de desarrollo y modernización de la Empresa.
13. Planear, dirigir y controlar el proceso de planeamiento organizacional de la Empresa, así como proponer y dirigir la elaboración de estudios y diseños para su desarrollo institucional, determinando su viabilidad técnica y administrativa.

14. Formular políticas y estrategias para orientar la definición de la organización en sus aspectos estructurales y funcionales.

15.  Orientar el proceso de racionalización administrativa, optimizando los aspectos estructurales, funcionales y normativos, así como dirigir la formulación de políticas, procedimientos y demás instrumentos normativos, verificando y evaluando su actualización sistemática.

16. Coordinar con SUNASS, los estudios necesarios que hubieren, para la formulación y/o actualización de las estructuras tarifarías por los servicios que brinda la empresa y que estas respondan a la realidad de los costos que representan y a la capacidad de pago de los usuarios.
17. Otras funciones que en su nivel y responsabilidad sean encargadas por la Gerencia General
SECRETERIA DE GERENCIA

CODIGO

011 01 T GP 027
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC. 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o entidad autorizada.
· Capacitación certificada
· Experiencia en conducción de personal.
· Amplia experiencia en labores de secretariado.
· Haber desempeñado cargo de secretaria  por un periodo mínimo de tres (03) años.
· Amplia experiencia y conocimiento de software de computación.
DEPENDE DE

GERENTE DE PLANIFICACION

SUPERVISA A

No ejerce Supervisión

FUNCION BASICA

Proporcionar apoyo secretarial y facilitar las labores de la Gerencia de Planificación

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de su área.

2. Redactar informes, oficios y otros documentos de acuerdos a instrucciones verbales y/o referencias.

3. Digitar informes, documentos y cuadros estadísticos.

4. Formular y registrar cargos de la correspondencia del área.

5. Atender Ilamadas telefónicas y al público para proporcionar información y/o concertar citas con su Jefe.

6. Organizar el sistema de clasificación y archivo de la documentación recibida y emitida.

7. Mantener al día el Stock de Útiles de escritorio, efectuando su distribución y control.
8. Mantener permanentemente actualizado el registro de control de trámite documentario de su área.
9. Organiza, controla y mantiene actualizado el archivo documentario dentro de los lineamientos de confidencialidad y competencia de acuerdo con los procedimientos de archivo de la Institución y disposiciones del Sistema Nacional de Control de Archivos
10. Otras Funciones y atribuciones propias de su competencia que le sean asignadas por su Jefe Inmediato.
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIAS EMPRESARIALES

CODIGO


011 01 E GP 028
GRUPO OCUPACIONAL
EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 

JDP 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo Profesional en Economía, Administración o Ingeniaría.
· Estudios de especialización en Planificación, Organización y Métodos y/o Racionalización o Estructuralismo.
· Experiencia en planificación, dirección y conducción de programas técnico-administrativos, financieros y estratégicos en el sector privado y cargos directivos en el sector público no menores a cinco años.
· Experiencia en la conducción de personal.
· Capacidad de interrelacionarse y trabajar a presión.
· Amplios conocimientos de software informáticos.

FUNCION BASICA

Programar, organizar, dirigir y controlar la formulación y evaluación de estrategias operativas y funcionales, así como la creación e implementación de instrumentos, mecanismos y soportes técnico-administrativos, financieros y económicos, necesarios para el desarrollo armónico, integral y sostenido de los servicios que brinda la empresa.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Programar, dirigir, supervisar y controlar la formulación de la cadena de valor necesarios que  sirvan de soporte  técnico a los procesos de desarrollo de estrategias funcionales y operativas para su aplicación en los planes de la Empresa.
2. Coordinar la implementación de los procedimientos que sean necesarios en el proceso de  sistematización de las metodologías y/o mecanismos para los diferentes estudios que se proyecten a favor del desarrollo de la empresa.
3. Coadyuvar a la formulación de objetivos metas, tanto presupuestales como orgánicos, con las instancias  correspondientes.

4. Revisar, analizar, convalidando o rectificando, si fuere necesario, los ajustes estratégicos que podría incluirse en la formulación de los proyectos de carácter físico, funcional u operativo a implementarse en la empresa.

5. Registrar, procesar y evaluar la información estadística de los indicadores empresariales.

6. Acopiar información estadística para estudios, planes, indicadores de gestión, desarrollando las proyecciones que fueren necesarias. 

7. Elaborar el Boletín Estadístico periódico de la empresa.

8. Elaborar la Memoria Anual de la empresa.

9. Recopilar información de organismos externos respecto a procedimientos susceptibles de ser implementados a sus funciones..

10. Propiciar la creación de un Banco de Datos, que acopie información estadística de los indicadores institucionales.

11. Efectuar el seguimiento de los procesos internos que tienen relevancia con sus funciones

12. Proponer, recomendar, la formulación, adecuación o reestructuración de los documentos de gestión de la empresa (ROF, MOF, CAP, Manuales y Directivas, entre otros) que así lo requieran, con la finalidad de guardar coherencia con los actos funcionales e institucionales.

13. Proponer cambios de orientación respecto a estrategias definidas, evaluando oportunidad des de su aplicación de acuerdo al comportamiento de variables de gestión y de su entorno.

14. Otros encargos que en relación a sus funciones y responsabilidades, le asignen.
ESPECIALISTA EN PLANIFICACION ESTRATEGICA

CODIGO

011 01 P GP 029
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título Profesional o Bachiller en Economía, Administración de Empresas o Ingeniería.

· Estudios relacionados con la especialidad.

· Experiencia en el cargo en el sector público, no menor de cuatro (04) años.

· Amplio conocimiento de programas de software informáticos.

· Capacidad de relacionarse y trabajar bajo presión.

DEPENDE DE

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIAS EMPRESARIALES
SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Desarrollar coordinadamente con el Jefe del Dpto., las acciones relacionadas con el planteamiento de alternativas estratégicas y el desarrollo de acciones de racionalización, políticas y metodologías, así como la compilación sistematizada de los indicadores de gestión que contribuyan como base de investigaciones y estudios a implementarse.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Elaborar documentos de carácter técnico que permitan una mejor orientación en la utilización de los recursos institucionales.

2. Formular premisas y metodologías a establecerse para contribuir a mejorar la formulación de los planes y programas a implementarse.

3. Efectuar proyecciones estadísticas que permitan visualizar al corto, mediano y largo plazo, las perspectivas de la empresa.

4. Coordinar con el Departamento de Marketing de la Gerencia Comercial, la formulación de estudios referidos a las posibilidades de ampliar los campos de servicios de la empresa.

5. Promover políticas y metodologías que permitan evaluaciones del rendimiento del capital humano de la empresa, así como del uso racional de los recursos materiales, físicos y tecnológicos de la empresa.

6. Desarrollar modelos o mecanismos para implementar acciones internas que posibiliten mejores rendimientos, tanto de carácter financiero como técnico y laboral, en beneficio de la institución.

7. Mantener permanentemente actualizado un sistema de información, que permita a la Alta Dirección una oportuna, cuando fuera el caso, toma de decisiones.

8. Mantener permanente coordinación con el Dpto. de Presupuesto, para evitarse distorsiones en el Programa de Inversiones.

9. Propiciar en coordinación con los demás estamentos de la estructura el cumplimento real de las metas y objetivos planteados en los planes.

10. Efectuar evaluaciones de las incidencias y variaciones tecnológicas, entre otras, que se suscitan en el externo  y su implicancia en el desarrollo empresarial.

11. Participar directamente en todos los procesos donde tengan implicancia los aspectos relacionados con la racionalización, entre otras que, le encargue el Jefe del Departamento.

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y MEDICION DE DESEMPEÑO

CODIGO


011 01 E GP 030
GRUPO OCUPACIONAL
EJECUTIVO
CLASE DE PUESTO 

JDP 2
REG. LABORAL 

728
REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad.

· Estudios de especialización en presupuestos

· Amplia experiencia en la planificación, y conducción de programas técnico-administrativos, financieros y contables en cargos gerenciales en el sector privado y cargos directivos en el sector publico no menores a ocho años.

· Amplios conocimientos de software informáticos.

DEPENDE DE

GERENTE DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y PRESUPUESTO
SUPERVISA A

Especialista en Presupuesto
Especialista en seguimiento y Control Presupuestal

FUNCION BASICA

Coordinar, dirigir, formular, monitorear y evaluar el proceso presupuestario institucional, previendo, recomendando e implementando las acciones necesarias para el desarrollo coherente y racional de la ejecución del gasto y su aplicación en todos los niveles de la estructura.

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1. Planificar, organizar, dirigir y controlar las acciones relacionadas con la programación, formulación, ejecución, control y evaluación del presupuesto institucional para cada periodo anual, en concordancia con las normas emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas y en función a las políticas y objetivos institucionales.
2. Disponer eficiente y eficazmente los recursos presupuestales, económicos, financieros y emitir opinión de viabilidad presupuestal respecto a las propuestas de modificación del Presupuesto institucional de acuerdo a las prioridades establecidas por el Titular del Pliego
3. .Evaluar y sustentar la programación de los proyectos de inversión tendientes a mejorar los servicios brindados a la comunidad y que coadyuven a optimizar la captación de recursos.
4. Orientar, coordinar, supervisar y controlar el cumplimiento de las disposiciones del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
5. Consolidar y controlar la información relativa a la ejecución presupuestaria, informando al Titular del Pliego.
6. Efectuar el seguimiento de disponibilidad presupuestaria, para la elaboración de compromisos.
7. Proponer las modificaciones presupuestarias necesarias, para el mejor cumplimiento de las metas, teniendo en cuenta la escala de prioridades establecidas por el Titular del Pliego.
8. Verificar que los compromisos se sujeten a los créditos presupuestarios aprobados para el Ejercicio Fiscal.
9. Contar con la información de ingresos (ingresos efectivamente recaudados, captados u obtenidos) detallados a nivel de Fuente de Financiamiento, Categoría Genérica Sub genérica y   Especifica del Ingreso y del Gasto, para efectos de las solicitudes de Créditos Suplementarios y la elaboración de las programaciones trimestrales del Presupuesto institucional y del gasto.
10. Recopilar información necesaria de las Gerencias, Departamentos y Administraciones Zonales, para la elaboración de la Evaluación Institucional Semestral y Anual.
11. Planificar, organizar dirigir y controlar los convenios de gestión y financiamiento con otras instituciones públicas y privadas, para la ejecución de obras de infraestructura pública o la prestación de los servicios que la empresa está en condiciones de brindar.
12. Formular anteproyectos de Directivas metodológicas, para la evaluación y control presupuestal
13. Recopilar y analizar la información del contexto externo de la empresa, en sus aspectos económicos, políticos, legales, de mercado, social y tecnológico con fines presupuestales.
14. Opinar respecto a la contratación de compromisos de créditos y financiamiento externo que se planteen a nivel de la empresa.
15. Otros que en sus funciones y responsabilidades le encargue la Gerencia General.
ESPECIALISTA EN PRESUPUESTO
CODIGO

011 01 P GP 031
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL
CLASE DE PUESTO 
PROF. 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo Profesional o Bachiller en Economía, Administración, Contabilidad.

· Estudios relacionados con la especialidad.

· Experiencia en planificación, y conducción de programas técnico-administrativos, relacionados con la especialidad en el sector público, no menor a tres años.

· Amplios conocimientos de software informáticos.

· Capacidad de relacionarse y trabajar bajo presión.

DEPENDE DE

JEFE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

SUPERVISA A

No Ejerce Supervisión.

FUNCION BASICA

Generar y proporcionar, información y coadyuvar en los procesos de la formulación, seguimiento y evaluación del Presupuesto Institucional de la empresa.

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1. Procesar, analizar y proponer supuestos macroeconómicos e indicadores básicos para la formulación del Plan y presupuesto empresarial.

2. Preparar proyectos de Directiva Metodológica para la formulación del Presupuesto de la Empresa.

3. Orientar a los Centros de responsabilidad respecto  las políticas y normas establecidas para la formulación presupuestal, controlar el proceso presupuestal en sus diferentes etapas.
4. Elaborar estudios económicos financieros de los proyectos y de la Empresa.
5. Desarrollar, implantar y mantener actualizado la información Gerencial de la Empresa.
6. Coordinar con los órganos de la Empresa la formulación y ejecución de proyectos de infraestructura física.
7. Recopilar y evaluar información económica, legal, financiera y tecnológica del contexto externo e interno de la empresa con fines presupuestales.
8. Otros encargos que en su función y responsabilidad le asigne el Jefe del Departamento.
ESPECIALISTA EN SEGUIMIENTO Y CONTROL PRESUPUESTAL 

CODIGO

011 01 P GP 032

GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL
CLASE DE PUESTO 
PROF. 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo Profesional o Bachiller en Economía, Administración, Contabilidad.

· Estudios relacionados con la especialidad.

· Experiencia en planificación, y conducción de programas técnico-administrativos, relacionados con la especialidad en el sector público, no menores a tres años.

· Amplios conocimientos de software informáticos.

· Capacidad de relacionarse y trabajar bajo presión.

DEPENDE DE

JEFE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

SUPERVISA A

No Ejerce Supervisión.

FUNCION BASICA

Generar y proporcionar, información y coadyuvar en los procesos de la formulación, seguimiento y evaluación del Presupuesto Institucional de la empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Orientar a los centros de responsabilidad respecto a las políticas y normas establecidas para la formulación presupuestal, así como coordinar y Coordinar con las demás unidades orgánicas de la Empresa, el envío de información para la formulación presupuestal, así como su proceso mecanizado respectivo.

2. Centralizar, integrar y consolidar la información presupuestal remitidas por las diferentes áreas de la Empresa para formular el anteproyecto del presupuesto.

3. Analizar el efecto económico financiero del anteproyecto de presupuesto de la Empresa y formular los ajustes coordinando acciones con las Gerencias y la Gerencia de Planificación, Estratégica y Presupuesto.

4. Coordinar con los organismos externos respecto a los requerimientos de información presupuestal.

5. Emitir informes sobre la ejecución del Presupuestos de la Empresa.

6. Evaluar indicadores de gestión, interpretando sus resultados, proponiendo acciones para corregir las desviaciones detectadas en el presupuesto institucional.

7. Supervisar, controlar y evaluar el desarrollo del presupuesto establecido, emitiendo los reportes o informes que fueren necesarios.

8. Otros encargos que en su función y responsabilidad le asigne el Jefe del Departamento.

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION PROSPECTIVA

CODIGO


011 01 E GP 033
GRUPO OCUPACIONAL
EJECUTIVO
CLASE DE PUESTO 

JDP 2
REG. LABORAL 

728
REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo Profesional en Economía, Administración, Ingeniería.

· Estudios de perfeccionamiento relacionados con la especialidad,

· Experiencia en cargos similares en el sector público, no menores a tres años.

· Capacidad de relacionarse y trabajar bajo presión.

DEPENDE DE

GERENTE DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y PRESUPUESTO
SUPERVISA A

Especialista en Planeación Prospectiva.
FUNCION BASICA

Formular y conducir la Planificación Institucional, estableciendo premisas sobre base de metodologías prospectivas, formulando los escenarios acordes con las metas y objetivos fijados por la empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Formular, desarrollar, monitorear controlar y evaluar el proceso de los Planes y Programas Estratégicos y Operacionales de la Institución.
2. Dirigir el proceso metodológico para desarrollar el Diagnostico Institucional, base y sustento de los Planes y Programas.
3. Formular los objetivos y metas anuales, en coordinación con Gerencia General y diferentes niveles de la estructura, mediante el manejo de políticas coherentes, adecuadas y racionales.
4. Formular Planes (Estratégicos, Operativos y Funcionales), implementando estrategias, políticas y programas, que orienten la definición de la organización en lo estructural funcional y normativo.
5. Proponer, recomendar o sugerir a la Alta Dirección, los cambios de dirección de las políticas y estrategias a ser utilizadas evaluando las oportunidades de su aplicación, coherentes con el comportamiento organizacional.
6. Orientar los procesos de reformular los procedimientos internos en base a los resultados de las evaluaciones de los Planes y Programas.
7. Promover la coordinación oportuna del capital humano a través de un proceso de transformación, organización y desarrollo del pensamiento estratégico y trabajo en equipo.
8. Promover la oportuna y racional utilización de los recursos financieros, administrativos y materiales, con el fin del mejor logro de los objetivos y metas.
9. Orientar la toma de decisiones, considerando los ambientes interno y externo, sus modificaciones y los resultados que se pretende alcanzar a través del proceso de selección de alternativas.
10. Asesorar a la Gerencia General y todos los órganos de la estructura, la formulación de sus planes y programas específicos, con sustento técnico, mediante adecuada identificación de necesidades, de los recursos disponibles y el establecimiento de políticas, directivas objetivos y metas.
11. Elaborar y aplicar modelos de evaluación y control, que permita supervisar la ejecución de los planes, programas y presupuestos.
12. Coordinar con todas las instancias la retroalimentación de los elementos operativos, administrativos y funcionales en base a los resultados de los diferentes sistemas internos.
13. Mantener actualizado un sistema de información que permita la toma de decisiones en todos los niveles, con la calidad y oportunidad necesarias.
14. Propiciar la elevación de los niveles de capacitación de los recursos humanos de la empresa.
15. Coordinar con el Dpto. de Presupuesto, permanentemente, con la finalidad de que los Planes sean coherentes con los Proyectos del Programa de Inversiones.
16. Actualizar el Plan Maestro y los demás planes institucionales, cuando el caso lo requiera.
17. Propiciar la creación de una política de captación de la Cooperación Técnica y Económica Nacional e Internacional, con fines de perfeccionar los sistemas y mejorar el rendimiento empresarial.
18. Desarrollar evaluaciones de las causas y severidad del medio ambiente, con la finalidad de determinar la vulnerabilidad física del entorno, para prever emergencias o mitigar impactos en el sistema. 
19. Otros encargos, que en su nivel y responsabilidad, le requiera la Gerencia General y/o Gerencia de Planificación Estratégica y Presupuesto.
ESPECIALISTA EN PLANEACION PROSPECTIVA

CODIGO

011 01 P GP 034
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título Profesional o Bachiller en Economía, Administración de Empresas o Ingeniería.
· Estudios relacionados con la especialidad.
· Experiencia en el cargo en el sector publico, no menor de dos años.
· Amplios conocimientos de software informáticos.
· Capacidad de relacionarse y trabajar bajo presión.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION PROSPECTIVA. 

SUPERVISA A

No ejerce supervisión
FUNCION BASICA.

Desarrollar coordinadamente con el Jefe del Dpto., las acciones y funciones institucionales, referidas al acopio de información de base y su procesamiento, para ser utilizados en la formulación y elaboración de los planes operativos, estratégicos y funcionales, etc., que sean de necesidad para la de base, así como participar directamente en la formulación y elaboración de los mismos.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Acopiar información de base, clasificarlos y procesarlos, para ser empleados en la elaboración del diagnostico empresarial.

2. Participar directamente en la formulación de premisas y metodologías a establecerse para la formulación de los planes, programas y demás documentos técnicos que sirven de sustento oficial a las políticas institucionales.

3. Participar en la elaboración de los objetivos y metas institucionales, de acuerdo a las expectativas planteadas.
4. Promover programas de reforzamiento de las capacidades del capital humano de la empresa.

5. Propiciar desde la perspectiva de los planes y programas, alternativas que promuevan el mejor use de los recursos materiales, físicos y tecnológicos que posee la empresa.

6. Desarrollar modelos, o políticas para implementar acciones internas que posibiliten mejores rendimientos laborales y financieros en beneficio de la empresa.
7. Mantener permanentemente actualizado, un sistema de información, que permita a la Alta Dirección, una oportuna, cuando fuera el caso, toma de decisiones.

8. Propiciar la coordinación con los demás niveles de la estructura, el cumplimiento real de las metas y objetivos planteados.

9. Acopiar información para evaluar las posibilidades que hubieren de captar recursos financieros y técnicos de la Cooperación Técnica Internacional.

10. Contribuir directamente al estudio de las causas y severidad del medio ambiente, que podrían afectar el desarrollo de los servicios, con fines de prevision.

11.  Coordinar con  Presupuesto, para evitar distorsiones en el Programa de Inversiones.

12. Otras funciones que en su nivel y responsabilidad lo asignen.
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

CODIGO

011 01 D GAF 035
GRUPO OCUPACIONAL

DIRECTIVO

CLASE DE PUESTO 
GER 1

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Administración de Empresas, Economía o Contabilidad con estudios de Post Grado en su especialidad.

· Experiencia en labores de finanzas, contabilidad, presupuesto, recursos humanos y logística.

· Experiencia no menor de 08 años en cargos gerenciales en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE 

GERENTE GENERAL

SUPERVISA A

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

DEPARTAMENTO DE FINANZAS

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE TRAMITE DOCUMENTARIO.
FUNCION BASICA

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades económicas, financieras, administrativas, adquisición de bienes y de los servicios generales, contables y de desarrollo de los recursos humanos de la empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Proponer a la Alta Dirección los objetivos y lineamientos de política, estrategias, planes y programas para el desarrollo de las actividades de su ámbito funcional.

2. Proponer, implementar, dirigir y controlar las políticas y estrategias financieras de la Empresa, en concordancia con los objetivos y metas generales.

3. Dirigir, coordinar y controlar la aplicación del Plan Contable General, así como la correcta y oportuna formulación del Balance y Estados Financieros.

4. Planear, dirigir, coordinar y controlar el registro, contabilización y organización de los costos empresariales.

5. Administrar en términos de programación, ejecución y control los recursos financieros de la Empresa; así como dirigir, organizar, coordinar y controlar los planes y programas financieros de la Empresa, en coordinación con las Gerencia General y de Planificación Estratégica y Presupuesto.
6. Gestionar la obtención de líneas de créditos, fianzas y demás facilidades financieras y crediticias.

7. Dirigir y controlar la contratación y mantenimiento de seguros de acuerdo a las necesidades.
8. Formular, proponer, implementar, dirigir y controlar las políticas y estrategias de abastecimientos y servicios generales de la Empresa.

9. Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades de abastecimientos y servicios generales procurando la provision de recursos materiales y servicios en términos de calidad, cantidad, costos y oportunidad.

10. Planear, dirigir y coordinar el control de los bienes patrimoniales de la Empresa, supervisando su existencia en condiciones adecuadas de uso, mantenimiento y funcionamiento.

11. Formular, proponer, implementar, dirigir y controlar las políticas y estrategias para el planeamiento, administración y desarrollo de los recursos humanos, que propicien la generación y las adecuadas relaciones de la Empresa - Trabajador.

12. Participar en los Comités de Adjudicaciones de Concursos y Licitaciones Públicas de precios para bienes, servicios y obras públicas.
SECRETARIA DE GERENCIA 

CODIGO

011 01 T GAF 036
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC.2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o entidad autorizada.

· Capacitación certificada

· Experiencia en conducción de personal

· Amplia experiencia en labores de secretariado

· Haber desempeñado cargo de secretaria  por un periodo mínimo de tres (03) años.

· Amplia experiencia y conocimiento de software de computación.

DEPENDE DE

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Prestar apoyo a la Gerencia de Administración y Finanzas, en la redacción, registro, archivo y control de la correspondencia y documentos de las áreas a su cargo, velando por su confidencialidad y seguridad; así como atender y coordinar las agendas de trabajo del Gerente y/o funcionarios de los Departamentos de la Gerencia 

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Ejecuta el procedimiento de Tramite Documentario con respecto a la estandarización, codificación, registro, clasificación y movimiento de los documentos y correspondencia general de la Gerencia de Administración y Finanzas y funcionarios asignados.

2. Atiende y coordina las comunicaciones telefónicas de la Gerencia y/o los funcionarios, de acuerdo a las necesidades del área, manteniendo actualizado el directorio de contactos.

3. Atiende consultas del personal de la empresa proporcionando información de los asuntos que le solicitan dentro de las normas de seguridad y confidencialidad de los documentos o de la información a su cargo.

4. Coordina y controla la agenda de reuniones de la Gerencia y/o funcionarios asignados facilitando la obtención de los recursos, tales como información, documentos, equipos o suministros o recursos económicos, necesarios para su ejecución.

5. Redacta e imprime, correspondencia y/o documentos o elaborarlos de acuerdo a las instrucciones de los Gerentes y/o de los funcionarios asignados, dentro de los estándares de comunicación establecidos.

6. Opera los sistemas computarizados que se utilicen en la empresa, de acuerdo al ámbito de su competencia funcional.

7. Organiza, controla y mantiene actualizado el archivo de documentos de la Gerencia de acuerdo con los procedimientos de archivo de la Institución y disposiciones del Sistema Nacional de Control de Archivos..

8. Realiza otras actividades que le sean asignadas y que permitan cumplir con los objetivos del puesto.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

CODIGO

011 01 E GAF 037
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 
JDP 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO
· Titulo de Contador Público Colegiado.

· Estudios de especialización en materia contable

· Experiencia profesional no menor de 5 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

DEPENDE DE

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

SUPERVISA A

Especialista en Contabilidad General y Financiera, 

Especialista en Contabilidad de Costos, 

Técnico en Contabilidad de Costos 

Técnico en Control Patrimonial.

FUNCION BASICA

Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades del registro contable de las operaciones productivas, comerciales, administrativas y financieras y del control patrimonial y de seguros de la empresa; así como formular y proponer sus estados financieros.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de centralización, registros y control de las operaciones financieras de la Empresa y operaciones de control presupuestario;

2. Verificar y comprobar la propiedad, legalidad, veracidad y exactitud de los documentos que respaldan las operaciones financieras de la Empresa.

3. Programar, dirigir y controlar el registro oportuno y eficiente de las operaciones, velando por la exactitud y grado de compatibilidad de los datos contables;

4. Refrendar los asientos contables de los documentos que expresan operaciones financieras efectuadas por la Empresa;

5. Refrendar todos los documentos correspondientes a la gestión de operaciones de egresos, efectuados por la Empresa

6. Implantar los sistemas de comprobación interna, para el control de los activos, pasivos, ingresos y egresos de la Empresa;

7. Supervisar y controlar la actualización y mantenimiento de libros mayores y auxiliares y registros contables al día.

8. Proporcionar la información solicitada por las diferentes áreas funcionales de la Empresa;

9. Refrendar las conciliaciones bancarias y libros auxiliares de contabilidad.

10. Velar por la propiedad legalidad, veracidad, exactitud y conformidad de los datos y documentos que respaldan las operaciones financieras de la Empresa en armonía con las disposiciones legales, tributarias, administrativas y de control vigente.

11. Elaborar mensualmente la información contable financiera requerida para la dirección, toma de decisiones y definición de políticas.
12.  Refrendar y tramitar la información solicitada por las entidades públicas y privadas con las que se relacionan las actividades de la Empresa.
13. Supervisar y controlar la formulación, refrendar y presentar los estados Financieros dentro de la periodicidad establecida por las disposiciones legales y normas de control interno, así como los Balances Tributarios - Declaraciones Juradas.

14. Controlar el pago oportuno de los tributos.

15. Supervisar se mantenga permanentemente ordenados, clasificados y actualizados los archivos que la documentación sustentatoria del registro de las operaciones contables y actividades realizadas por el área contable, velando por su seguridad y conservación.

16. Supervisar y controlar el registro, procesamiento contabilización, análisis de los gastos empresariales.

17. Proporcionar la información contable de costos que se requiere para fines internos y externos de la EPS.

18. Plantear, desarrollar y actualizar los sistemas y procedimientos contables supervisando a las unidades organizativas de la EPS en lo referente a su adecuado tratamiento.

19. Coordinar con el área informática la actualización del Software y Hardware del Sistema de Contabilidad.

ESPECIALISTA EN CONTABILIDAD GENERAL Y FINANCIERA

CODIGO

011 01 P GAF 038/039
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Contador Público Colegiado.

· Experiencia profesional no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

SUPERVISA A

TECNICO EN CONTABILIDAD

FUNCION BASICA

Efectuar el análisis de las cuentas contables y la formulación e interpretación de los balances y estados financieros; así como proporcionar información financiera y/o presupuestal para la toma de decisiones.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Revisar y verificar los reportes, listados y/o nóminas y su respectiva documentación sustentatoria, correspondiente a las operaciones productivas, comerciales, administrativas y financieras.
2. Verificar y/o efectuar la codificación y registro contable de las operaciones desarrolladas;

3. Generar los asientos contables de las operaciones en los libros auxiliares y verificar su correcta emisión;

4. Conciliar los saldos de los registros auxiliares con los saldos del balance mensual;

5. Formular balances de comprobación mensual así como efectuar su revisión y análisis;

6. Revisar y analizar las cuentas contables para determinar, proponer y/o efectuar las correcciones y/o conciliaciones pertinentes;

7. Efectuar la verificación y control del pago de impuestos, recopilando y procesando la información contable necesaria para su liquidación;

8. Efectuar el control del movimiento de las cuentas contables, preparando reportes relacionados con la situación de las mismas.

9. Efectuar el control y afectación previa del gasto de acuerdo a los saldos disponibles en el Presupuesto.

10. Revisar y liquidar documentos contables tales como partes diarios de fondos, notas de contabilidad, liquidación de préstamos administrativos, recibos, cupones, asientos de ajuste y otros.

11. Proporcionar informes de los gastos de las partidas presupuestales que permitan evaluar, cualitativa y cuantitativamente la ejecución presupuestal.

12. Supervisar y controlar el archivo de los Estados Financieros, Libros Contables y documentación sustentatoria.

13. Analizar o informar oportunamente sobre las desviaciones de las partidas presupuestales estableciendo sus causas.
ESPECIALISTA EN CONTABILIDAD DE COSTOS

CODIGO

011 01 P GAF 040
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Contador Público Colegiado.

· Experiencia profesional no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar la codificación y registro de los costos y la determinación de los costos reales de los servicios; así como el análisis comparativo de los costos, informando las desviaciones respectivas.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Revisar y verificar los reportes, listados y/o nominas y su respectiva documentación sustentatoria correspondiente a la contabilización de los costos empresariales.

2. Verificar, consistenciar y/o efectuar la codificación y registro de los costos de acuerdo al plan de cuentas de la contabilidad de costos.

3. Revisar y consistenciar la generación de asientos contables de costos.

4. Supervisar y controlar la adecuada recolección, registro y determinación de costos.

5. Elaborar estudios e informes determinando los costos reales de los servicios de agua potable y alcantarillado, efectuando análisis comparativos de costos

6. Informar las desviaciones en los costos con relación a los estándares considerados en la Estructura de Costos de la Empresa, proponiendo las medidas pertinentes.

7. Mantener un sistema automatizado para la contabilización y control de costos.

8. Participar en la formulación y desarrollo de ejercicios para la reducción de costos.

TECNICO EN CONTABILIDAD DE COSTOS

CODIGO

011 01 T GAF 041
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios Técnicos en Contabilidad.

· Experiencia laboral en el área Contable no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

DEPENDE DE

ESPECIALISTA EN CONTABILIDAD

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar la clasificación y codificación de la documentación contable y el registro de las operaciones desarrolladas en el Sistema mecanizado; así como mantener actualizado los reportes y libros de contabilidad y archivos de la documentación sustentatoria.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepcionar, clasificar y sistematizar los reportes, listados los y/o nóminas y su respectiva documentación sustentatoria correspondientes a las operaciones, productivas, comerciales, administrativas y financieras.

2. Efectuar la codificación y registro contable de las operaciones desarrolladas.

3. Procesar y presentar oportunamente los reportes de caja diario, mayor general y auxiliar. etc., cuidando de su archivo y custodia.

4. Legalizar los Libros de Contabilidad tanto manuales y computarizados.

5. Archivar los libros contables y documentación sustentatoria de las operaciones efectuadas.

6. Llevar un registro del avance mensual de los compromisos por partidas de acuerdo a disposiciones vigentes.

7. Clasificar, codificar y visar los documentos correspondientes a las operaciones presupuestales.

8. Efectuar la revisión y registro diario de los comprobantes de caja y facturas pagadas, así como el registro de los pagos sin afectación presupuestal.

9. Informar trimestralmente sobre las provisionar de compromisos no ejecutados por la Empresa.

10. Informar sobre los saldos presupuestales por partidas genéricas y específicas mensual, o en el momento solicitada.

TECNICO EN CONTROL PATRIMONIAL

CODIGO

011 01 T GAF 042
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios Técnicos en Contabilidad.

· Experiencia laboral en el área Contable no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar el registro, clasificación y control contable de los bienes patrimoniales, el cálculo de las depreciaciones y reevaluaciones de los activos, control del vencimiento de las pólizas de seguros; así como controlar y registrar las transferencias y movimientos de los bienes dentro de la empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Efectuar el registro de todos los bienes patrimoniales, identificándolos, mediante inventarios físicos que indiquen sus características, condiciones de use y ubicación.

2. Efectuar la clasificación contable del bien patrimonial, asegurándole un código cuya primera parte identifique su naturaleza y como segunda parte identifique el bien propiamente dicho.

3. Efectuar los procesos de depreciación y reevaluación mediante la aplicación de índices legalmente establecida.

4. Supervisar y coordinar la incorporación oportuna de las obras concluidas.

5. Aplicar normas y procedimientos destinados a controlar la incorporación de bienes adquiridos o construidos, la transferencia o movimiento de los mismos dentro de la Empresa y retiros o bajas por obsolescencia, reemplazo o deterioro.

6. Controlar la conservación, mantenimiento o protección de los activos fijos de la Empresa resguardándole de cualquier tipo de dato que afecte su funcionamiento.

7. Coordinar con los diferentes Órganos de la Empresa las pólizas de seguro que requieren inscribir.

8. Coordinar y supervisar los estudios de cobertura de seguros.

9. Mantener catastro de Empresas de Seguros.

10. Supervisar el pago de las pólizas de seguro

11. Mantener actualizado el inventario permanente de los activos fijos de la Institución a través de los registros correspondientes.

12. Intervenir en las sesiones de la comisión de altas y bajas de bienes de la institución.

13. Elaborar y actualizar el Margesi de Bienes Patrimoniales de la Institución.

14. Programar, coordinar y ejecutar los inventarios de activo fijo y de materiales de acuerdo con los dispositivos vigentes

15. Llevar a cabo las conciliaciones de los inventarios de activo fijo y de materiales tomados en la EPS, en coordinación con los Órganos pertinentes.

16. Verificar los ingresos y salidas de los bienes de activo fijo del almacén.

17. Efectuar los análisis de cuentas de activo fijo, presentando los informes respectivos.

18. Controlar y consolidar la diferencia de cambio que afecte los activos fijos e intangibles.

19. Preparar el ajuste por corrección monetaria del activo fijo y sus depreciaciones

20. Elaborar reportes de movimientos de altas y bajas para fines de conciliación y ajustes

21. Revisar y/o actualizar las tablas de depreciación y de factores por corrección monetaria.

22. Tomar conocimiento de las Resoluciones que autoriza la ejecución de obras.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS

CODIGO

011 01 E GAF 043
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 
JDP 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Contador Público Colegiado., Administrador o Economista, y carreras afines

· Experiencia profesional no menor de 5 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

· Estudios de especialización en materia relacionada a las Finanzas

DEPENDE DE

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

SUPERVISA A

Especialista en Programación y Control Financiero
Asistente Administrativo

FUNCION BASICA

Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de programación y control financiero y de tesorería; así como de proveer de recursos financieros necesarios para el desarrollo de las actividades empresariales.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Formular y proponer alternativas de política a seguir para la administración de recursos financieros.

2. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la ejecución de las actividades correspondientes a los procesos de programación y control financiero en armonía con la normatividad establecida y en concordancia con los dispositivos legales vigentes.

3. Coordinar la elaboración de programas y proyecciones financieras.

4. Preparar informes periódicos sobre la situación financiera de la Empresa.

5. Proveer oportunamente los recursos financieros necesarios, para el desarrollo de las actividades empresariales.

6. Dirigir y controlar la ejecución de las actividades de programación de caja, recepción de ingresos, de ubicación, de custodia de fondos, así como de la distribución y utilización de los mismos.

7. Revisar, verificar y comprobar la exactitud de conformidad de los documentos que sustentan los ingresos recibidos.

8. Establecer en coordinación con la Oficina de Administración y Finanzas los criterios de priorización de los recursos financieros

9. Gestionar la obtención de líneas de crédito, fianzas y demás facilidades financieras y crediticias

10. Analizar y evaluar alternativas de inversión de acuerdo a los niveles de rentabilidad esperados y según la capacidad financiera de la Empresa.

ESPECIALISTA EN PROGRAMACION Y CONTROL FINANCIERA

CODIGO

011 01 P GAF 044
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Contador Público Colegiado. o Economista, y carreras afines

· Experiencia profesional no menor de 5 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

· Estudios de especialización en materia relacionada a las Finanzas

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS

SUPERVISA A

NO EJECER SUPERVISION

FUNCION BASICA

Elaborar el presupuesto y flujo de caja; así como desarrollar estudios que permitan evaluar la capacidad financiera de la empresa y la viabilidad de financiamiento de sus operaciones.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Estimar y controlar el calendario de utilización y aplicación de los recursos financieros.

2. Controlar la programación financiera, los periodos de carencia y obligaciones contraídas, así como los desembolsos para la aplicación de servicios y compra de bienes.

3. Tener conocimiento total de todos los contratos celebrados por la Empresa, que de una u otra forma tengan incidencia financiera a fin de incluirlos en las programaciones.

4. Preparar los presupuestos, flujos y programaciones de caja, acompañados de informes sobre la situación financiera y sus reprogramaciones.

5. Tramitar la obtención de línea de crédito, fianzas y demás facilidades financieras, efectuando los análisis y evaluaciones pertinentes, sustentando la fundamentación y viabilidad para su obtención.

TECNICO EN FINANZAS

CODIGO

011 01 T GAF 045
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO
TEC. 1
REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en, Contabilidad, Administración de Empresas, o estudios afines.

· Experiencia en cargos técnicas en el sector privado o público no menor de tres (3) años.
DEPENDE DE

JEFE DEPARTAMENTO DE FINANZAS

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Asistir a la Jefatura de Finanzas en el control de la marcha financiera y técnica de la Institución así como en la implementación de las políticas establecidas por la Gerencia General y la Gerencia de Administración Financiera. 
FUNCIONES ESPECÍFICAS

1.  Se encarga de supervisar y monitorear En la Jefatura de Finanzas, de modo tal que los encargados implementen y adopten planes de desarrollo de sistemas, programas de operación y pruebas de sistemas de información.
2. Supervisar el proceso de aseguramiento del sistema de gestión de calidad de la institución.
3. Encargado de la elaboración y ejecución del programa de capacitación de personal.
4. Hace seguimiento al cumplimiento de las acciones de control en la Jefatura de Finanzas
5. Provee al Jefe del Area de Finanzas de la información que le permita una toma de decisiones adecuada.
6. Asiste a la Jefatura de Finanzas en el seguimiento y control de las actividades relacionadas.
7. Otras que le encomiende el Jefe del Departamento.
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES

CODIGO

011 01 E GAF 046
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 
JDP 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Contador Público Colegiado, Administrador, Economista, o carreras afines

· Experiencia profesional no menor de 5 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

· Estudios de especialización en Contrataciones y Adquisiciones con el Estado

DEPENDE DE

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
SUPERVISA A

Especialista en Contrataciones y Adquisiciones con el Estado,
TECNICO EN COMPRAs
Especialista en Gestión de Almacenes
Técnico en Almacenes
Supervisor de Servicios Generales
Técnico en Servicios Generales.
FUNCION BASICA

Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de planeamiento de stocks, adquisición de bienes y servicios, administración de almacenes y de los servicios generales de la empresa, así como de la contrataci6n de seguros.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Dirigir, coordinar y controlar la formulación del planeamiento de stock del Programa Anual de Compras (Nacionales e Internacionales).

2. Dirigir, controlar y evaluar el proceso de adquisición de insumos, maquinarias, equipos, repuestos, materiales y servicios que permitan el normal desarrollo de las operaciones. Planear, dirigir y coordinar el proceso de control de inventarios ( stocks).
3. Administrar el proceso de almacenamiento de insumos, maquinarias, equipos, repuestos y materiales.

4. Proponer, implementar y controlar políticas y normas especificas para la administración del sistema logístico.

5. Atender las necesidades derivadas de requisiciones eventuales no contempladas en el Programa Anual de Compras previamente aprobadas por las instancias correspondientes.

6. Programar, dirigir, coordinar, controlar el servicio de mantenimiento y conservación de instalaciones.

7. Planear, organizar y controlar el servicio de transporte y mantenimiento de vehículos, equipos pesados de la Empresa para su eficiente funcionamiento.

8. Constatar que existan adecuados controles físicos de la existencia en stock, proceso y en transito mediante la instauraci6n de registros y archivos adecuados.

9. Controlar que se efectué una adecuada selección del proveedor de acuerdo a las normas establecidas. 
10. Elaborar bases administrativas, especificaciones técnicas y demás documentos para formalizar las Licitaciones Públicas y los Concursos de Precios de Bienes y Servicios. 
ESPECIALISTA EN CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES CON EL ESTADO

CODIGO

011 01 P GAF 047
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO
PROF 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Contador Público, Administrador o Economista, y carreras afines

· Experiencia profesional no menor de 5 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

· Estudios de especialización en Contrataciones y Adquisiciones con el Estado

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES

SUPERVISA A

TECNICO EN COMPRAS

FUNCION BASICA

Efectuar el planeamiento y control de los stocks, así como la programación, seguimiento y control de las adquisiciones de los bienes y servicios de la empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Elaborar, ejecutar y controlar el programa de compras

2. Recepcionar y registrar pedidos de bienes formulados por las diferentes áreas de la Empresa.
3. Efectuar y/o tramitar las adquisiciones de bienes según la modalidad de compra pertinente.
4. Ejecutar el proceso de emisión de Órdenes de compras y tramitar su distribución, así como efectuar el seguimiento de la misma.

5. Realizar las coordinaciones con el Departamento de Finanzas para efectos de pago de las Órdenes de Compra, de acuerdo a las condiciones acordadas.

6. Verificar y controlar la ejecución de las Órdenes de compra, emitidas, así como el ingreso de los bienes al almacén.

7. Tramitar las autorizaciones pertinentes para la ejecución de las Ordenes de compra hasta los limites que las normas lo permitan y canalizar la aprobación de los demás, a las instancias pertinentes.

8. Evaluar permanentemente el mercado de proveedores.

9. Administrar el trámite documentario derivado del proceso de adquisición de materiales, equipos, insumos, registros y en general de bienes.

10. Realizar estudios sobre planeamiento de lotes económicos de compra, costos mínimos de almacenaje, racionalización de stock, y otros relacionados con el planeamiento de stocks.

11. Mantener actualizado los registros de proveedores de bienes y servicios, así como los catálogos correspondientes.

12. Efectuar el proceso de compras menores programados mediante la modalidad de compras directas, hasta los limites autorizados

13. Solicitar proformas, así como elaborar Cuadros Comparativos de Ofertas de Bienes

TECNICO EN COMPRAS

CODIGO

011 01 T GAF 048/049
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC. 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en Administración, Logística, o estudios afines

· Experiencia técnica profesional no menor de 4 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

· Estudios de especialización en Adquisiciones y Logística

· Honradez comprobada
DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar el planeamiento y control de los stocks, así como la programaci6n, seguimiento y control de las adquisiciones de los bienes y servicios de la empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepcionar y registrar pedidos de bienes formulados por las diferentes áreas de la Empresa..

2. Efectuar y/o tramitar las adquisiciones de bienes según la modalidad de compra pertinente.

3. Sustentar adecuadamente las compras realizadas según lo establecido.

4. Ejecutar el proceso de emisión de Órdenes de compras y tramitar su distribución, así como efectuar el seguimiento de la misma.

5. Verificar y controlar la ejecución de las órdenes de compra, emitidas, así como el ingreso de los bienes al almacén.

6. Tramitar las autorizaciones pertinentes para la ejecución de las órdenes de compra hasta los limites que las normas lo permitan y canalizar la aprobación de los demás, a las instancias pertinentes.

7. Administrar el trámite documentario derivado del proceso de adquisición de materiales, equipos, insumos, registros y en general de bienes.

8. Mantener actualizado los registros de proveedores de bienes y servicios, así como los catálogos correspondientes.

9. Efectuar el proceso de compras menores programados mediante la modalidad de compras directas, hasta los límites autorizados..

10. Mantener en forma actualizada los registros del área.

11. Recepcionar, registrar y archivar las copias de comprobantes de ingresos de bienes, así como de las órdenes de compra emitidas.

12. Solicitar proformas, así como elaborar Cuadros Comparativos de Ofertas de Bienes

.

ESPECIALISTA EN GESTION DE ALMACENES

CODIGO

011 01 P GAF 050
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en las especialidad de Administración, Economía, o carreras afines

· Experiencia profesional no menor de 5 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

· Estudios de especialización en Gestión de Almacenes y Control de Existencias

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES

SUPERVISA A

TECNICO EN ALMACENES

FUNCION BASICA

Supervisar y controlar la recepción, almacenamiento, conservación y despacho de los suministros, materiales, repuestos y equipos; así como del control de los niveles y de la reposición de los stocks.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Controlar los niveles de existencia de stock de materiales e insumos en almacén.

2. Coordinar con el Departamento de Suministros y Servicios Generales respecto a las proyecciones de requerimientos de los usuarios.

3. Preparar los requerimientos de necesidades de materiales e insumos para la reposición de stock.

4. Coordinar y/o tramitar los requerimientos de materiales e insumos de necesidades, sus ajustes y los pedidos de las áreas usuarias que no fueron previamente programados o no existentes en los almacenes de la Empresa.

5. Mantener en forma actualizada, los códigos y datos de los materiales.

6. Supervisar y controlar la recepción, registros, almacenamiento, manipuleo, conservación y distribución de los materiales según lo establecido.

7. Realizar periódicamente inventarios, inspecciones, así como mantener actualizados los saldos de materiales, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

8. Organizar y mantener en condiciones adecuadas, el almacenaje, facilitando su control físico, rotación, y protección

9. Supervisar la atención de los pedidos de los usuarios y transferencias entre almacenes según los procedimientos establecidos.

10. Dar la conformidad de las ordenes de compra de los bienes recepcionados en almacén para los efectos de pago correspondiente.

11.
Controlar y verificar el cumplimiento de los plazos de entrega y especificaciones técnicas de los materiales ingresados al almacén.

TECNICO EN ALMACENES

CODIGO

011 01 T GAF 051
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios Técnicos en Almacenamiento y Control de Existencias

· Experiencia laboral en la Gestión de Almacenes no menor de 4 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

DEPENDE DE

ESPECIALISTA EN GESTION DE ALMACENES

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar la recepción, registro, almacenamiento, custodia, conservación y despacho de los suministros, materiales, repuestos y equipos; así como el control físico de stocks y actualización de los registros respectivos de los bienes.
FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepcionar, registrar y verificar los materiales e insumos que ingresen a almacén, con los documentos sustentatorios correspondientes.

2. Clasificar y almacenar los materiales y equipos recepcionados, previo registro y codificación respectiva.

3. Custodiar, conservar y mantener los materiales e insumos en Óptimas condiciones.

4. Efectuar el despacho de los materiales e insumos materiales a las Dependencias que lo soliciten de acuerdo a la programación establecida.

5. Mantener los registros necesarios para controlar las entradas y salidas de materiales e insumos.

6. Verificar la calidad y cantidad de los bienes remitidos de acuerdo a las especificaciones consignadas en las respectivas Órdenes de Compra.

7. Efectuar el Inventario diario de los bienes almacenados y los reajustes en las Tarjetas de Control Visible.

SUPERVISOR DE SERVICIOS GENERALES

CODIGO

011 01 P GAF 052
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en las especialidad de Administración, Economía, o carreras afines

· Experiencia profesional no menor de 4 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

· Conocimientos en Informática Microsoft Office

DEPENDE DE

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES

SUPERVISA A

Tecnico en Servicios Generales

FUNCION BASICA

Supervisar y controlar la programación y adquisición de los servicios; atención de los requerimientos de los servicios de asignación y mantenimiento de la flota de vehículos, mantenimiento de las instalaciones, y mobiliarios, de comunicaciones, de tramite documentario y archivo; así como el cumplimiento de los servicios pactados con las empresas proveedoras de servicios generales.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Atender los requerimientos de servicios de comunicaciones, así como controlar la correcta operatividad de centrales telefónicas, intercomunicadores, radios, etc..

2. Formular y mantener actualizado el Programa de Asignación de Vehículos

3. Formular y controlar el Programa de Mantenimiento Preventivo de vehículos y Equipos Pesados

4. Aplicar las normas y los procedimientos establecidos para el control de la utilización de los vehículos.

5. Supervisar y controlar el adecuado mantenimiento y conservación de los locales y mobiliario de la Empresa.

6. Mantener actualizado el registro de propiedades de bienes y servicios.

7. Recepcionar, atender y programar los requerimientos de reparación y/o mantenimiento de locales, mobiliarios y en general órdenes para la adquisición de servicios.

8. Verificar el estricto cumplimiento de los contratos de servicios de parte de las Empresas Particulares en el ámbito de los Servicios Generales..

9. Coordinar la elaboración de expedientes para convocatoria a Concurso o Licitación Pública en función al Programa de Servicios, así como, tramitar los requerimientos.

10. Efectuar la programación, control, distribución y posterior de los vales de combustible para el pago de los servicentros o grifos.

11. Efectuar y/o tramitar la adquisición de servicios según la modalidad aplicable.

12. Sustentar adecuadamente la adquisición de los servicios efectuados, según las disposiciones normativas vigentes.

13. Coordinar con el área financiera el pago oportuno de las Órdenes de servicio contratadas y ejecutadas.

14. Solicitar proformas así como elaborar cuadros comparativos de ofertas de servicios.

TECNICO EN SERVICIOS GENERALES

CODIGO

011 01 T GAF 053
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 2
REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios Técnicos en Logística y Contrataciones con el Estado

· Experiencia laboral en la Gestión de Almacenes no menor de 4 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

DEPENDE DE

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Desarrollar la programación y adquisición de los servicios; atención de los requerimientos de los servicios de asignaci6n y mantenimiento de la flota de vehículos, mantenimiento de las instalaciones, y mobiliarios, de comunicaciones, de tramite documentario y archivo; así como el cumplimiento de los servicios pactados con las empresas proveedoras de servicios generales.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Atender los requerimientos de servicios de comunicaciones, así como controlar la correcta operatividad de centrales telefónicas, intercomunicadores, radios, etc.

2. Recepcionar y programar los nuevos requerimientos en cuanto a comunicaciones de las oficinas de la Empresa.

3. Efectuar el mantenimiento de los equipos de comunicación instalados en la Empresa.

4. Coordinar y controlar la asignación, operación y mantenimiento de la flota de vehículos de la Empresa.

5. Mantener actualizado el Programa de Asignación de Vehículos

6. Controlar y desarrollar el Programa de Mantenimiento Preventivo de vehículos y Equipos Pesados

7. Aplicar las normas y los procedimientos establecidos para el control de la utilización de los vehículos.

8. Supervisar y controlar el adecuado mantenimiento y conservación de los locales y mobiliario de la Empresa.

9. Atender los requerimientos de reparación y/o mantenimiento de locales, mobiliarios y en general Ordenes para la adquisición de servicios.

10. Apoyo en la elaboración de expedientes para convocatoria a Concurso o Licitación Pública en función al Programa de Servicios, así como, tramitar los requerimientos.

11. Desarrollar el control, distribución y posterior de los vales de combustible para el pago de los serví centros o grifos.

12. Tramitar la adquisición de servicios según la modalidad aplicable.

13. Solicitar proformas así como elaborar cuadros comparativos de ofertas de servicios.

14. Apoyar en la actualización de los registros documentarios del área.

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

CODIGO

011 01 E GAF 054

GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 
JDP 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en las especialidades de Administración, Derecho, Relaciones Industriales o carreras a fínes.
· Experiencia profesional no menor de 4 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

· Conocimientos en el manejo de sistemas de Recursos Humanos.
DEPENDE DE

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

SUPERVISA A

Especialista en Administración de Personal
Técnico en Administración de Personal
Especialista en Desarrollo de Personal
tecnico en desarrollo de personal

Trabajador Social.

FUNCION BASICA

Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de administraci6n de personal, desarrollo de recursos humanos, de bienestar, asistencia social, recreación y de las relaciones laborales de la empresa, de acuerdo a las políticas y normas establecidas.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el proceso de adquisición de recursos humanos en lo concerniente a la atención de los requerimientos de personal, su reclutamiento, selección, contratación e inducción, formulando estrategias, políticas, normas y procedimientos que garantice la admisión de personal idóneo.

2. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el proceso de desarrollo de Recursos Humanos en lo relativo a la capacitación, entrenamiento, desarrollo de líneas de carrera, evaluación de desempeño y generación y mantenimiento de programas motivacionales, formulando estrategias, políticas, normas y procedimientos para asegurar el efectivo desarrollo y motivación de los recursos humanos.

3. Formular, proponer, implementar y administrar estructuras remunerativas racionales, equitativas y técnicamente conceptualizadas, así como el Programa de Beneficios y Compensaciones Adicionales.

4. Planear, dirigir, organizar, coordinar, controlar y evaluar el proceso de registro, trámite y control de personal.

5. Planear, evaluar, aprobar y/o gestionar la aprobación e implementar los movimientos de personal tales como promociones, transferencias, permutas, etc..

6. Administrar la base de datos y el sistema de información de recursos humanos.

7. Proponer, implementar y ejecutar políticas, normas y procedimientos específicos para la adecuada administración y control de personal en concordancia con la política empresarial y los dispositivos legales vigentes.

8. Proveer y administrar los servicios de bienestar, Asistencia Social y recreación para la atención de las necesidades del personal en estos aspectos específicos.

9. Conducir las relaciones laborales tanto a nivel individual como colectivo, formulando y aplicando estrategias, políticas y normas que permitan un adecuado equilibrio en la relación empresa-trabajador

10. Proponer y conducir las políticas, estrategias y alternativas de solución para las negociaciones colectivas.

11. Dirigir, coordinar, controlar las actividades que garanticen la protección de los trabajadores, instalaciones, equipos, maquinarias e infraestructura física, así como la seguridad e higiene ocupacional del personal

12. Administrar, proponer, aplicar y/o recomendar o disponer la aplicación de medidas disciplinarias que se puedan derivar por inadecuadas y sancionables conductas o comportamientos laborales de los trabajadores.

13. Atender y/o resolver quejas, reclamos y/o denuncias individuales y/o colectivas de carácter laboral.

14. Mantener actualizado el soporte de normas legales especializadas en el área de administración de personal, Así como interpretar, aplicar o consultar la interpretación y/o aplicación de los dispositivos vigentes en materia de Legislación Laboral.

15. Formular, administrar, mantener actualizado, así como cumplir y hacer cumplir el Reglamento  Interno de Trabajo.
16. Coordinar la formulación y evaluación del presupuesto analítico de personal.
17. Mantener un sistema de información del legajo del personal con su historial laboral.

18. Realizar otras acciones de su competencia. 

ESPECIALISTA EN ADMINISTRACION DE PERSONAL

CODIGO

011 01 P GAF 055
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3
REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en la especialidad de Administración, Derecho, Relaciones Industriales, o carreras afines

· Experiencia profesional no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

· Conocimientos en Informática Microsoft Office

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

SUPERVISA A

TECNICO EN ADMINISTRACION DE PERSONAL

FUNCION BASICA

Efectuar la administración de remuneraciones acorde con los lineamientos técnicos establecidos; así como formular el presupuesto anual de personal y los cuadros de necesidades respectivos desarrollar los cuadros de evaluación presupuestal en lo concerniente al manejo de Recursos Humanos de la EPS.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Velar por el cumplimiento de las normas de control de asistencia del personal de la empresa.

2. Participar en la elaboración y procesamiento de las planillas de pago de remuneraciones.

3. Controlar y mantener actualizado el proceso de la Administración de las Remuneraciones del personal acorde a los lineamientos técnicos establecidos, políticas pertinentes y a la legislación laboral vigente

4. Efectuar la correcta aplicación de los diversos documentos que se incluyen en la planilla Única de pagos de remuneraciones.

5. Elaborar el presupuesto anual de personal y cuadro de necesidades.

6. Elaborar cuadros mensuales de evaluación presupuestal.

7. Control de traspasos AFP y desafiliación del sistema privado de pensiones al SNP

8. Tramitar expedientes de renovación de pólizas de seguros de vida, salud y pensiones, así como el pago oportuno de las primas respectivas.

9.  Archivar y custodiar el acervo documentario relacionado a la planilla de remuneraciones.

10. Liquidar e informar sobre expedientes de cesantía, sobrevivientes, compensaciones, bonificación familiar y personal, gratificaciones por tiempo de servicios, gastos de sepelio y luto, devengados de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

11. Proponer las acciones necesarias tendientes a mejorar la aplicación de las normas y procedimientos sobre beneficios que se otorga a los servidores.
12. Cumplir las directivas técnico administrativas emitidas sobre asuntos de personal.
13. Efectuar la liquidación de beneficios sociales de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, así como controlar la cancelación semestral de depósitos de la compensación por tiempo de servicios.
14. Controlar las retenciones y descuentos que deben aplicarse por ley y disposiciones internas a los trabajadores de la empresa.

15. Atender las diferentes solicitudes sobre otorgamiento de diversos certificados y constancias que solicitan los trabajadores y ex — trabajadores de la EPS SEDALORETO S.A.
16. Efectuar la realización de los programas de préstamos, adelantos, Ilevando las cuentas correspondientes de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos por la empresa.

17. Controlar en coordinación con Contabilidad y Tesorería los programas de prestamos, adelantos indemnizaciones, etc. de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos así como las tareas para la administraci6n de sueldos y salarios.

18. Tramitar y resolver las solicitudes que presenten los trabajad ores de la empresa respecto a las acciones o asuntos de personal.

19. Controlar las retenciones y descuentos que deben aplicarse por ley y disposiciones internas a los trabajadores de la empresa.

20. Gestionar el pago oportuno de obligaciones tributarias y de terceras generales por la carga personal.

21. Absolver consultas de carácter técnico del área de su competencia.

22. Participar en la programación de actividades técnico administrativos en reuniones y comisiones de trabajo.
23.  Las demás que le asigne el Jefe del departamento de Recursos Humanos.

TECNICO EN ADMINISTRACION DE PERSONAL

CODIGO

011 01 T GAF 056/057
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en las especialidades de Recursos Humanos y administración de personal.
· Experiencia laboral no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.
· Conocimientos en Informática Microsoft Office
DEPENDE DE

ESPECIALISTA ADMISNISTRACION DE PERSON AL

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar el control de la asistencia y permanencia, tener actualizado movimiento del personal, procesamiento de las planillas, emisión de boletas de pago y la liquidación de beneficios del personal.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Procesar las altas, bajas y modificaciones en los datos personales del trabajador y actualizar los registros respectivos.

2. Mantener actualizados los tarjeteros, puntos de control magnéticos y/o libros de control para asegurar el adecuado registro de control de asistencia y permanencia de los trabajadores.

3. Elaborar los partes diarios de tardanzas e inasistencias, así como ausentismo de personal en horas de trabajo (permisos).

4. Recibir, verificar, acumular y visar la documentación referente al pago de bonificaciones, asignaciones y otros beneficios adicionales.

5. Consolidar y preparar las hojas de tareo semanal y mensual conteniendo datos sobre asistencia y permanencia de personal, así como beneficios y deducciones variables para su inclusión en planilla de pagos.

6. Actualizar la estadística de asistencia de personal registrando las inasistencias, permisos y licencias.

7. Recabar en su debida oportunidad las tarjetas de control de asistencia para efectos de control posterior.

8. Elaborar los informes sobre el record de control de asistencia y otros similares; así como cartas de aplicación de las sanciones disciplinarias por limite de inasistencia y tardanzas, formularios de control de inasistencias por enfermedad e informes sobre beneficios pendientes para efectos de la liquidación de beneficios sociales.

9. Actualizar las tarjetas de control de asistencia de acuerdo a los ingresos, transferencias y ceses de personal.

10. Procesar las variaciones producidas en los datos de los ingresos y deducciones del trabajador y actualizar los registros de Planillas.

11. Procesar Planillas y Boletas de Pago, así como calcular, registrar e informar los importes y contribuciones de cargo de la Empresa y del trabajador.

12. Efectuar la actualización de los Registros de la planilla de mantenimiento de los Registros Históricos respectivos.

ESPECIALISTA EN DESARROLLO DE PERSONAL

CODIGO

011 01 P GAF 058
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO
PROF 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en las especialidad de Administración, Relaciones Industriales, o carreras afines

· Experiencia profesional no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.
· Conocimientos en Informática Microsoft Office
DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

SUPERVISA A

TECNICO EN DESARROLLO DE PERSONAL
FUNCION BASICA

Efectuar el reclutamiento, selección, conducción de personal y la administración de remuneraciones acorde con los lineamientos técnicos establecidos; así como formular y desarrollar programas de capacitación, motivación y de evaluación del desempeño en beneficio del personal y la productividad empresarial.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Formular, implantar y mantener normas, políticas y procedimientos de reclutamiento, selección e inducción de personal de acuerdo a las políticas y normas establecidas.

2. Diseñar, aplicar y mantener programas de evaluación de desempeño del personal.

3. Formular y aplicar planes y programas de capacitación y desarrollo para el personal de la Empresa, controlando su ejecución.

4. Controlar y mantener actualizado el proceso de la administración de las remuneraciones del personal, acorde con los lineamientos técnicos establecidos, políticas pertinentes y la legislación laboral vigente

5. Proponer las políticas que orienten las actividades de capacitaci6n y desarrollo del personal.

6. Asesorar a las distintas dependencias, en la interpretación y correcta aplicación de las normas, convenios, reglamentos, y disposiciones legales de carácter laboral.

7. Emitir normas técnicas necesarias para la investigación de las necesidades de capacitación e implantación de programas de capacitación, así como para el mantenimiento, seguimiento y evaluación de las normas.

8. Preparar futuras necesidades de capacitación y sus costos en base a los planes relativos a la expansión de actividades cambios de operaciones y los pronósticos sobre la fuerza laboral.

9. Coordinar con los diferentes sistemas de la Empresa a fin de efectuar evaluaciones técnicas al personal cuando la situación amerite.

10. Desarrollar Estudios sobre el comportamiento organizacional de los trabajadores (Conducta, satisfacción y desarrollo en el trabajo, etc.).

11. Formular programas de motivación.

12. Diseñar, implantar y administrar modelos y programas para el desarrollo de tareas de control del personal.

13. Efectuar actividades de orientación a los trabajadores nuevos sobre la organización empresarial y las funciones a cumplir dentro de su área.

14. Recepcionar las solicitudes de inscripción de practicantes y tramitar el convenio respectivo de acuerdo a la directiva de prácticas establecida.

15. Analizar los petitorios laborales que presenten los trabajadores, proponiendo alternativas de solución.

16. Conducir investigaciones de procesos por faltas disciplinarias incurridas por los trabajadores, y proponer la aplicación de sanciones según lo tipificado en el Reglamento Interno de Trabajo y Legislación vigente. 
17. Desarrollar y mantener métodos y procedimientos eficaces en el tratamiento de asuntos de carácter laboral.

18. Estudiar e identificarlos problemas laborales de la empresa, proponiendo soluciones acordes con el beneficio del trabajador, legislación vigente y/o convenios colectivos de trabajo.

19. Elaborar el rol anual de vacaciones de los trabajadores y controlar su cumplimiento.

20. Cumplir, hacer cumplir, y mantener actualizado, el Reglamento Interno de Trabajo.

21. Elaborar, inventariar y/o mantener actualizado los legajos personales de acuerdo a los procedimientos establecidos.

22. Prevenir y controlar el cumplimiento de los plazos y términos para la ejecución o caducidad de las diferentes acciones de personal, incluyendo vencimiento de contratos.

23. Clasificar, codificar y distribuir la documentación recibida para su inclusión y foliación en el Legajo Personal.

24. Ingresar y/o modificar mediante pantalla terminal datos personales de trabajadores permanentes e ingresantes.

25. Elaborar proyectos de resolución, contratos, certificados de trabajo y otros documentos, referidos al trámite de las diversas acciones de personal.

26. Registrar, analizar la procedencia, tramitar y controlar movimientos de personal tales como: traslados, destaques, promociones, asignaciones, etc.

27. Mantener actualizado el registro de resoluciones y otros documentos tramitados.

28. Tramitar las cartas notariales en casos de ceses por despido del personal.

29. Recepcionar, tramitar y distribuir las cartas de sanciones disciplinarias del personal.

TECNICO EN DESARROLLO DE PERSONAL
CODIGO

011 01 T GAF 059
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO
CLASE DE PUESTO
TEC 1
REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en las especialidad de Recursos Humanos y procesos de desarrollo

· Experiencia laboral no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.
· Conocimientos en Informática Microsoft Office
DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISIÓN

FUNCION BASICA

Efectuar el control de la asistencia y permanencia, en las distinta actividades de capacitación, motivación, mantener actualizado el legajo de trabajador.
FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Apoyar en la organización de programas de evaluación de desempeño del personal.
2. Controlar la asistencia del personal en los distintos programas de capacitación y desarrollo para el personal de la Empresa.
3. Coordinar con las distintas aéreas de la empresa sobre las actividades de capacitación y desarrollo del personal.
4. Facilitar en la interpretación y correcta aplicación de las normas, convenios, reglamentos, y disposiciones legales de carácter laboral.
5. -Coordinar con los diferentes sistemas de la Empresa a fin de efectuar entregar los fomastos de evaluaciones técnicas al personal cuando la situación amerite.
6. Clasificar, codificar y distribuir la documentación recibida para su inclusión y foliación en el Legajo Personal.

7. Ingresar y/o modificar mediante pantalla terminal datos personales de trabajadores permanentes e ingresantes.
8. Controlar el cumplimiento del rol anual de vacaciones de los trabajadores.

9. Entregar Cartas Notariales en caso de cese por despido de personal.

10. Recepcionar las solicitudes de inscripción de practicantes y tramitar el convenio respectivo de acuerdo a la directiva de prácticas establecida.
11. Inventariar y/o mantener actualizado los legajos personales de acuerdo a los procedimientos establecidos.
12. Controlar movimientos de personal tales como: traslados, destaques, promociones, asignaciones, etc.
TRABAJADOR SOCIAL

CODIGO

011 01 P GAF 060/061
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo Profesional  y Colegida que incluya estudios relacionados con la especialidad.

· Capacitación especializada en el área.

· Amplia experiencia en la conducción de programas de un sistema administrativo.

· Conocimiento en el área de computación.

DEPENDE DE


JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Atender y prestar orientación profesional y de asistencia social a la problemática personal, familiar y socio económico del trabajador; así como formular y desarrollar programas de asistencia y bienestar social que contribuya a la satisfacción individual y social de los trabajadores de la empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Formular y desarrollar programas de asistencia social.

2. Formular y desarrollar programas de recreación, deportes y actividades culturales.

3. Promover el desarrollo individual y social de los trabajadores

4. Desarrollar programas que propicien la proyección de principios y valores educativos, culturales y deportivos a los trabajadores y sus hogares.

5. Efectuar estudios sobre realidad socio económico de los trabajadores de la Empresa, a fin de contribuir a su bienestar.

6. Atender y prestar la orientación profesional necesaria así como coadyuvar la solución de la problemática personal familiar y socio-económica de los trabajadores.

7. Coordinar con Instituciones públicas y privadas la ejecución del programa de Bienestar Social.

8. Supervisar, coordinar y controlar la prestación del Seguro Medico Familiar de la Empresa.

9. Supervisar, coordinar y controlar la prestación de servicio medico a cargo de la Empresa en los diferentes Centros Operativos.

10. Administrar, Controlar y coordinar el otorgamiento de préstamos diversos en beneficio del trabajador, de acuerdo a las directivas existentes.

11. Supervisar las labores de asistencia social en cada Administración Local de la Empresa para conocer y evaluar la labor efectuada a fin de optimizar la calidad del servicio.

12. Presentar informes estadísticos mensuales de la labor realizada de servicio social, así como informes evaluativos anuales.

13. Apoyar los trámites y gestiones que realicen los trabajadores ante ESSALUD  para las atenciones médicas ambulatorias y hospitalarias.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRÁMITE DOCUMENTARIO, ARCHIVO Y BIBLIOTECA

CODIGO

011 01 E GAF 062
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO
JDP 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en las especialidad de Administración relaciones Públicas, o carreras afines

· Experiencia profesional no menor de 4 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.
· Conocimientos en Informática Microsoft Office
DEPENDE DE

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

SUPERVISA A

TECNICO DE TRÁMITE DOCUMENTARIO

TECNICO DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA

FUNCION BASICA

Normar, supervisar, conducir y/o ejecutar las acciones relacionadas con el trámite documentario, registro, trascripción, seguimiento y custodia del acervo documental.
FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Normar, supervisar, conducir y/o ejecutar las acciones relacionadas con el trámite documentario, registro, trascripción, seguimiento y custodia del acervo documental de la EPS SEDALORETO S.A.

2. Recepcionar, registrar, clasificar y tramitar en forma dinámica los documentos a los órganos correspondientes.

3. Conducir los sistemas de archivos, centralizando, clasificando y controlando los documentos entregados en custodia, asimismo los que deben ser transferidos a otros órganos del sector público y privado.

4. Conservar e incrementar el uso del material educativo y libros de investigaciones que constituyen patrimonio de la empresa y su actualización constante en la biblioteca.

5. Efectuar el seguimiento de los expedientes en trámite de los libros y documentos de estudio dado en calidad de préstamo, en cumplimiento de las normas y disposiciones vigentes.

6. Codificar, numerar, transcribir, publicar y conservar los dispositivos legales que corresponden a los sectores de la empresa

7. Proponer programas de capacitación en Trámite Documentario, Archivo, Biblioteca en la Gerencia y Administración Zonales de la EPS SEDALORETO S.A.

TECNICO EN TRÁMITE DOCUMENTARIO

CODIGO

011 01 T GAF 063
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en las especialidad de Archivo, o Tramite Documentario

· Experiencia laboral no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.
· Conocimientos en Informática Microsoft Office

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRÁMITE DOCUMENTARIO, ARCHIVO Y BIBLIOTECA

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Recepcionar y registrar todo tipo de documentación tanto interna como externa que la EPS LORETO S.A. maneja
FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Enviar las documentaciones recepcionadas a la Jefatura de Trámite Documentarios para su conocimiento y derivación correspondiente.
2. Distribución general de toda la documentación recepcionada
3. Informar a los usuarios sobre el destino o fin de la documentación presentada en la Mesa de Partes para su seguimiento respectivo.
4. Envío de correspondencias a la Gerencia y Administración Zonales así como a la ciudades que corresponda el envío de las mismas.
5. Participar en la orientación al público usuario en el seguimiento de: expedientes, resoluciones, convenios y contratos.
6. Recopilar y consolidar información sobre tema de Administración documentaria.
7. Confeccionar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones de trabajo.
8. Mantener las Resoluciones archivadas en orden cronológico y por asunto.
9. Apoyar en el registro de los cuadernos de cargos y del "Cuaderno de Registro de Resoluciones".
10. Supervisar los servicios de despacho a las agencias áreas, fluviales y otros.
11. Absolver consulta y reclamos de los usuarios.
12. Realizar, trascripción de resoluciones, directivas y llevar a cabo la coordinación de las publicaciones con la Jefatura.
13. Otras funciones que se le asigne
TECNICO EN ARCHIVO Y BIBLIOTECA

CODIGO

011 01 T GAF 064
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO

TEC 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en las especialidad de Archivo , o Tramite Documentario
· Experiencia laboral no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.+
· Conocimientos en Informática Microsoft Office
DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRAMITE DOCUMENTARIO, ARCHIVO Y BIBLIOTECA

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, clasificación, verificación y archivo del movimiento documentario de la EPS SEDALORETO S.A.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Emitir opinión técnica de expedientes.
2. Elaborar cuadros sustentatorios sobre procedimientos técnicos de su competencia.
3. Atender como buenos modales, amabilidad y cortesía a los usuarios en el seguimiento de sus documentos o en las informaciones que soliciten.
4. Recepcionar los documentos a los señores usuarios, devolver la copia con el sello de recepción que indica fecha, hora y firma de recepcionista.
5. Registrar por medio del sistema de cómputo en el formato llamado Parte Diario el asunto para iniciar el proceso de tramitación.
6. Puede corresponderle participar en la programación de actividades Técnico- Administrativas y en reuniones de trabajo.
7. Otras funciones que le asigne su jefe inmediato.
GERENTE DE OPERACIONES

CODIGO

011 01 D GO 065

GRUPO OCUPACIONAL

DIRECTIVO

CLASE DE PUESTO 
GER 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería con estudios de Post Grado en su especialidad.

· Experiencia en labores de producción, redes, electromecánica y distribución de agua.

· Experiencia no menor de 08 años en cargos gerenciales en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE 
GERENCIA GENERAL

SUPERVISA A

jefe de la Oficina de Control de Calidad,

Jefe de Departamento de Redes y Alcantarillado,

Jefe de Departamento Electromecanico,

Jefe de Departamento de Producción,

Jefe de Departamento de Distribución,

Jefe de Departamento de Seguridad industrial y Medio Ambiente.

FUNCION BASICA

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de producción y distribución de agua potable; recolección, tratamiento y disposición final de aguas servidas, mantenimiento del sistema de aguas pluviales; de control de calidad de los procesos de captación y tratamiento de agua y desagüe; y del mantenimiento y Catastro Técnico de la infraestructura de producción y redes de distribución; así como del control y la reducción de perdidas de agua.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Formular y proponer a la Alta Dirección, los objetivos, lineamientos de política, estrategia, planes y programas para el desarrollo de las actividades de su ámbito funcional, en coordinación con la Gerencia de Planeamiento

2. Dirigir, coordinar y controlar la elaboración de normas, procedimientos y criterios técnicos para el desarrollo de los procesos y actividades bajo su competencia; así como elaborar Directivas para la implantación de los lineamientos de política, estrategias, planes y programas referidos al Sistema Operacional

3. Propiciar la automatización para la recopilación y procesamiento de la información técnica en aspecto de su competencia funcional.

4. Dirigir y controlar un sistema de monitoreo que centralice la información de los procesos y actividades de producción, operación, mantenimiento y control de la calidad de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial, y servicio de disposición sanitaria excretas a nivel de Empresa.

5. Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar los procesos vinculados con la producción y distribución de agua, recolección y distribución final de desagüe y las referidas al control de pérdidas y consumo de energía eléctrica.

6. Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar el proceso general de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura productiva de la Empresa formulando la normatividad técnica -especifica.

7. Administrar el Catastro de Redes de conducción y distribución de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, disposición sanitaria excretas y en general de los componentes de la infraestructura de producción y mantenimiento.

8. Normar, conducir y evaluar las actividades de Defensa Civil que corresponda a la Empresa coordinando con la Alta Dirección y Comité Provincial los asuntos que le correspondan.

9. Dirigir, supervisar, elaborar el Plan contingencias como medida de prevención para contrarrestar eventualidades que pueden suscitarse en el ámbito de su competencia.

10. Prever, dirigir, controlar y coordinar planes y programas de control de calidad para los procesos de captación y tratamiento del agua.

11. Controlar la eficiencia en la producción de agua, así como la calidad de los procesos productivos, de manera tal que se alcance y mantenga los niveles esperados, así como establecer las medidas correctivas que fueran pertinentes.

12. Evaluar permanentemente las tecnologías de producci6n empleadas, presentando las recomendaciones del caso.

13. Planear, organizar, dirigir, coordinar y supervisar el control operacional de los sistemas de agua potable y alcantarillado.

14. Brindar apoyo y asesoría técnica a los Comités y/o Comisiones de Licitaciones y Concursos Público, para el desarrollo oportuno y eficiente de sus actividades.

15. Participar en el Comité de Emergencias como miembro permanente.

SECRETARIA DE GERENCIA

CODIGO

011 01 T GO 059

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC. 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o entidad autorizada.

· Capacitación certificada

· Experiencia en conducción de personal

· Amplia experiencia en labores de secretariado
· Haber desempeñado cargo de secretaria I por un periodo mínimo de cuatro (04) años.

· Amplia experiencia y conocimiento de software de computación

DEPENDE DE

GERENTE DE OPERACIONES

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Proporcionar apoyo secretarial y facilitar las actividades del Gerente de Operaciones de la empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de su área

2. Tomar dictado taquigráfico de la correspondencia en general, transcribirlo y digitarlo.

3. Redactar informes, oficios y otros documentos de acuerdos a instrucciones verbales y/o referencias.

4. Digitar informes, documentos y cuadros estadísticos

5. Formular y registrar cargos de la correspondencia del área.

6.  Atender Ilamadas telefónicas y/o al público para proporcionar información y/o concertar citas con su Jefe.
7. Organizar el sistema de clasificación y archivo de la documentaci6n recibida y emitida.

8. Mantener al día el Stock de útiles de escritorio, efectuando su distribución y control.

9. Recibir solicitudes de audiencia y preparar la agenda respectiva.

10. Mantener permanentemente actualizado el registro de control de tramite documentario de la Gerencia 
11. Organiza, controla y mantiene actualizado el archivo documentario dentro de los lineamientos de confidencialidad y competencia de acuerdo con los procedimientos de archivo de la Institución y disposiciones del Sistema Nacional de Control de Archivos
12.  Otras funciones y atribuciones propias de su competencia, que le sean asignadas por el Gerente de Operaciones.

SUPERVISOR DE CONTROL DE METODOS

CODIGO

011 01 P GO 067/068
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería con estudios de especialización.

· Experiencia en labores de producción, redes, electromecánica y distribución de agua.
· Experiencia no menor de 05 años en cargos similares en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE

GERENTE DE OPERACIONES

SUPERVISA A

Técnico en control de métodos,
chóferes de unidades móviles

FUNCION BASICA

Recopilar, registrar y procesar información para el control, seguimiento y priorización del mantenimiento y/o reparación de redes, obras civiles, equipos, maquinarias y medidores; así como elaborar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de los mismos y coordinar y/o controlar la actualización de las alteraciones al Catastro Técnico y de Clientes originados por el mantenimiento.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Elaborar los programas de mantenimiento preventivo y/o correctivo de redes y obras civiles.

2. Elaborar los programas de mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipos, maquinarias y medidores

3. Establecer los recursos físicos y económicos necesarios para ejecutar los programas de mantenimiento preventivo y/o correctivo.

4. Supervisar y/o efectuar la emisión de órdenes de servicio a partir de la recepción de solicitudes de servicio formuladas por los clientes, en cuanto al mantenimiento y/o reparación de redes de agua, desagüe y servicios complementarios.

5. Programar la ejecución del servicio de mantenimiento, considerando las prioridades establecidas y la disponibilidad de recursos.

6. Preparar y emitir hojas de rutas para la atención de los servicios solicitados.

7. Efectuar vía radio el seguimiento a la ejecución de las Órdenes de servicio por parte de las cuadrillas de trabajo.

8. Disponer el cambio de prioridades de los trabajos programados para la atención de los servicios de emergencia.

9. Preparar reportes sobre la ejecución de los servicios atendidos y no atendidos.

10. Controlar la utilización de los materiales retirados del almacén, así como efectuar los registros pertinentes.

11. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos emitidos por el Área de Suministros y Servicios Generales para la recepción, registro, almacenamiento, conservación y manipuleo de materiales.

12. Efectuar solicitudes de materiales no disponibles para la atención de casos de emergencia

13. Priorizar las órdenes de servicio de acuerdo a los niveles de urgencia y disponibilidad de recursos.

14. Recolectar, registrar y procesar los datos necesarios para los indicadores de gestión.

15. Coordinar las alteraciones al Catastro Técnico o Catastro de Clientes originadas por el mantenimiento, con el fin de actualizarlos.

16. Mantener actualizado el historial de mantenimiento estableciendo metodologías para el registro de las actividades en los equipos, redes, medidores e instalaciones.

17. Actualizar el Manual de Mantenimiento; elaborar, implantar y difundir normas técnicas, procedimientos e instrucciones de servicio.

18. Elaborar procedimientos para mantenimiento de emergencia.

19. Efectuar el seguimiento y control de la ejecución de los programas de mantenimiento preventivo y/o correctivo.

TECNICO DE CONTROL DE METODOS

CODIGO

011 01 T GO 069/070
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en la especialidad de Informática, Mecánica, electricidad o ramas afines.

· Experiencia laboral no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.
· Conocimientos en Informática Microsoft Office, sistemas estadísticos.

DEPENDE DE

SUPERV ISOR DE CONTROL DE METODOS
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, clasificación, verificación y archivo de los indicadores de gestión de la EPS SEDALORETO S.A.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Recolectar, registrar y procesar los datos necesarios para los diferentes sistemas de control de la EPS SEDALORETO S.A.
2. Elaborar cuadros sustentatorios sobre procedimientos técnicos de su competencia.
3. Realizar el seguimiento y control de los procesos establecidos.
4. Puede corresponderle participar en la programación de actividades Técnico- Administrativas y en reuniones de trabajo.
5. Otras funciones que le asigne su jefe inmediato
CHOFER EN UNIDADES MOVILES

CODIGO

011 01 T GO 071/076

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Tener como mínimo quinto de secundaria, tener brevet minimo en la categoría A-3 vigente, conocimiento de mecánica automotriz, mantenimiento preventivo y correctivo. Conocimiento de las reglas de transito.
DEPENDE DE

SUPERVISOR DE CONTROL DE METODOS
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVICION

FUNCION BASICA

Apoyar a las distintas Gerencias en las actividades de transporte y traslado que se requiera, así como mantener en buenas condiciones el vehículo asignado.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Traslada la unidad asignada para los trabajos debidamente programados p
2. Mantiene y verifica diariamente que el vehículo asignado, cuenten con los insumos, combustible, lubricantes y carburantes necesarios.
3. Opera los vehículos de la institución, velando por su mantenimiento, respetando las normas de tránsito y cumpliendo las normas de seguridad e integridad personal establecidas.
4. Comunica al responsable respectivo todo desperfecto que se produzca en el vehículo asignado para su reparación y arreglo en general.
5. Realiza otras actividades que le sean asignadas por su Jefe inmediato y que permitan cumplir con los objetivos del puesto
JEFE DE OFICINA DE CONTROL DE CALIDAD

CODIGO

011 01 E GO 077
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 
JOF 1

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería con estudios de especialización.

· Experiencia en labores de producción de agua.

· Experiencia no menor de 05 años en cargos gerenciales en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE

GERENTE DE OPERACIONES

SUPERVISA A

ESPECIALISTA EN CONTROL DE CALIDAD
TECNICO EN CONTRO DE CALIDAD

FUNCION BASICA

Supervisar y controlar los procesos de muestreo y análisis de calidad, el monitoreo y control del agua potable y aguas servidas; así como formular los programas de control de calidad de los servicios.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Supervisar y controlar la aplicación de planes de muestreo de agua y desagüe.

2. Supervisar y controlar la operación de los equipos de laboratorio y aplicar reactivos químicos para efectuar las pruebas de calidad.

3. Supervisar y controlar el análisis físico-químico y bacteriológico de agua y desagüe mediante la aplicación de técnicas y/o metodologías especificas.

4. Preparar reportes sobre los análisis efectuados a las muestras de agua y desagüe.

5. Efectuar ensayos para la aplicación de nuevas metodologías y análisis.

6. Supervisar la calibración y mantenimiento de los equipos de laboratorio.

7. Preparar reactivos químicos para el desarrollo de las pruebas de calidad.

8. Supervisar y controlar la aplicación de técnicas y normas para la toma de muestras, su conservación, transporte y almacenamiento.
9. Emitir informes del seguimiento en torno de la calidad del producto, acompañado de propuestas de medidas correctivas.

10. Realizar actividades de muestreo selectivo con respecto: agua cruda, agua tratada y agua distribuida.

11. Realizar actividades de muestreo selectivo con respecto a las aguas servidas y de desagües industriales y productos químicos.
ESPECIALISTA EN CONTROL DE CALIDAD

CODIGO

011 01 P GO 078/079
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería con estudios de especialización.

· Experiencia en labores de producción y control de agua.

· Experiencia no menor de 05 años en cargos gerenciales en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE

JEFE DE CONTROL DE CALIDAD

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar inspecciones, muestreos, ensayos y pruebas de calidad de agua y desagüe; mediante la aplicación de técnicas y métodos establecidos.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Efectuar inspecciones visuales a instalación, fuentes de captación, pozos, plantas y reservorios con la finalidad de observar deficiencias o riesgos potenciales de contaminación.

2. Efectuar la toma de muestras de agua a nivel de todos los componentes del proceso de producción y distribución de agua, así como el proceso de recolección de desagües.

3. Aplicar técnicas y normas para la toma de muestra, su conservación, transportes y almacenamiento

4. Operar los equipos de laboratorio y aplicar reactivos químicos para efectuar las pruebas de calidad.

5. Efectuar el análisis físico-químico y bacteriológico de agua y desagüe mediante la aplicación de técnicas y/o metodologías.

6. Efectuar ensayos para la aplicación de metodologías y análisis

7. Calibrar y mantener los equipos de laboratorio.

8. Preparar reactivos químicos para el desarrollo de las pruebas de calidad.
9. Efectuar el control de calidad de los insumos para la producción.
10. Realizar muestreos en las cuencas de abastecimiento y cuerpos receptores, sin perjuicio de las inspecciones domiciliarias para constatar la calidad del servicio. 
TECNICO EN CONTROL DE CALIDAD

CODIGO

011 01 T GO 080/081
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO
CLASE DE PUESTO 
TEC 2
REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería con estudios de especialización.

· Experiencia en labores de producción y control de agua.

· Experiencia no menor de 05 años en cargos gerenciales en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE

JEFE DE CONTROL DE CALIDAD

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar inspecciones, muestreos, ensayos y pruebas de calidad de agua y desagüe; mediante la aplicación de técnicas y métodos establecidos.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Apoyar en las inspecciones visuales a instalación, fuentes de captación, pozos, plantas y reservorios con la finalidad de observar deficiencias o riesgos potenciales de contaminación.
2. Apoyar en la toma de muestras de agua a nivel de todos los componentes del proceso de producción y distribución de agua, así como el proceso de recolección de desagües.
3. Mantener los equipos de laboratorio ordenados y limpios

4. Efectuar reportes diarios de los análisis físico-químico y bacteriológico de agua desagüe.

5. Revisar stock de insumos químicos para el normal desarrollo de las pruebas de calidad

6. Apoyar en la toma de muestras de agua en distintos lugares de la ciudad.

JEFE DEPARTAMENTO DE REDES Y ALCANTARILLADO

CODIGO

011 01 E GO 082

GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 

JDP 2

REG. LABORAL

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería colegiado, con estudios de especialización.
· Experiencia en labores de producción de agua, sistemas de Tratamiento y distribución de agua y excretas y disposiciones finales.
· Experiencia no menor de 03 anos en cargos similares en empresas públicas o privadas.
· Conocimiento de idiomas a nivel básico (ingles) de preferencia.
· Conocimiento de Informática e Internet a nivel de usuario.
· Experiencia en dirección y manejo de personal.

DEPENDE DE

GERENTE DE OPERACIONES

SUPERVISA A

SUPERVISOR DE ALCANTARILLADO

SUPERVISOR DE REDES DE AGUA
FUNCION BASICA

Establecer normas para las actividades de operación de los servicios de agua potable, aguas servidas, recolección de agua de lluvias y disposición sanitaria de excretas.

FUNCIONES ESPECIFICA
1. Centralizar el control de la información desde la Captación de agua cruda hasta la distribución de agua potable.
2. Minimizar el área desabastecida en caso de accidentes, falta de energía o cuando sea necesario ejecutar mantenimiento en las redes.
3. Operar con criterio Técnico y eficiente la Red de distribución y Red de Recolección.
4. Efectuar las mediciones del caudal de agua distribuido y de aguas servidas.
5. Mantener reportes y estadísticas sobre los resultados obtenidos en las operaciones de los sistemas de distribución y recolección.
6. Informar al área que corresponda de las alteraciones al catastro Técnico o catastro de clientes originados por el mantenimiento con el fin de actualizarlos 
7. Supervisar la ejecución de conexiones de agua potable 
SUPERVISOR DE ALCANTARILLADO

CODIGO

011 01 P GO 083

GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO
PROF 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería con estudios de especialización.
· Experiencia en labores de producción de agua, sistemas de Tratamiento y distribución de agua y excretas y disposiciones finales.
· Experiencia no menor de 02 años en cargos similares en empresas públicas o privadas

DEPENDE DE

JEFE DEPARTAMENTO DE REDES Y ALCANTARILLADO

SUPERVISA A

TECNICO EN ALCANTARILLADO

FUNCION BASICA

Establecer normas para las actividades de operación de los servicios de aguas servidas, recolección de agua de lluvias y disposición sanitaria de excretas

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Elaborar y controlar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de Redes de alcantarillado estableciendo los recursos físicos y económicos necesarios para ejecutarlos internamente o por terceros.

2. Priorizar las ordenes de servicio de acuerdo a los niveles de urgencia y disponibilidad de recursos.
3. Coordinar e Informar al área que corresponda de las alteraciones al catastro Técnico o catastro de clientes originados por el mantenimiento con el fin de actualizarlos.
4. Mantener actualizado el historial de Mantenimiento estableciendo metodologías para el registro de acciones de mantenimiento.
5. Ejecutar los programas de mantenimiento preventivo de redes y obras civiles.
6. Efectuar labores de reparación y/o mantenimiento correctivo de redes y obras civiles.
7. Ejecutar las instalaciones de nuevas conexiones de Alcantarillado.
8. Controlar los materiales consignados en el Almacén para mantenimiento.
9. Examinar e interpretar planos, especificaciones de Sistemas y Redes de alcantarillado.

TECNICO EN ALCANTARILLADO

CODIGO

011 01 T GO 084

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en construcción civil o ramas afines

· Experiencia no menor de 03 años

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE ALCANTARILLADO

SUPERVISA A

Operario de Alcantarillado

FUNCION BASICA

Ejecutar labores de inspección, control, reparación, mantenimiento,  conexiones de sistemas de redes de alcantarillado.
FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Reparar y/o efectuar el mantenimiento Redes de Alcantarillado.

2. Ejecutar reparaciones y/o mantenimiento correctivo de redes y obras civiles.

4. Ejecutar las instalaciones de nuevas conexiones de alcantarillado.

5. Controlar los materiales consignados en el almacén para mantenimiento.

6. Controlar el correcto funcionamiento de las redes.

7. Solicitar los requerimientos mínimos para la ejecución de los trabajos.
OPERARIO EN ALCANTARILLADO

CODIGO

011 01 0 GO 085/090

GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 
OPER 2

REG. LABORAL

 728

DEPENDE DE

TECNICO EN ALCANTARILLADO

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios concluidos y/o técnicos de preferencia en gasfiteria
· Experiencia como ayudante en obras civiles, redes de agua o alcantarillado.

FUNCION BASICA

Apoyar y asistir en los trabajos y tareas que el técnico en Alcantarillado desarrollara de acuerdo a la programación elaborada por el área.
FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Apoyar las labores de conexión nuevas de redes de alcantarillado.

2. Asistir en la reparación y/o en el mantenimiento de redes.
3. Otras que le encargue su jefe inmediato.

SUPERVISOR DE REDES DE AGUA

CODIGO

011 01 P GO 091

GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería con estudios de especialización.
· Experiencia en labores de producción de agua, sistemas de Tratamiento y distribución de agua.
· Experiencia no menor de 02 años en cargos similares en empresas públicas o privadas
DEPENDE DE

JEFE DEPARTAMENTO DE REDES Y ALCANTARILLADO

SUPERVISA A

TECNICO EN REDES DE AGUA

FUNCION BASICA

Establecer normas para las actividades de operación de los servicios de agua.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Elaborar y controlar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de Redes de agua, estableciendo los recursos físicos y económicos necesarios para ejecutarlos internamente o por terceros.
2. Priorizar las ordenes de servicio de acuerdo a los niveles de urgencia y disponibilidad de recursos.
3. Coordinar e Informar al área que corresponda de las alteraciones al catastro Técnico o catastro de clientes originados por el mantenimiento con el fin de actualizarlos.
4. Mantener actualizado el historial de Mantenimiento estableciendo metodologías para el registro de acciones de mantenimiento.
5. Ejecutar los programas de mantenimiento preventivo de redes de agua.
6. Efectuar labores de reparación y/o mantenimiento correctivo de redes de agua y obras civiles.
7. Ejecutar las instalaciones de nuevas conexiones de agua.
8. Controlar los materiales consignados en el Almacén para mantenimiento.
9. Examinar e interpretar planos, especificaciones de Sistemas y Redes de agua potable.
10. Disponer el cambio de prioridades de los trabajos programados para la atención de los servicios de emergencia.
11. Preparar reportes sobre la ejecución de los servicios atendidos y no atendidos.
12. Controlar la utilización de los materiales retirados del almacén, así como efectuar los registros pertinentes.
13. Preparar y emitir hojas de rutas para la atención de los servicios solicitados.
14. Preparar reportes sobre la ejecución de los servicios atendidos y no atendido
TECNICO EN REDES

CODIGO

011 01 T GO 092

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en construcción civil o ramas afines

· Experiencia no menor de 03 años

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE REDES DE AGUA

SUPERVISA A

Operario de Redes de Agua

FUNCION BASICA

Ejecutar labores de inspección, control, reparación, mantenimiento, y conexiones de sistemas de redes de agua.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Examinar e interpretar planos, especificaciones de Sistemas y Redes de Agua.

2. Reparar y/o efectuar el mantenimiento Redes de Agua.

3. Ejecutar reparaciones y/o mantenimiento correctivo de redes de agua.
4. Ejecutar las instalaciones de nuevas conexiones de agua..

5. Controlar los materiales consignados en el almacén para mantenimiento.

6. Controlar el correcto funcionamiento de las redes.
7. Solicitar los requerimientos mínimos para la ejecución de los trabajos
OPERARIO EN REDES DE AGUA

CODIGO

011 01 0 GO 093/104
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 
OPER 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios y/o técnicos de preferencia

· Experiencia como ayudante en obras civiles, redes de agua o alcantarillado.

DEPENDE DE

TECNICO EN REDES DE AGUA

SUPERVISA A

No ejerce Supervision

FUNCION BASICA

Apoyar y asistir en los trabajos y tareas que el técnico en Redes de Agua desarrollara de acuerdo a la programación elaborada por el área.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Apoyar las labores de conexión de redes  y conexiones domiciliarias de Agua.

2. Asistir en la reparación y/o en el mantenimiento de redes de agua potable.

JEFE DEPARTAMENTO ELECTROMECANICO

CODIGO

011 01 E GO 105
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO

JDP 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería colegiado, en la especialidad de mecánica, electricidad, electromecánica, o ramas afines.

· Experiencia en sistemas de bombeo de agua, tableros de control,

· Experiencia no menor de 04 años en cargos similares en empresas públicas o privadas.
· Conocimiento de idiomas a nivel básico (ingles) de preferencia.
· Conocimiento de Informática e Internet a nivel de usuario.
· Experiencia en dirección y manejo de personal.

DEPENDE DE

GERENTE DE OPERACIONES

SUPERVISA A

SUPERVISOR DE PROCESO ELECTROMECANICO

FUNCION BASICA

Formula, ejecuta, coordina y controla los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos electromecánicos y sistemas eléctricos.

FUNCIONES ESPECIFICA
1. Elaborar, controlar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos electromecánicos determinando los requerimientos de orden físico y monetario para su ejecución por los técnicos de la empresa o vía la prestación de servicios de terceros.
2. Actualizar el manual de Mantenimiento elaborando, implantando y difundiendo normas técnicas, procedimientos e instrucciones de servicio.
3. Confeccionar o enviar a confeccionar partes y piezas necesarias para los programas de mantenimiento.
4. Ejecutar actividades de calderería, soldadura, mecánica fina, operación de maquinas herramientas y otras que sean necesarias para un adecuado mantenimiento.
5. Proponer características técnicas para la adquisición de equipos electromecanicos.
6. Formular y proponer a las instancias que correspondan los objetivos y estrategias para el normal desarrolla de las actividades, estableciendo normas, procedimientos y criterios técnicos para el desarrollo de los procesos y actividades bajo su competencia.
SECRETARIA DE DEPARTAMENTO

CODIGO

011 01 T GO 106
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO
TEC 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o entidad autorizada.

· Capacitación certificada

· Experiencia en conducción de personal

· Amplia experiencia en labores de secretariado

· Haber desempeñado cargo de secretaria I por un periodo mínimo de cuatro (02) años.

· Amplia experiencia y conocimiento de software de computación

DEPENDE DE

JEFE DEPARTAMENTO ELECTROMECANICO

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Proporcionar apoyo secretarial y facilitar las actividades del jefe del departamento Electromecánico de la empresa, así como al departamento de Redes, en labores secretariales.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de su área

1. Tomar dictado taquigráfico de la correspondencia en general, transcribirlo y digitarlo.

2. Redactar informes, oficios y otros documentos de acuerdos a instrucciones verbales y/o referencias.

3. Digitar informes, documentos y cuadros estadísticos

4. Formular y registrar cargos de la correspondencia del área.

5. Atender llamadas telefónicas y/o al público para proporcionar información y/o concertar citas con su Jefe.

6. Organizar el sistema de clasificación y archivo de la documentación recibida y emitida.

7. Mantener al día el Stock de Útiles de escritorio, efectuando su distribución y control.

8. Recibir solicitudes de audiencia y preparar la agenda respectiva.

9. Mantener permanentemente actualizado el registro de control de trámite documentario del Departamento.
10. Organiza, controla y mantiene actualizado el archivo documentario dentro de los lineamientos de confidencialidad y competencia de acuerdo con los procedimientos de archivo de la Institución y disposiciones del Sistema Nacional de Control de Archivos
11. Otras funciones y atribuciones propias de su competencia, que le sean asignadas por el jefe del departamento Electromecánico.

SUPERVISOR DE PROCESO ELECTROMECANICO

CODIGO

011 01 P GO 107
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 

PROF 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería colegiado, en la especialidad de mecánica, electricidad, electromecánica, o ramas afines.

· Experiencia en sistemas de bombeo de agua, tableros de control.
· Experiencia no menor de 04 años en cargos similares en empresas públicas o privadas.
DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ELECTROMECANICO

SUPERVISA A

TECNICO DE PROCESO ELECTROMECANICO

TECNICO ELECTRICISTA

TECNICO EN MECANICA AUTOMOTRIZ

TECNICO SOLDADOR

FUNCION BASICA

Recopilar, registrar, procesar información para el control, seguimiento y priorización del mantenimiento y/o reparación de equipos, maquinarias sistemas eléctricos; así como elaborar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de los mismos.
FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Elaborar los programas de mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipos, maquinarias, y sistemas eléctricos.

2. Establecer los recursos físicos y económicos necesarios para ejecutar los programas de mantenimiento preventivo y/o correctivo.

3. Supervisar y/o efectuar la emisión de Órdenes de servicio a partir de la recepción de solicitudes de servicio formuladas por los clientes, en cuanto al mantenimiento y/o reparación de redes de agua, desagüe y servicios complementarios.

4. Programar la ejecución del servicio de mantenimiento, considerando las prioridades establecidas y la disponibilidad de recursos.

5. Preparar y emitir hojas de rutas para la atención de los servicios solicitados.

6. Disponer el cambio de prioridades de los trabajos programados para la atención de los servicios de emergencia.

7. Preparar reportes sobre la ejecución de los servicios atendidos y no atendidos.

8. Controlar la utilización de los materiales retirados del almacén, así como efectuar los registros pertinentes.

9. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos emitidos por el Área de Suministros y Servicios Generales para la recepción, registro, almacenamiento, conservación y manipuleo de materiales.

10. Efectuar solicitudes de materiales no disponibles para la atención de casos de emergencia

11. Priorizar las órdenes de servicio de acuerdo a la urgencia y disponibilidad de recursos.

12. Recolectar, registrar y procesar los datos necesarios para los indicadores de gestión.
13. Mantener actualizado el historial de mantenimiento estableciendo metodologías para el registro de las actividades en los equipos, redes, medidores e instalaciones.

14. Actualizar el Manual de Mantenimiento; elaborar, implantar y difundir normas técnicas, procedimientos e instrucciones de servicio.

15. Elaborar procedimientos para mantenimiento de emergencia.

16. Efectuar el seguimiento y control de la ejecución de los programas de mantenimiento preventivo y/o correctivo.

TECNICO DE PROCESO ELECTROMECANICO

CODIGO

011 01 T GO 108/109
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC.1

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en mecánica, electricidad o ramas afines

· Experiencia no menor de 03 años

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE PROCESOS ELECTROMECANICO

SUPERVISA A

OPERARIO ELECTROMECANICO
FUNCION BASICA

Efectuar el desmontaje, revisión, reparación y/o mantenimiento de piezas, accesorios, componentes de mecanismos de las maquinarias y equipos; así como el armado y montaje de los motores y equipos, y las pruebas de reparación efectuadas.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Examinar e interpretar planos, especificaciones de equipos electromecánicos; así como patrones de diseño de elementos y accesorios mecánicos y eléctricos.
2. Examinar piezas, accesorios, componentes y mecanismos de motores, definiendo sus necesidades de reparación.
3. Reparar y/o efectuar el mantenimiento de equipos electromecánicos, cambiando, ajustando, regulando y/o rectificando sus piezas, accesorios, mecanismos o componentes.
4. Efectuar el armado o montaje de equipos electromecánicos, considerando parámetros relativos al ajuste, tolerancias y posiciones especificas, correctamente instalados.
5. Realizar pruebas que permitan verificar la reparación efectuada y hacer los ajustes necesarios.
6. Cambiar y/o reparar equipos electromecánicos considerando sus componentes de acuerdo a sus características técnicas.
7. Solicitar materiales, herramientas, accesorios y/o componentes, así como controlar su correcta utilización y conservación.
OPERARIO ELECTROMECANICA

CODIGO

011 01 0 GO 110/119
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 
OPER 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios concluidos y/o técnicos de preferencia

· Experiencia como ayudante mecánico y electrico, no menor de 02 años.

DEPENDE DE

TECNICO PROCESO ELECTROMECANICO

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Apoyar y asistir en los trabajos y tareas que el técnico en mecánica desarrollara de acuerdo a la programación elaborada por el área.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Apoyar en el desmontaje de Equipos electromecánicos.

2. Limpieza de piezas, accesorios, componentes y mecanismos de motores.

3. Asistir en la reparación y/o en el mantenimiento de equipos electromecánicos.

4. Ayudar en el armado o montaje de los equipos electromecánicos. 
5.  Limpieza del área de mantenimiento asignada a la parte mecánica.
TECNICO ELECTRICISTA

CODIGO

011 01 T GO 120/123
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos concluidos en Electricidad, electrónica y ramas afines

· Experiencia no menor de 03 años

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE PROCESO ELECTROMECANICO
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar el desmontaje, revisión, reparación y/o mantenimiento de piezas, accesorios, componentes eléctricos de las máquinas y equipos; así como el armado y montaje de los motores y equipos, y las pruebas de reparación efectuadas.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Examinar e interpretar pianos, especificaciones de motores eléctricos; así como patrones de diseño de arrancadores y sistema de control.
2. Reparar y/o efectuar el mantenimiento de sistemas y equipos eléctricos, cambiando, ajustando, regulando y/o rectificando piezas, partes, componentes y/o accesorios.
3. Instalar y efectuar las conexiones de contactores eléctricos en tableros de control y sistemas electrónicos..
4. Ejecutar modificaciones de diseño de los tableros eléctricos en función a las necesidades.
5. Reparar y mantener los tableros de arrancadores que le indique el supervisor.
6. Confeccionar los circuitos eléctricos con barras y/o cables eléctricos para su instalación.
7. Detectar fallas en los equipos de los sistemas eléctricos y electrónicos de las estaciones de bombeo y efectuar las reparaciones respectivas cambiando, ajustando y/o regulando, piezas, mecanismos y componentes de los mismos.
8. Instalar, cambiar y/o reparar cajas de fusibles, Haves, punto de luz y energía eléctrica.
9. Controlar el correcto funcionamiento del sistema eléctrico de las estaciones de bombeo; así como, de los equipos de cloración.
10. Realizar la toma de parámetros electromecánicos.

TECNICO  EN  MECANICA AUTOMOTRIZ 

CODIGO

011 01 T GO 124
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos concluidos en mecánica automotriz y motores estacionarios

· Experiencia no menor de 03 años

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE PROCESO ELECTROMECANICO
SUPERVISA A

OPERARIO MECANICA AUTOMOTRIZ
FUNCION BASICA

Efectuar el desmontaje, revisión, reparación y/o mantenimiento de piezas, accesorios, componentes de mecanismos de las maquinarias y equipos; así como el armado y montaje de los motores y equipos, y las pruebas de reparación efectuadas.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Efectuar el desmontaje de motores
2. Examinar piezas, accesorios, componentes y mecanismos de motores, definiendo sus necesidades de reparación.
3. Reparar y/o efectuar el mantenimiento de motores, cambiando, ajustando, regulando y/o rectificando sus piezas, accesorios, mecanismos o componentes.
4. Efectuar el armado o montaje de los motores y equipos, considerando parámetros relativos al ajuste, tolerancias y posiciones especificas, correctamente instalados.
5. Realizar pruebas que permitan verificar la reparación efectuada y hacer los ajustes necesarios.
6. Cambiar y/o reparar ejes fallados y/o averiados, así como las bocinas de los mismos.
7. Solicitar materiales, herramientas, accesorios y/o componentes, así como controlar su correcta utilización y conservación.
OPERARIO EN MECANICA AUTOMOTRIZ

CODIGO

011 01 O GO 125
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 
OPER 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios concluidos y/o técnicos de preferencia en mecánica automotriz
· Experiencia como ayudante mecánico, no menor de 04 años.

DEPENDE DE

TECNICO EN MECANICA AUTOMOTRIZ
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Apoyar y asistir en los trabajos y tareas que el técnico en mecánica desarrollara de acuerdo a la programación elaborada por el área.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Apoyar en el desmontaje de motores

2. Limpieza de piezas, accesorios, componentes y mecanismos de motores,.

3. Asistir en la reparación y/o en el mantenimiento de motores.

4. Ayudar en el armado o montaje de los motores y equipos.

5. Limpieza del área de mantenimiento asignada a la parte mecánica.
TECNICO SOLDADOR

CODIGO

011 01 T GO 126
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO 
· Estudios técnicos de soldadura eléctrica y autógena

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ELECTROMECANICA

SUPERVISA A

Operario de Soldadura

FUNCION BASICA

Desarrollar los trabajos integrales de soldadura eléctrica y/o autógena de maquinarias, equipos, accesorios y otros mecánicos o eléctricos, confeccionando y manteniendo algunas herramientas de trabajo para el mantenimiento de equipos, redes y obras

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Preparar accesorios para la reparación de redes, de acuerdo a diseños solicitados.
2. Confeccionar herramientas para los trabajos de mantenimiento de redes.
3. Confeccionar puertas metálicas, escalinatas, barandas de protección, y otros para los diversos componentes del sistema de agua y/o desagüe
3. Efectuar el mantenimiento de las herramientas de trabajo de mantenimiento.

4. Efectuar trabajos de soldadura metálica o de otra naturaleza que se le asigne.

5. Reparar válvulas y grifos contra incendio.

OPERARIO SOLDADOR

CODIGO

011 01 0 GO 127
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 

OPER 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Estudios secundarios concluidos y/o estudios técnicos en soldadura autógena y eléctrica
Conocimientos básicos de soldadura autógena y eléctrica

DEPENDE DE

TECNICO SOLDADOR
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Apoyar y asistir en los trabajos y tareas que el técnico en soldadura desarrollara de acuerdo a la programación elaborada por el área.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Apoyar en los trabajos de soldadura

2. Limpieza del material a trabajar, así como de los equipos a utilizar.

3. Utilizar los equipos de protección que deberán utilizar en el que hacer de sus trabajos de soldadura.

4. Limpieza del área de mantenimiento asignada a la parte mecánica.

JEFE DEPARTAMENTO DE PRODUCCION

CODIGO

011 01 E GO 128
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 
JDP 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional Titulado en Ingeniería Química, con capacitación en tratamiento de aguas.

· Experiencia en labores de producción de agua y/o trabajos de infraestructura sanitaria.

· Experiencia no menor de 03 años en cargos similares en empresas públicas y/o privadas.

· Conocimiento de idiomas a nivel básico (ingles) de preferencia.

· Conocimiento de Informática e Internet a nivel de usuario.

· Experiencia en dirección y manejo de personal.

DEPENDE DE

GERENTE DE OPERACIONES

SUPERVISA A

Secretaria de Departamento, 
Supervisores de turno,.

FUNCION BASICA

Planear, dirigir, controlar y evaluar el proceso de producción tanto a nivel de tratamiento de potabilización como de disposición final.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Formular y proponer normas, procedimientos y criterios técnicos para el desarrollo de los procesos enmarcados en la producción del agua potable.
2. Efectuar el planeamiento del volumen de producci6n de acuerdo al requerimiento del área de distribución, a fin de atender las variaciones diarias y estaciónales, recopilando y analizando datos operacionales
3. Controlar la producción de agua potable desde la etapa de captaci6n hasta su almacenamiento en la planta de tratamiento, optimizando el use de las materias primas.
4. Mantener reportes y estadísticas sobre los resultados obtenidos en la operación del sistema de producción, necesarios para la elaboración de los programas anuales de operación, mantenimiento, lavado y desinfección, teniéndose en cuenta la normativa de salubridad existente, asegurando la calidad del servicio, así como para su reporte a los requerimientos de mecanismos de gestión como parte del control interno y externo.
5. Coordinar la operación y control de las unidades de tratamiento de agua potable, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos.
6. Elaborar y controlar los programas de mantenimiento de la infraestructura sanitaria involucrada en el tratamiento del agua captada en concordancia con las directivas emitidas por entes supervisores internos y externos.
7. Evaluar la fuente de captación para determinar posibles variaciones de las características fisicoquímicas del agua cruda, en estrecha coordinación con las oficinas internas y los organismos externos existentes.
SECRETARIA DE DEPARTAMENTO

CODIGO

011 01 T GO 129
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 1

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o entidad autorizada.

· Experiencia en labores de secretariado
· Haber desempeñado cargo de secretaria por un periodo mínimo de dos (02) años.

· Experiencia y conocimiento de Informática y manejo de herramientas de Internet

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PRODUCCION Y DE DISTRIBUCION

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Proporciona apoyo administrativo y facilita el trámite documentario a los Departamentos de Producción y Distribución en labores secretariales.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Ejecutar el Tramite Documentario que se genere por cada Departamento dependiente, su registro, clasificación y movimiento de los documentos y correspondencia general de los funcionarios asignados.
2. Atención y coordinación a las comunicaciones efectuadas tanto interna como externamente en temas relacionados estrictamente a la empresa, necesidades y requerimientos.
3. Coordinación de la agenda y eventos de carácter empresarial relacionado al área de trabajo, orientados a destacar las acciones realizadas por cada Departamento tales como información, documentos, equipos, suministros y/o recursos económicos, necesarios para su ejecución.
4. Redacción y trascripción de documentación de acuerdo a las instrucciones y requerimientos del área dependiente.
5. Opera los sistemas computarizados que se utilicen en la empresa, de acuerdo al ámbito de su competencia funcional.
6. Organiza, controla y mantiene actualizado el archivo documentario dentro de los lineamientos de confidencialidad y competencia de acuerdo con los procedimientos de archivo de la Institución y disposiciones del Sistema Nacional de Control de Archivos.
7. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.
SUPERVISOR DE TURNO

CODIGO

011 01 P GO 130/136
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO +

PROF 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional Titulado en Ingeniería Química.

· Experiencia en labores de producción de agua y dirección de personal

· Experiencia no menor de 01 año en cargos similares en empresas públicas y/o privadas.

· Conocimiento de idiomas a nivel básico (ingles) de preferencia

· Conocimiento de Informática e Internet a nivel de usuario.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PRODUCCION

SUPERVISA A

TECNICO EN DISTRIBUCION

Operario de Captación, 
Operario de DISTRIBUCION 
Operario de DOSIFICACION.

FUNCION BASICA

Supervisar, controlar y evaluar el proceso de producción de agua potable en sus etapas de tratamiento.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Supervisar las etapas de tratamiento del agua cruda para su transformación en agua potable, desde la captación hasta su almacenamiento.
2. Efectuar el control, recopilación e ingreso de datos, de los parámetros operacionales (Hidráulicos, fisicoquímicos, eléctricos) del sistema de tratamiento.
3. Efectuar la evaluación de la información recopilada para la corrección y/o mejoras del proceso productivo, atendiendo las necesidades de tratamiento del sistema en función a la normatividad existente.
4. Mantener reportes y estadísticas sobre los resultados obtenidos en la operación del sistema de producción, así como el uso de estos para elaborar programas de control de la infraestructura existente.
5. Dirigir, controlar y hacer cumplir las condiciones adecuadas de seguridad establecidas en el sistema de operación en las unidades de tratamiento de agua potable y sistemas auxiliares.
6. Mantener las instalaciones de trabajo en un adecuado orden, limpieza y sobre todo orientar las acciones realizadas con las reglas de seguridad impartidas para asegurar la integridad física del personal supervisor así como de los operarios a cargo.
7. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.
TECNICO EN DISTRIBUCION
CODIGO

011 01 T GO 137
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO
CLASE DE PUESTO +

TEC 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Estudios secundarios concluidos y/o experiencia en manejo de Planta de tratamiento de agua potable. 

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE TURNO
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION
FUNCION BASICA

Supervisar, controlar y evaluar que en el proceso de producción de agua potable en sus etapas de tratamiento los equipos instalados funciones correctamente. .

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Registrar e informar datos de los parámetros operacionales del sistema de tratamiento.
2. Cumplir la seguridad establecida en el sistema de operación en las unidades de tratamiento de agua potable y sistemas auxiliares.
3. Mantener las instalaciones de trabajo ordenado, limpio y sobre todo cumplir  con las reglas de seguridad impartidas para asegurar la integridad física del personal.
4. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.
OPERARIO DE CAPTACION

CODIGO

011 01 0 GO 138/141
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 

OPER 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Conocimientos técnicos-básicos en electricidad, mecánica y motores eléctricos.

DEPENDE DE 
SUPERVISOR DE TURNO

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Operar en condiciones adecuadas y técnicas el equipamiento instalado como parte integral del sistema de Tratamiento de agua.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Velar por la infraestructura existente, comprendiendo este los equipos instalados, accesorios existentes en la zona de captación y mobiliario relacionado al área de desempeño.
2. Mantener un registro continuo del funcionamiento de los equipos de bombeo instalados, reportando los valores de control de los equipos al área encargada de dirigir las operaciones para su evaluación y determinación.
3. Coordinar las acciones de operación del sistema eléctrico e hidráulico así como de los mecanismos auxiliares instalados.
4. Mantener las instalaciones de trabajo en un adecuado orden, limpieza y sobre todo orientar las acciones realizadas con las reglas de seguridad impartidas para asegurar la integridad física del operario y del personal existente en la zona de captación.
5. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.
OPERARIO DE DISTRIBUCION

CODIGO

011 01 0 GO 142/147
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 
OPER 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Conocimientos técnicos-básicos en electricidad, mecánica y motores eléctricos.

DEPENDE DE 
SUPERVISOR DE TURNO

SUPERVISA A

No ejerce Supervisión

FUNCION BASICA

Operar en condiciones adecuadas y técnicas el equipamiento instalado comparte del sistema de bombeo (Distribución).

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Velar por la infraestructura existente, comprendiendo este los equipos instalados, accesorios existentes en la zona de distribución y mobiliario relacionado al área de desempeño.
2. Mantener un registro continuo del funcionamiento de los equipos de bombeo instalado y accesorio, reportando los valores de control de los equipos al área encargada de dirigir las operaciones para su evaluación y determinación.
3. Coordinar la adecuada operación de los equipos, regulando los parámetros eléctricos e hidráulicos en el sistema de impulsión y sistemas auxiliares.
4. Mantener las instalaciones de trabajo en un adecuado orden, limpieza y sobre todo orientar las acciones realizadas con las reglas de seguridad impartidas para asegurar la integridad física del operario y del personal existente en la zona de desempeño.
5. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.
OPERARIO DE DOSIFICACION

CODIGO

011 01 0 GO 148/154
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 
OPER 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Conocimientos técnicos-básicos en electricidad, mecánica, motores eléctricos y manipulación de Insumos químicos para el tratamiento del agua.

DEPENDE DE 
SUPERVISOR DE TURNO

SUPERVISA A

No ejerce Supervisión

FUNCION BASICA

Operar en condiciones adecuadas y técnicas el equipamiento instalado orientado a la dosificación de insumos químicos para ele tratamiento del agua captada.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Velar por la infraestructura existente, comprendiendo este los equipos instalados y accesorios existentes en la zona de dosificación.
2. Mantener un registro continuo del funcionamiento de los equipos de dosificación instalados, reportando los valores de control de los equipos al área encargada de dirigir las operaciones para su evaluación y determinación.
3. Coordinar la adecuada dosificación a implementarse en el tratamiento con la supervisión de turno, regulando caídas, volúmenes de ingreso de agua y requerimientos operacionales de las unidades de tratamiento.
4. Mantener las instalaciones de trabajo en un adecuado orden, limpieza y sobre todo orientar las acciones realizadas con las reglas de seguridad impartidas para asegurar la integridad física del operario y del personal existente en la zona de desempeño.
5. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.
JEFE DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION

CODIGO

011 01 E GO 155
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 
JDP 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional Titulado en Ingeniería Química, con capacitación en Redes de Distribución y/o Hidráulica.
· Experiencia en labores de redes distribución en el manejo, aplicación y operaciones de infraestructura sanitaria.
· Experiencia no menor de 03 años en cargos similares en empresas públicas y/o privadas.
· Conocimiento de idiomas a nivel básico (ingles) de preferencia.
· Conocimiento de Informática e Internet a nivel de usuario.
· Experiencia en dirección y manejo de personal.

DEPENDE DE

GERENTE DE OPERACIONES

SUPERVISA A

Secretaria de Departamento. 
Técnico en Control de PÉRDIDAS.

Operario en Control de PÉRDIDAS.

Técnico en limpieza y desinfección.

Operario en Lavado y mantenimiento de Hidrantes.
Operario en Manejo y Operación de Válvulas. 
FUNCION BASICA

Planear, dirigir, controlar y evaluar el proceso de distribución de agua potable para la óptima utilización del recurso orientado a la satisfacción del usuario.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Planificar la operación técnica y eficiente los reservorios elevados, redes de distribución y equipamiento complementario instalado en cada sector de abastecimiento.

2. Dirigir las operaciones de llenado, apertura, regulación así como el monitoreo del abastecimiento teniendo en consideración el nivel de presiones de servicio, topografía del terreno; asegurando la continuidad y calidad del servicio.

3. Dirigir las acciones de reparación de perdidas de flujo de agua en las redes de abastecimiento, teniendo en cuenta la cantidad de acciones realizadas y los volúmenes recuperados.

4. Controlar y evaluar los volúmenes distribuidos para determinar el nivel y comportamiento del consumo horario por zonas y/o sectores de abastecimiento, para atender los requerimientos horarios del día.

5. Dirigir las acciones de limpieza y desinfección de la infraestructura empleada como parte del sistema de distribución.

6. Formular, proponer normas, procedimientos y mejoramiento en los distintos lugares de abastecimiento, teniendo en cuenta los criterios técnicos para el desarrollo de los procesos enmarcados en la distribución del agua potable.

7. Mantener reportes y estadísticas sobre los resultados obtenidos en la operación del sistema de distribución, sirviendo como base informativa para la elaboración de programas orientados a mejorar las condiciones de abastecimiento, así como para establecer mecanismos de gestión para la empresa.

8. Mantener las instalaciones de trabajo en un adecuado orden, limpieza y sobre todo orientar las acciones realizadas con las reglas de seguridad impartidas para asegurar la integridad física del personal encargados de la operación del sistema de distribución.

9. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.

TECNICO EN CONTROL DE PÉRDIDAS

CODIGO

011 01 T GO 156/157
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Conocimientos de gasfitería e instalaciones sanitarias.

· Conocimiento de tendido y empalmes en líneas de conducción de agua.

· Conocimiento de redes de distribución.

· Conocimiento de mecánica básica.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION

SUPERVISA A

OPERARIO EN CONTROL Y PERDIDAS
FUNCION BASICA

Coordinar las acciones de control y subsanación de perdidas de los volúmenes distribuidos, evitando y minimizando el impacto en las redes de distribución.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Coordinar los trabajos de reparación, recuperación, y mejoramiento del servicio de distribución en zonas propensas a sufrir deterioro de las redes.

2. Realizar monitoreas del estado físico de las redes de distribución para prever perdidas de flujo y minimizar el impacto por desabastecimiento de servicio.

3. Mejorar las condiciones de las redes existentes y adecuarlas a las condiciones técnicas vigentes, estableciendo el requerimiento de los materiales y mecanismos necesario para la ejecución del trabajo.

4. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.
OPERARIO EN CONTROL DE PÉRDIDAS

CODIGO

011 01 0 GO 158/167
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO
OPER 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios escolares y/o técnicos de preferencia

· Conocimiento de redes, tendido y empalmes en líneas de conducción de agua

DEPENDE DE

TECNICO EN CONTROL DE PÉRDIDAS

SUPERVISA A

No ejerce supervisión.

FUNCION BASICA

Apoyar a las acciones de control de perdida conjuntamente con la parte técnica para evitar la perdida de servicio.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Apoyar en los trabajos de reparación, recuperación, y mejoramiento del servicio de distribución en zonas propensas a sufrir deterioro de las redes.
2. Apoyar en el control y monitoreo del estado físico de las redes de distribución.
3. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.
TECNICO EN LIMPIEZA Y DESINFECCION

CODIGO

011 01 T GO 168/169
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios concluidos y/o técnicos de preferencia

· Conocimiento de mecanismos y accionamiento de válvulas

· Conocimiento de manejo de insumos químicos para desinfección

· Conocimiento de redes de distribución de agua

· Conocimiento de mecánica básica
DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION

SUPERVISA A

A operario en lavado y mantenimiento de hidrantes

FUNCION BASICA

Coordinar las acciones de limpieza y desinfección del sistema de abastecimiento, reservorios elevados, redes de conducción de agua.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Coordinar la limpieza y desinfección de los reservorios elevados, las redes de distribución de agua potable como parte del aseguramiento de la calidad del servicio hacia el usuario receptor.

2. Coordinar las acciones de limpieza y desinfección de redes puntuales ante una posible infiltración de fluidos extraídos a la red de abastecimiento.

3. Coordinar y apoyar en la elaboración de los programas anuales de limpieza y desinfección del sistema integral de tratamiento del agua.

4. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.

OPERARIO EN LAVADO Y MANTENIMIENTO DE HIDRANTES

CODIGO

011 01 0 GO 170/173
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 
OPER 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios y/o técnicos de preferencia

· Conocimiento de manejo de insumos químicos para desinfección

· Conocimiento de redes de distribución de agua.

DEPENDE DE

TECNICO EN LIMPIEZA Y DESINFECCION

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Apoyar a las acciones de limpieza y desinfecci6n del sistema de abastecimiento.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Apoyar en las acciones de limpieza y desinfección de los sistemas de almacenamiento y las redes de abastecimiento para mantener la operatividad de las mismas.
2. Apoyar en las acciones de eliminación y limpieza de redes puntuales por efecto de infiltraciones de fluidos extraídos.
3. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.
OPERARIO EN MOVIMIENTO Y OPERACION DE VALVULAS

CODIGO

011 01 0 GO 174/179
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 

OPER 2

REG. LABORAL

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios concluidos y/o técnicos de preferencia

· Conocimiento de mecanismos y accionamiento de válvulas

· Conocimiento de redes de distribución

· Conocimiento de mecánica básica
DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Coordinar las acciones de regulación del llenado y descarga de los reservorios elevados así como el movimiento de válvulas existentes en el sistema de distribución.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Coordinar las operaciones y maniobras relacionadas al abastecimiento de agua tanto a nivel de almacenamiento como el de distribución por zonas o sectores.
2. Apoyar en el control y monitoreo del sistema de distribución, específicamente en zonas de abastecimiento discontinuo.
3. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.
JEFE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

CODIGO

011 01 E GO 180
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 

JDP 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional Titulado en Ingeniería Industrial, o a fin con capacitación en normas de seguridad y medio ambientales.

· Experiencia en labores de seguridad industrial en el manejo, aplicación y manejo de normas técnica.

· Experiencia no menor de 03 años en cargos similares en empresas públicas y/o privadas.

· Conocimiento de idiomas a nivel básico (ingles) de preferencia.

· Conocimiento de Informática e Internet a nivel de usuario.

· Experiencia en dirección y manejo de personal.

DEPENDE DE

GERENTE DE OPERACIONES

SUPERVISA A

Supervisor en Seguridad Industrial y Medio Ambiente

Operario en seguridad Industrial.

FUNCION BASICA

Comprende el diseño de políticas y actividades tendientes a lograr un optimo y adecuado sistema de seguridad e higiene industrial para prevenir y evitar la presencia de accidentes laborales, a la vez de propiciar la creación de un alto grado de conciencia sobre lo que representa la protección del medio ambiente y las acciones de garantía que hay que desplegar a favor de la salud de quienes consumen el agua que producimos.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Velar por la seguridad integral de la EPS SEDALORETO
2. Velar por la seguridad de los trabajadores de la EPS SEDALORETO.
3. Hacer cumplir los programas de seguridad aprobados por el Comité de Seguridad
4. Ejercer la Secretaria Técnica del Comité de Seguridad, así como elaborar el perfil de seguridad de la EPS
5. Desarrollar capacitaciones en temas de seguridad industrial y medio ambiente en coordinación con Defensa Civil Regional e Instituciones diversas.
6. Supervisar los trabajos de tercerización en términos de mantenimiento, limpieza y seguridad de la Instalación.
7. En coordinación con la Gerencias de línea desarrollar los aspectos integrales a los programas de seguridad aprobados por el comité de seguridad.
8. Velar por el cumplimiento del de Seguridad Manual por parte de los trabajadores de la EPS SEDALORETO. 
9. Responsable de desarrollar los simulacros de acuerdo al plan de seguridad.
OPERARIO EN SEGURIDAD INDUSTRIAL

CODIGO

011 01 0 GO 181/182
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO

OPER 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO -


Secundaria completa

DEPENDE DE

SUPERVISOR DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Ejecuta el trabajo operativo del área de seguridad industrial y medio ambiente

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Mantenimiento de gramalotes y otra hierbas en la zona de captación y planta de tratamiento
2. Pintado y señalización al interior de la planta
3. Alguna otra tarea designada por el Jefe del Departamento
SUPERVISOR EN SEGURIDAD INDUSTRIAL

CODIGO

011 01 P GO 183/185
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 

PROF 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional Titulado en Ingeniería Química o carrera afín

· Experiencia en labores de seguridad industrial y medio ambiente

· Experiencia no menor de 01 año en cargos similares en empresas públicas y/o privadas.

· Conocimiento de idiomas a nivel básico (ingles) de preferencia

· Conocimiento de Informática e Internet a nivel de usuario

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

SUPERVISA A

OPERARIO EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

FUNCION BASICA

Desarrollar coordinaciones del cumplimiento a nivel operacional en los aspectos relacionados a la seguridad industrial y medio ambiente de la EPS SEDALORETO

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Supervisar los lineamientos de la seguridad integral de la EPS SEDALORETO de manera operacional

2. Supervisar que lo dispuesto por el Comité de seguridad sea cumplido por la Empresa.

3. Participar en la elaboración de los planes de capacitación en temas relacionados a la seguridad industrial y medio ambiente

4. Responsable de la señalización en la EPS SEDALORETO, en temas relacionados a la seguridad industrial.

5. Responsable de implementar las zonas de evacuación de la Empresa ante cualquier siniestro.

6. Manejar los equipos respectivo ante cualquier siniestro a producirse.

7. Referir los puntos para los equipos de extinción que la empresa deberá manejar ante cualquier eventualidad.

GERENTE DE INGENIERIA

CODIGO

011 01 D GI 186

CLASIFICACION DE PUESTOS GRUPO OCUPACIONAL

DIRECTIVO

CLASE DE PUESTO

GER 1

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título profesional en Ingeniería (Civil o Sanitario con estudios de Post Grado en su especialidad).

· Experiencia en labores de estudios, proyectos, liquidaciones y valorizaciones.
· Experiencia no menor de 08 años en cargos gerenciales en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE 

GERENICA GENERAL

SUPERVISA A

JEFE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYETOS

JEFE DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SUPERVISION

FUNCION BASICA

Programar, organizar, dirigir, y controlar la elaboración de estudios y la ejecución de Obras o Proyectos; elaboración de presupuestos, valorizaciones, avance, diseño, replanteo, cumplimiento de normas técnicas, legales y normativas, archivo documentario, plano teca, y evaluación de estudios y obras, Liquidación técnica y financiera, avance físico y financiero, control de calidad, referentes al sistema de saneamiento en su conjunto.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Dirigir, coordinar y controlar la elaboración de estudios y proyectos.

2. Programar, dirigir y coordinar la formulación de los planes de desarrollo de infraestructura de los sistemas de agua y alcantarillado en concordancia con los lineamientos establecidos en el Plan Maestro.

3. Programar, dirigir, coordinar y controlar la ejecución de obras por Administrar directa y/o Licitaciones Públicas.

4. Planear, dirigir y controlar el seguimiento, supervisión y control de la ejecución de estudios, proyectos y obras.

5. Conducir y controlar el proceso de liquidación y recepción de obras.

6. Establecer normas y criterios técnicos para el desarrollo de las actividades.

7. Asistir o asesorar a la Alta Dirección en los asuntos de Proyectos.

8. Emitir informes sobre la aprobación de estudios, presupuestos y especificaciones de materiales y servicios.

9. Dirigir y controlar la elaboración de presupuestos para estudios, proyectos y obras así como los términos de referencia para la contratación de terceros.

10. Suministrar elementos para la elaboración de estudios de evaluación, así como informar a la Gerencia de Planificación y Desarrollo Empresarial el desarrollo de los Cronogramas físicos y financieros de los Contratos para elaboración de estudios, proyectos y/o ejecuci6n de servicios.

11. Establecer procedimientos de fiscalización de obras, en permanente inter relacionamiento con los sistemas involucrados.

12. Mantener un sistema de registro y clasificación de empresas y consultorías.
13. Coordinar con las  Gerencias Zonales, la transferencia de las obras ejecutadas bajo su responsabilidad, después de las respectivas pruebas y elaboración de las actas de entrega.

14. Planear, dirigir y coordinar la elaboración de estudios tecnológicos referidos a los sistemas de agua y alcantarillado.

15. Promover, coordinar y supervisar los programas de cooperación técnica con el fin de ejecutar oportunamente los estudios y obras previstos en el planeamiento físico de la empresa.

16. Conducir el planeamiento y programación del catastro Técnico de redes de conducción y distribución de agua potable y alcantarillado en general, de los componentes y la infraestructura de producci6n y mantenimiento, así como controlar y evaluar su ejecución disponiendo de las medidas correctivas en el caso de presentarse desviaciones significativas.
SECRETARIA DE GERENCIA

CODIGO

011 01 T GI 187
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC.2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Requiere estudios de Secretariado Ejecutivo, deseable cursos básicos de administración y relaciones humanas. 

· Experiencia profesional no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares.

DEPENDE DE

GERENTE DE INGENIERIA

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Proporcionar apoyo secretarial y facilitar las actividades del Gerente de Ingeniería de la empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de su área.
2. Tomar dictado taquigráfico de la correspondencia en general, transcribirlo y digitarlo.
3. Redactar informes, oficios y otros documentos de acuerdos a instrucciones verbales y/o referencias.
4. Digitar informes, documentos y cuadros estadísticos.
5. Formular y registrar cargos de la correspondencia del área.
6. Atender llamadas telefónicas y/o al público para proporcionar información y/o concertar citas con su Jefe.
7. Organizar el sistema de clasificación y archivo de la documentación recibida y emitida.
8. Mantener al día el Stock de Útiles de escritorio, efectuando su distribución y control de los mismos.
9. Realizar otras funciones y atribuciones propias de sus competencias que le sean asignadas por su Jefe inmediato.
10. Recibir solicitudes de audiencia, preparar la agenda respectiva.
11. Mantener permanentemente actualizado el registro de control de trámite documentario del área.
12. Administrar y custodiar la biblioteca del área.
13. Control y custodiar los bienes y equipos del área.
14. Mantener una copia de seguridad actualizada de los diferentes archivos que se almacenan en medios magnéticos y/o en el disco duro de la computadora.
JEFE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

CODIGO

011 01 E GI 188
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 

JDP 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título Profesional de Ingeniero (Civil o Sanitario) de preferencia con conocimiento de proyectos de inversión.
· Experiencia en diseños de obras civiles y sanitarias.
· Experiencia laboral no menor de cinco anos en empresas públicas o privadas ejerciendo cargos gerenciales.
· Conocimiento de programas de diseño.
· Conocimiento de las normatividades vigentes sobre contrataciones de Estudios de ingeniería.
· Deberá estar habilitado por el Colegio de Ingeniero de Loreto.
DEPENDE DE

GERENCIA DE INGENIERIA

SUPERVISA A

Ingeniero de Proyectos y Obras

FUNCION BASICA

Dirigir, controlar, revisar y aprobar los estudios de Ingeniería programados por la Empresa.

FUNCIONES ESPECIFICAS
· Dirigir, coordinar con los profesionales y/o técnicos de su Departamento las actividades a desarrollar.
· Controlar las actividades programadas.
· Coordinar con el Jefe de Departamento de Obras y Supervisión la transferencia de información reciproca relacionadas a los proyectos y obras.
· Coordinar eventualmente con otros departamentos de la Empresa asuntos relacionados con las actividades que desarrolla.
· Informara a la Gerencia de Planificación la situación de los proyectos de desarrollo.
· Revisar y analizar los Estudios de Ingeniería que remitan Entidades externas, emitiendo el informe respectivo.
INGENIERO DE PROYECTOS Y OBRAS

CODIGO

011 01 P GI 189
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 

PROF 3

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título profesional de ingeniero (Civil ó Sanitario)

· Experiencia en diseños de obras civiles y sanitarias.

· Experiencia laboral no menor de cinco anos en Empresas Públicas o privadas.

· Manejo de programas de diseño.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Proyectar obras de Ingeniería de los Proyectos que la Empresa requiera, presentando los Expedientes Técnicos de acuerdo a la Normatividad vigente: Reglamento Nacional de Edificaciones.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Efectuar la programación y control de estudios y diseños.
2. Diseñar y desarrollar proyectos (elaborar estudios y diseños) para la ejecución de obras de estructura sanitaria.
3. Elaborar normas, instrucciones e información técnica para la ejecuci6n y diseño así como, términos de referencia para la contratación de terceros.
4. Elaborar los presupuestos de estudios y diseños.
5. Supervisar el avance de estudios y diseños, verificando la documentación legal, el contrato, el cumplimiento de las especificaciones técnicas de diseño y cronograma concernientes a los estudios y diseños.
6. Inspeccionar y fiscalizar la elaboración de estudios y diseños.
7. Efectuar la recepción parcial y/o definitiva de estudios y diseños.
8. Velar por el mantenimiento adecuado del archivo documentario y planoteca del arrea.
9. Analizar los documentos de licitación, términos de referenda y propuestas presentadas.
10. Efectuar la revisión de expedientes técnicos y tramitar su aprobación.
11. Elaborar el plan de inversiones, en lo concerniente al desarrollo de estudios y proyectos de inversión.
12. Proponer a la Gerencia Técnica las modificaciones a los diseños, luego de un estudio cuidadoso de los estudios técnicos y económicos.
13. Elaborar normas, instrucciones e información técnica para la ejecución de obras, así como los requerimientos técnicas para la contratación de terceros.
14. Elaborar los presupuestos de obras.
15. Supervisar el avance en la ejecución de obras.
16. Efectuar la recepción parcial y la definitiva de obras.
17. Mantener permanentemente informado al Catastro Técnico respecto a las modificaciones y/o nuevas obras efectuadas y/o recepcionadas respectivamente.
18. Brindar el apoyo técnico necesario tanto en equipos como pruebas y ensayos pre-operativos de las obras.
19. Evaluar permanentemente el grado de cumplimiento de las normas técnicos de control así como los dispositivos legales y administrativos que regulen la ejecución de obras.
20. Dirigir y supervisar la ejecuci6n de las obras por Administración Directa.
21. Analizar y emitir opinión sobre los documentos de Licitación, términos de referenda y propuestas presentadas.
22. Verificar la conformidad y cumplimiento de la documentación legal del contrato, las especificaciones y cronogramas previos, precios unitarios y presupuestos.
23. Proponer al Departamento de Ingeniería las modificaciones a los diseños y/o replanteo de obra, luego de un estudio cuidadoso de los aspectos técnicos y económicos.
24. Controlar la calidad de los servicios y obras en ejecución de acuerdo con los diseños y especificaciones técnicas.
DIBUJANTE TECNICO

CODIGO

011 01 T GI 190
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo en Técnico en Construcción Civil.
· Manejo de software de dibujos: AUTOCAD, AUTOCADLAND y afines.
· Saber interpretar información gráfica relacionada con proyectos de Ingeniería pianos de diversas especialidades.
· Conocimiento básico de topografía.
· Saber de metrados para la elaboración de Presupuestos de Obra.
DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Desarrollar trabajos de carácter dibujo topográfico

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Efectuar trabajos de dibujo topográficos, interpretando datos técnicos proporcionados por los topografos.

2. Dibujar y/o desarrollar en general pianos de Ingeniería interpretando croquis, datos técnicos, diagramas e informaciones similares.

3. Confeccionar croquis de factibilidad de servicios en base a datos de campo.

4. Hacer reducciones o ampliaciones de pianos mediante use de pantógrafo

5. Confeccionar esquineros con informes del personal de campo.

6. Copiar pianos de arquitectura, ingeniería, cartas topográficas y similares.

7. Desarrollar pianos de proyectos de obras de arquitectura, Ingeniería y otro.

8. Evaluar y plantear requerimientos para la realización de estudios y/u obras, coordinando la factibilidad de su aplicación con el Área de Ingeniería.

9. Programar, dirigir, supervisar y coordinar el control de calidad de las aguas captadas, procesadas, distribuidas y recolectadas, así como el control de calidad de los insumos de producción.

10. Elaborar reportes y/o suministrar la informaci6n requerida por la Gerencia de Operaciones y/o por otras Gerencias y/o Jefaturas, relacionadas con su correspondiente ámbito funcional.

11. Determinar y disponer acciones para enfrentar soluciones impuestas o de emergencias que se presenten en la operación del sistema.

TECNICO EN CATASTRO TECNICO
CODIGO

011 01 T GI 191/193
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC 3

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título de Técnico en Construcción Civil ó similar.

· Manejo de Software de representaciones gráficas (dibujos) AUTOCAD, AUTOCADLAND y afines.

· Manejo de impresora de pianos (plotter).

· Saber interpretar información gráfica (pianos de diversas especialidades)

· Conocimiento de organización de archivos.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y  PROYECTOS 

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Supervisar y controlar el registro, clasificación, procesamiento, y sistematización y calidad de la información referente al Catastro Técnico de redes y equipos e instalaciones y de la programación de los trabajos de campo, de replanteo y manzaneo, así como mantener y proporcionar información catastral actualizada.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Mantener actualizado el Catastro de Redes y conexiones, procesando, decepcionando, clasificando y sistematizando las informaciones catastrales referidas a estos aspectos específicos.

2. Mantener actualizado el catastro de equipos e instalaciones, recepcionando, clasificando y sistematizando las informaciones catastrales referidas a estos aspectos específicos.

3. Mantener actualizado los archivos de bienes catastrales.

4. Evaluar la calidad de las informaciones catastrales recibidas de acuerdo con los patrones establecidos

5. Verificar que los croquis recibidos estén debidamente visados por los instructores o supervisores de obra.

6. Atender con la debida autorización las informaciones sobre catastro técnico (redes, equipos e instalaciones).

7. Programar las actividades de campo destinadas al replanteo de redes de distribución y recolección de agua de los distintos sectores de la Empresa.

8. Realizar visitas de inspección a los sectores donde se realiza el trabajo de instalación y replanteo de redes con el objeto de controlar sus avances y tomar medidas correctivas en el terreno.

9. Revisar en forma minuciosa los datos consignados en la hoja esquinera y distribuirlos para la labor de gabinete. 

10. Supervisar las labores realizadas con los topógrafos (manzaneo, replanteo de redes o nivelación para su dibujo en gabinetes).

11. Proporcionar la información catastral para trámites de factibilidad de servicio, documentos o pianos con relación a la existencia de redes de agua y/o alcantarillado.

12. Analizar los requerimientos y proponer la automatización, para la recopilación, procesamiento y resultados de la información sobre catastro técnico de redes, equipos e instalaciones.

13. Administrar un sistema de monitoreo que permita el control y actualización de la información referida al catastro técnico de redes, equipos e instalaciones a nivel tanto de la Sede Central como de las Administraciones Locales.

JEFE DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SUPERVISION

CODIGO

011 01 E GI 194
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 

JDP 2

REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Título profesional de Ingeniero (Civil ó sanitario).

· Experiencia mínima de 08 años en supervisiones de obras.

· Experiencia laboral no menor de 05 años en empresas públicas ó privadas.

· Conocimientos actualizados de las normatividad vigentes sobre contratos de ejecución de obras.

DEPENDE DE

GERENTE DE INGENIERIA

SUPERVISA A

Técnicos Inspectores de Campo 
Técnico en Valorizaciones y Liquidación 
Ingeniero en Obras Civiles 
Técnico en Obras Civiles 
Operarios en Obras Civiles
FUNCION BASICA

Supervisar y controlar la ejecución de las obras que programe la Empresa, así como monitorear, coordinar y hacer el seguimiento a las obras, con componentes de saneamiento que ejecuten las Entidades externas: Municipalidades, Gobierno regional, etc.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Dirigir, coordinar con los profesionales y/o técnicos de su Departamento las actividades a desarrollar.
2. Coordinar con el Departamento de Estudios y Proyectos la transferencia de información reciproca relacionadas con los proyectos.
3. Coordinar con otros Departamentos de la Empresa asuntos relacionados con la ejecución de las obras.
4. Informar a la Gerencia de Ingeniería, la situación de las obras en ejecución.
5. Coordinar con el departamento de Estudios y Proyectos las instalaciones de nuevas redes de agua potable y alcantarillado y/o modificaciones ejecutadas para la actualización del Catastro Técnico.
6. Evaluar permanentemente el grado de cumplimiento de normas técnicas de control así como los dispositivos legales y administrativos que rigen la ejecución de las obras.
7. Dirigir y supervisar la ejecución de obras por administración directa.
8. Analizar y emitir opinión sobre los documentos de licitaciones, términos de referencia y propuestas presentadas.
9. Verificar la conformidad y cumplimiento de la documentación legal del contrato, las especificaciones y cronogramas previos, precios unitarios y presupuestos.
10. Proponer a la Gerencia de Ingeniería las modificaciones a los diseños y/o replanteo de obra debidamente sustentados.
11. Controlar los servicios y obras en ejecución de acuerdo con los diseños y especificaciones técnicas.
TECNICO INSPECTOR DE CAMPO

CODIGO

011 01 T GI 195/197
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC 3

REG. LABORAL

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Técnico en Construcción Civil.

· Saber leer planos.

· Conocimientos básicos en topografía.

· Conocimientos fisicos de metrados.

· Saber elaborar croquis.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SUPERVISION

SUPERVISA A

Operarios  de obras CIVILES
FUNCION BASICA

Asistir al Ingeniero en obras civiles.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Recoger información de campo sobre infraestructura existente y replanteos de obras en construcción.
2. Controlar la calidad de materiales.
3. Presenciar las pruebas de tuberías.
4. Informar a su jefatura detalles del proceso constructivo de la obra.
TECNICO EN VALORIZACION Y LIQUIDACION

CODIGO

011 01 T GI 198
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Técnico en Construcción Civil.
· Diplomado de capacitación en Liquidación.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SUPERVISION

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar valorizaciones y liquidaciones de obras por administración directa.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Recopilar información para las valorizaciones y liquidaciones de obras.
2. Apoyar en la revisión de valorizaciones y liquidaciones que se ejecuten mediante contratos con Empresas Contratistas.
INGENIERO EN OBRAS CIVILES

CODIGO

011 01 P GI 199
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional de Ingeniero Civil.

· Experiencia mínima de 03 años en supervisión de obras.

· Conocimientos actualizados de normatividades vigentes sobre contratos de ejecución de obras.

· Conocimientos básicos de diseños de obras civiles y sanitarias.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SUPERVISION
SUPERVISA A

· TECNICO EN OBRAS CIVILES

· OPERARIO EN OBRAS CIVILES

FUNCION BASICA

Supervisar la ejecución de obras en general.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Programar las actividades a desarrollarse con relación a las obras a supervisar.
2. Emitir informes detallados de las supervisiones de las obras.
3. Coordinar eventualmente con otros Departamentos asuntos relacionados con las actividades a desarrollar.
4. Dirigir y controlar a los técnicos del Departamento en las actividades a Desarrollar.

TECNICO EN OBRAS CIVILES

CODIGO

011 01 T GI 200
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Técnico en Construcción Civil.

· Saber leer pianos

· Conocimiento de topografía.

· Conocimiento de metrados, costos unitarios y presupuestos.

· Saber elaborar croquis.

DEPENDE DE

INGENIERO EN OBRAS CIVILES

SUPERVISA A

OPERARIO EN OBRAS CIVILES

FUNCION BASICA

Asistir al Ingeniero en Obras Civiles.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Revisar la información de campo sobre infraestructura existente y replanteos de obras en construcción.
2. Controlar la calidad de materiales.
3. Presenciar las pruebas de tuberías.
4. Informar a su jefatura detalles del proceso constructivo de la obra.

OPERARIO DE OBRAS CIVILES

CODIGO

011 01 0 GI 201/203
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO 
OPER 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Experiencia en Construcción de obras Civiles.

· Dominar las actividades de albañilería, conocimiento de diferentes calidades de mezclas de mortero y concreto, ejecución de encofrados, doblado de varillas de fierro.

· Saber usar las diferentes herramientas de construcción.

DEPENDE DE

TECNICO DE OBRAS CIVILES
SUPERVISA A:

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Ejecutar obras de construcci6n civil de todo tipo.

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1. Ejecutar variados de mezclas de mortero y concreto de las diferentes estructuras, zapatas, cimientos corridos, sobre cimientos, columnas, vigas, losas macizas, losas aligeradas, pistas, veredas, etc.
2. Ejecutar muros de albañilería.
3. Ejecutar acabados, tarrajeos, etc.
GERENTE COMERCIAL

CODIGO

011 01 D GC 204
GRUPO OCUPACIONAL

DIRECTIVO

CLASE DE PUESTO 
GER 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en las ramas de Ingeniería, Administración o carreras afines, con estudios de Post Grado en su especialidad.

· Experiencia en labores de Comercialización
· Experiencia no menor de 03 años en cargos gerenciales en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE 

GERENTE GENERAL

SUPERVISA A

TECNICO EN ESTUDIOs De Marketing
Jefe Departamento de Comercialización
Jefe Departamento de Facturación y Cobranza
Jefe Departamento de Catastro COMERCIAL

Jefe Departamento de Medición.

FUNCION BASICA

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de desarrollo, actualización y mantenimiento catastral de clientes; medición y control de consumos; de facturación y cobranzas; control de corte y reconexión de servicios; presupuestos y contratos y la promoción comercial.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Formular y proponer a la Alta Dirección, los objetivos, lineamientos de política, estrategias, planes y programas para el desarrollo de las actividades de su ámbito funcional.

2. Planear, dirigir, coordinar y controlar el proceso de catastro de clientes en lo concerniente a las actividades de planimetría, actualización y mantenimiento catastral e inspección domiciliaria.

3. Planear, dirigir, coordinar y controlar el proceso de medición y control de consumos.

4. Planear, dirigir, coordinar y controlar el proceso de facturación y cobranzas, en lo concerniente a las actividades de procesamiento de facturación, cobranzas y de emisión y control de las Ordenes de corte y de reconexión de servicios.

5. Planear, dirigir, coordinar y controlar el proceso de comercialización, en lo concerniente a las actividades de atención al cliente, presupuestos y contratos y promoción comercial.

6. Dirigir y coordinar la realización de Estudios de Mercado y priorizar acciones referidas a analizar, evaluar y formular propuestas sobre las necesidades, hábitos, patrones de consumo y su evolución, en aspectos referidos al ámbito empresarial, en coordinación con la Oficina de Planeamiento.

7. Evaluar estudios y proporcionar recomendaciones para mejorar la relación de Empresa-Cliente en cuanto a la promoción, atención al cliente, educación, venta del servicio, deberes y derechos.

8. Propiciar la automatización, recopilación y procesamiento de la información técnica en aspecto de su competencia funcional.

9. Dirigir y controlar un sistema de monitoreo que centralice la información de los procesos y actividades correspondientes al catastro, medición, facturación-cobranza y comercialización.
10. Formular los informes técnico-administrativos para la Alta Dirección en el ámbito de su competencia funcional.

11. Coordinar la implementación de la normatividad que dicta la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento, supervisando y evaluando su cumplimiento en lo que corresponda.

12. Coordinar con la Oficina de Planeamiento los estudios del mercado de los servicios, determinando una estructura tarifaría adecuada a las condiciones socioeconómicas de los clientes.

SECRETARIA DE GERENCIA 
CODIGO

011 01 T GC 205
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE PUESTO
TEC. 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Requiere estudios de Secretariado Ejecutivo Bilingüe, deseable cursos básicos de administración y relaciones humanas.

Experiencia profesional no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares.

DEPENDE DE

GERENTE DE COMERCIALIZACION

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Prestar apoyo a la Gerencia de Administración y Finanzas, en la redacción, registro, archivo y control de la correspondencia y documentos de las áreas a su cargo, velando por su confidencialidad y seguridad; así como atender y coordinar las agendas de trabajo del Gerente y/o funcionarios de los Departamentos de la Gerencia.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Ejecuta el procedimiento de Tramite Documentario con respecto a la estandarización, codificación, registro, clasificación y movimiento de los documentos y correspondencia general de la Gerencia de Administración y Finanzas y funcionarios asignados.

2. Atiende y coordina las comunicaciones telefónicas de la Gerencia y/o los funcionarios, de acuerdo a las necesidades del área, manteniendo actualizado el directorio de contactos.

3. Atiende consultas del personal de la empresa proporcionando información de los asuntos que le solicitan dentro de las normas de seguridad y confidencialidad de los documentos o de la información a su cargo.

4. Coordina y controla la agenda de reuniones de la Gerencia y/o funcionarios asignados facilitando la obtención de los recursos, tales como información, documentos, equipos o suministros o recursos económicos, necesarios para su ejecución.

5. Redacta e imprime, correspondencia y/o documentos o elaborarlos de acuerdo a las instrucciones de los Gerentes y/o de los funcionarios asignados, dentro de los estándares de comunicación establecidos.

6. Opera los sistemas computarizados que se utilicen en la empresa, de acuerdo al ámbito de su competencia funcional.

7. Organiza, controla y mantiene actualizado el archivo de documentos de la Gerencia de acuerdo con los procedimientos de archivo de la Institución y disposiciones del Sistema Nacional de Control de Archivos..

8. Realiza otras actividades que le sean asignadas y que permitan cumplir con los objetivos del puesto.

CHOFER EN UNIDADADES MOVILES
CODIGO

011 01 T GC 206
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Tener como mínimo quinto de secundaria.
· Tener brevet, mínimo en la categoría A-1; en vigencia.
· Conocimiento de mecánica automotriz: mantenimiento preventivo y correctivo. Conocimiento de las Reglas de Tránsito.

DEPENDE DE

SECRETARIA DE LA GERENCIA COMERCIAL

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Apoyar a la Gerencia Comercial en el traslado de documentos y personal, así como mantener en buenas condiciones el vehículo asignado.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Trasladar al Gerente Comercial para diligencias relacionadas con el quehacer y trabajo de la EPS SEDALORETO S.A.

2. Efectúa diligencias relacionadas con sus labores y compras menudas según se le ordene.

3. Mantiene y verifica diariamente que en vehículo asignado a la Gerencia Comercial, cuenten con los insumos, combustibles, lubricantes y carburantes necesarios.

4. Opera los vehículos de la institución, velando por su mantenimiento, respetando las normas de transito y cumpliendo las normas de seguridad e integridad personal establecidos.

5. Comunica al responsable respectivo todo desperfecto que se produzca en el vehículo asignado a la Gerencia Comercial, para su reparación y arreglo en general.

6. Realiza otras actividades que le sean asignadas por su Jefe inmediato y que permitan cumplir con los objetivos del puesto.

TECNICO EN ESTUDIOS DE MARKETING

CODIGO

011 01 T GC 207
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO
TEC 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios Técnicos en Administración, Marketing Corporativo y/o Negocios

· Comprobada experiencia en trabajos de Marketing desarrollado en empresas publicas o privadas

· Conocimientos de computación y diseño de Planes de Negocios

DEPENDE DE

GERENTE COMERCIAL
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Orientarse hacia el mercado competitivo en donde ofrecemos nuestros productos y servicios. Desarrollar la visión de la satisfacción del Cliente, verdaderamente orientada hacia la calidad. Optimizar la rentabilidad de la Entidad, realizando las actividades, y estudios de marketing, para poder mantener actualizadas tarifas, y productos comerciales competitivos, así como planificar los nuevos servicios y/o recursos.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Desarrollar estrategias competitivas con tendencia de orientación hacia el mercado meta, planificar y conducir el proceso de planeación de Marketing corporativo de la EPS SEDALORETO S.A.

2. Planificar y diseñar la Estrategia corporativa así como desarrollar el Plan de Marketing corporativo

3. Organizar y dirigir la realización de estudios de Marketing, orientados a rentabilizar la actividad comercial.

4. Elaborar y desarrollar el Plan Anual de Marketing a fin de que se describan las metas u objetivos que la EPS LORETO espera alcanzar el año siguiente.

5. Aplicar indicadores de gestión y evaluar el comportamiento comercial de la Entidad, en materia comercial

6. Elaborar estudios de investigación de mercado para identificar y determinar a los clientes potenciales y factibles.

7. Promover la expansi6n de los servicios diseñando y desarrollando campanas para la incorporaci6n de clientes potenciales y factibles en coordinación con la Oficina de Relaciones Públicas e Imagen Institucional.

8. Elaborar, desarrollar y/o coordinar la aplicación de encuestas de orientadas a identificar necesidades de los clientes y a conocer su opinión respecto a la calidad de los servicios prestados, así como para recoger sus sugerencias y criticas.

9. Determinar periódicamente el análisis de rentabilidad y de productividad del producto y del servicio que ofrece la EPS SEDALORETO.

10. Desarrollar estrategias en la demanda primaria en el mercado competitivo radio de acci6n de la EPS SEDALORETO SA.

11. Elaborar, diseñar y desarrollar programas de publicidad efectiva a fin de informar a los consumidores, persuadirlos y/o recordarles sobre el producto que la EPS SEDALORETO ofrece.

12. Desarrollar nuevas estrategias de diversificación de productos en provecho de la entidad, buscando con ello el posicionamiento de la marca y de la empresa.

13. Otras funciones propias de su competencia que le asigne la Gerencia.

14. Conocimiento de los productos o servicios objeto de la actividad de la empresa.

15. Conocimiento del mercado y del sector en que opera la empresa.

16. Desarrollar prospección o investigación de nuevos mercados potenciales a fin de satisfacer las necesidades de potenciales clientes y corporativas.

17. Prospección de ventas para fijar volúmenes de fabricación o compras.

18. Desarrollar periódicamente análisis situacionales corporativos a fin de determinar estudios de puntos débiles y fuertes de la empresa, como también de oportunidades y amenazas.

19. Administrar y coordinar todos los departamentos subordinados de Marketing.

20. Organizar la estructura de Marketing tanto a nivel departamental como a nivel de funciones.

JEFE DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION

CODIGO

011 01 E GC 208

GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 
JDP 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO 

Profesional en las ramas de Ingeniería, Administración o carreras afines, 
Experiencia en Atención al cliente 

Experiencia no menor de 08 años en cargos similares en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE 

GERENTE COMERCIAL

SUPERVISA A

TECNICO Supervisor de SectorISTAS ComercialES.

Sectoristas Comerciales
Técnico en NEGOCIACION Conciliación DE RESOLUCIONES DE Inspecciones.

Especialistas en Expedición de Resoluciones.

FUNCION BASICA

Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de atención al cliente, promoción y difusión del servicio; educación sanitaria, renta de servicios, campañas de incorporación de clientes potenciales y/o factibles, estudios de mercado referidos a los servicios y la elaboración de presupuestos y contratos de nuevas conexiones y servicios colaterales.

FUNCIONES ESPECIFICAS

0. Planear, dirigir, coordinar y controlar el desarrollo e implantación de programas de promoción, difusión y educación para concientizar a la población en la correcta utilización del agua en su domicilio y la adecuada eliminación de desperdicios y de aguas servidas.

1. Planear, dirigir, coordinar y controlar el desarrollo e implantación de programas que permitan crear conciencia en la población de que su apoyo y participación, principalmente a través del pago oportuno de las tarifas establecidas, hará posible mejorar sus condiciones sanitarias y de comodidad.

2. Conducir la formulación, implementación y control de normas y procedimientos de atención al cliente.

3. Estudiar y proporcionar recomendaciones para mejorar las relaciones Empresa-Cliente en cuanto a la promoción, atención al cliente, educación sanitaria, venta del servicio, deberes y derechos.

4. Dirigir, coordinar y controlar la formulación e implementación de campañas de incorporación de clientes potenciales y factibles en coordinación con el Área de Comunicación Social y las Administraciones Locales

5. Dirigir, coordinar y controlar la realización de estudios de mercado referidos a los servicios que presta la Empresa a fin de determinar las necesidades, hábitos, formas de consumo e identificar clientes potenciales y factibles, así como para conocer la capacidad y disponibilidad de la Empresa para su atención.

6. Programar, dirigir, coordinar y controlar el proceso de presupuesto y contratos de nuevas conexiones domiciliarias y/u otros servicios colaterales.

TECNICO SUPERVISOR DE SECTORISTAS COMERCIALES
CODIGO

011 01 T GC 209
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC.3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos de Administración, Gestión Comercial y/o estudios afines a la especialización.

· Capacidad de Liderazgo, demostrada para dirigir personal bajo presión.

· Honradez comprobada
DEPENDE DE

JEFE DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION

SUPERVISA A

SECTORISTAS COMERCIALES

FUNCION BASICA

Atención al Cliente, Supervisión y Control Sectoristas Comerciales

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Orienta, recepciona, tramita los reclamos comerciales y operacionales de los Usuarios a las diferentes áreas.

2. Venta de Servicios
colaterales. (conexiones nuevas de agua y desagüe, regularizaciones de conexiones de agua y desagüe, rehabilitación de servicio, etc.) y los canaliza a las diferentes áreas.

3. Genera facilidades a los Usuarios por deudas atrasadas y venta de conexiones y regularización de agua y desagüe y otros colaterales,  mediante convenios de fraccionamiento.

4. Supervisa la labor de los Sectoristas Comerciales.
5. Archiva en forma ordenada los convenios de fraccionamiento, las solicitudes de servicios de servicios de problemas de alcance general.

6. Realiza otras actividades que le sean asignadas por su Jefe inmediato y que permitan cumplir con los objetivos del puesto.

SECTORISTAS COMERCIALES

CODIGO

011 01A GC 210/214
GRUPO OCUPACIONAL

ADMINISTRATIVO

CLASE DE PUESTO 
ADM 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO 
Egresado del Tecnológico y/o Instituto afín

DEPENDE DE

TECNICO SUPERVISOR DE SECTORISTAS COMERCIALES
SUPERVISA A

•NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA 
Atención al Cliente

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Orienta, recepciona, tramita la atención de los problemas de alcance general y de reclamos comerciales y operaciones de los Usuarios a las diferentes áreas.

2. Venta de Servicios colaterales, conexiones de agua y desagüe ( nuevas y regularizaciones) y los canaliza a las diferentes áreas.

3. Genera facilidades a los Usuarios por deudas atrasadas, venta de conexiones y regularizaciones de agua y desagüe y otros colaterales,  mediante convenio de fraccionamiento.

4. Archivo
de documentos, archiva en forma ordenada los convenios de fraccionamiento y servicios colaterales, así como las solicitudes de problemas de alcance general.
5. Realiza otras actividades que le sean asignadas por su Jefe inmediato y que permitan cumplir con las metas y/o políticas de la empresa.
TECNICO EN NEGOCIACION CONCILIACION DE RESOLUCIONES DE INSPECCIONES

CODIGO

011 01 T GC 215/216
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnico concluidos en administración, contabilidad

· Cursos de capacitación en materias de resolución de conflictos y conciliaciones y atención al cliente.
DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION

SUPERVISA A 
NO EJERCE SUPERVISION
FUNCION BASICA

Conciliación con el Usuario e inspección de reclamos

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepciona los reclamos en forma diaria.

2. Coordina con los inspectores de campo en forma diaria la inspección interna y externa del inmueble, para determinar la causa del reclamo.

3. Recepciona las actas de inspección interna/externa para anexar a los expedientes de reclamos a conciliar.

4. Propicia con el Usuario la solución de los reclamos mediante formulas de conciliación.

5. Deriva los expedientes conciliados y no conciliados al Especialista de expedición de Resoluciones.

6. Emite el reporte de actividades en forma mensual.
7. Realiza otras actividades que le sean asignadas por su Jefe inmediato y que permitan cumplir con los objetivos del puesto.

ESPECIALISTA EN EXPEDICION DE RESOLUCIONES

CODIGO

011 01 P GC 217/218
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo Profesional  Derecho y/o carrera afín.

· Diplomado en resolución de conflictos

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Elabora las resoluciones de respuesta a los reclamos

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Elabora Resoluciones de reclamos en forma diaria.
2. Deriva las resoluciones a las diferentes áreas para el proceso respectivo
3. Elabora el reporte de reclamos registrados y atendidos en forma mensual
4. Elabora la estadística de reclamos registrados y atendidos en forma mensual
5. Elabora trimestralmente la información de reclamos a SUNASS mediante el sistema SICAP
6. Archiva los expedientes de las Resoluciones de reclamos ya atendidos en forma ordenada.
7. Efectúa el seguimiento en el sistema de los reclamos pendientes, coordinando con los departamentos responsables.
JEFE DEPARTAMENTO DE FACTURACION Y COBRANZA

CODIGO

011 01 E GC 219

GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO
JDP 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios profesionales en Administración, Economía y/o carrera afines

· Estudios de especialización en el cargo a desarrollar

· Comprobada experiencia de 03 años en trabajos de Facturación y Cobranzas desarrollado en empresas publicas o privadas

· Conocimientos de computación del entorno Windows

DEPENDE DE 
GERENCIA COMERCIAL

SUPERVISA A

SUPERVISOR DE FACTURACION

TECNICO EN FACTURACION

TECNICO EN ANALISIS DE CARTERA

TECNICO DE CORTES Y RECONEXIONES

ESPECIALISTA EN COBRANZAS ESPECIALES

NEGOCIADOR DE COBRANZA

FUNCION BASICA

Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de centralización y consistencialización de la información de facturación, segmentación de la cobranza, de la gestión de cobranzas, procesos de refacturación de la ejecución de las órdenes de corte y reconexión de los servicios.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Programar, dirigir, coordinar y controlar los procesos de facturación.

2. Dirigir, controlar y coordinar la centralización de la información de las diferentes áreas relacionadas con la facturación de los servicios.

3. Dirigir y controlar el proceso de verificación, así como dar conformidad a la consistencia previa y posterior de la facturación emitida por el sistema mecanizado.

4. Planear, organizar y controlar la segmentación de las cobranzas según localidades para dinamizar y optimizar la cobranza.

5. Dirigir, coordinar y controlar el proceso de cobranza a través de los Centros Autorizados ubicados tanto en la Sede Central como en las Administraciones Locales.

6. Dirigir, coordinar y controlar el proceso de cobranzas en las Administraciones Locales.

7. Revisar y supervisar las alteraciones detectadas, coordinando las inspecciones de campo que sean necesarias con Catastro de Clientes, Medición y Comercialización.

8. Proponer normas, procedimientos y criterios técnicos para el desarrollo de los procesos y actividades bajo su competencia.

9. Controlar y/o autorizar los procesos de refacturación.

10. Programar, dirigir, coordinar y controlar la cobranza de los servicios facturados.

11. Controlar que las cobranzas se realicen de acuerdo a las políticas y estrategias establecidas por la Gerencia Comercial.

12. Elaborar informes periódicos de los movimientos de la cartera de cobranza.

13. Dirigir, coordinar y controlar las acciones de cobranza a grandes usuarios y/o usuarios de carácter especial.

14. Mantener los controles sobre los valores recaudados en relación a la facturación emitida, así como evaluar el comportamiento mensual de la recaudación efectuada.

15. Conducir, coordinar y controlar la ejecución de cobranzas morosas.

16. Recomendar las acciones para mejorar las cobranzas morosas, evaluando periódicamente las medidas adoptadas.

17. Planear, coordinar y controlar la emisión de órdenes de corte o reinstalación del servicio.

SUPERVISOR DE FACTURACION

CODIGO

011 01 P GC 220
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO
PROF 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios profesionales en Administración, Economiza y/o carrera afines

· Estudios de especialización en el cargo a desarrollar

· Comprobada experiencia en trabajos de Facturación y Cobranzas desarrollado en empresas publicas o privadas

· Conocimientos de computación del entorno Windows

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FACTURACION Y COBRANZA

SUPERVISA A

TECNICO EN FACTURACION

FUNCION BASICA

Supervisar y controlar la consistencia y veracidad de la información de lectura de consumos, modificaciones de los datos y/o alteraciones detectadas en la facturación, emisión de los recibos de refacturación por servicios de consumo de agua; así como controlar el proceso de facturación por venta de conexiones de servicios colaterales.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Supervisar y controlar los procesos de facturación por consumo de agua, servicios colaterales y/o créditos, asegurando que las actividades sean ejecutadas de acuerdo con las políticas y patrones establecidos para el área;

2. Verificar y controlar la consistencia y veracidad de la información que será procesada por el sistema mecanizado para el procesamiento de la facturación.

3. Supervisar las modificaciones efectuadas en relación a las categorías, valores y otros datos relativos al proceso de facturación;

4. Revisar y supervisar las alteraciones detectadas, disponiendo las inspecciones de campo que sean necesarias;

5. Supervisar y controlar la ejecución del proceso de emisión de recibos y/o valores por consumo de agua, servicios colaterales y/o créditos sujetos a recuperación en ciclos y periodos preestablecidos;

6. Supervisar y controlar la incorporación de modificaciones referidas a la categoría de clientes, así como a otros parámetros y variables de carácter catastral, dispuestas por las instancias autorizadas.

7. Supervisar y controlar el proceso de modificación de valores emitidos que han sido sustituidos por correcciones debidamente justificas y autorizadas

8. Supervisar y controlar los procesos de refacturación;

9. Recepcionar, analizar, dar y/o proponer alternativas de solución, así como tramitar a las instancias pertinentes las solicitudes de revisión de recibos y/o Facturas;

10. Efectuar el control de los valores recaudados en relación a los facturados;

11. Emitir y mantener información estadística sobre el proceso de facturación.

12. Supervisar el proceso de facturación por venta de conexiones y servicios colaterales;

TECNICO EN FACTURACION

CODIGO

011 01 T GC 221/222
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO
TEC 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en la especialidad y/o carreras afines.

· Experiencia laboral en actividades de facturaci6n no menor de 03 años debidamente comprobada.

· Conocimientos del entomo Windows

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE FACTURACION

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Efectuar la incorporación de nuevos usuarios, cambios y/o modificaciones de los datos de las facturas en el sistema mecanizado de facturación; así como efectuar la emisión de recibos por pensiones de agua y/o servicios colaterales.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Coordinar, mantenerse informado y/o recepcionar la información sobre cambios y/o modificaciones catastrales de los clientes, así como las modificaciones de los valores emitidos.

2. Elaborar y/o revisar el cuadro de alteraciones, modificaciones e incorporación de nuevos usuarios, efectuando los registros correspondientes a nivel sistema mecanizado.

3. Efectuar la emisión de recibos por pensiones de agua y/o servicios colaterales, para su distribución por sectores con el personal de apoyo y/o servicios de terceros.

4. Coordinar con el Área de Desarrollo Informático del Dpto. de Organización, Métodos y Sistemas, sobre dificultades en el procesamiento de la facturación e informar al jefe inmediato sobre tal situación.

5. Elaborar cuadros estadísticos consolidados de la facturación.

6. Inspeccionar y verificar las facturas emitidas por consumo, las notificaciones a usuarios morosos; así como revisar su consistencia.

7. Elaborar informes sobre la facturación por consumo.

8. Procesar los compromisos de pago por refinanciación por deuda morosa.

9. Efectuar la emisión de nuevos recibos por perdidas del original, a los usuarios o por estar mal emitidos.

TECNICO EN ANALISIS DE CARTERA

CODIGO

011 01 T GC 223/224
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO
TEC 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en la especialidad y/o carreras afines.

· Experiencia laboral en actividades de análisis de cartera no menor de 03 años debidamente comprobada.

· Conocimientos del entomb Windows

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Revisión permanente al estado de cuenta de los usuarios que se encuentran en cartera pesada.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Hacer un inventario de todos los usuarios morosos y que están considerados como cartera pesada (provisionados y cortados)
2. Apertura file de cada usuario moroso, donde se encuentra archivado todos los documentos de las acciones realizadas para obtener sus cobranzas del monto adecuado.
3. Analizar cada caso para determinar si la deuda existente es real y legal o son por facturaciones indebidas o por saldos distorsionados, por errores de sistema o por mala operatividad.
4. Revisar si cada expediente cuenta con toda la documentación necesaria (estado de cuenta, notificaciones, etc)
TECNICO DE CORTES Y RECONEXIONES 
CODIGO

011 01 T GC 225/226
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO
TEC 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en la especialidad y/o carrera afines

· Experiencia laboral en actividades de cortes no menor de 03 años, debidamente comprobado

· Conocimiento del entomo Windows

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FACTURACION Y COBRANZA

SUPERVISA A

TODO EL PERSONAL OPERATIVO DE CORTES.

FUNCION BASICA

Efectuar la distribución de las órdenes de corte y reapertura de servicio, así como supervisar y controlar los cortes de servicio a usuarios morosos y las reconexiones de servicio.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepcionar, verificar y distribuir las ordenes de corte de servicio a usuarios morosos.
2. Recepcionar, verificar y distribuir las ordenes para reapertura del servicio.
3. Supervisar y controlar los cortes de servicio a usuarios morosos.
4. Supervisar y controlar las reconexiones del servicio, verificando la correcta reposición del mismo,
5. Supervisar las instalaciones del predio, detectando las conexiones clandestinas o instalaciones defectuosas
6. Conservar un correcto trato con el público, resguardando una buena imagen de la Empresa.
7. Emitir reportes sobre los cortes de servicio y reconexiones efectuadas.
8. Elaborar informes sobre el desempeño de las Empresas encargadas de las órdenes de corte y reaperturas, recomendando las acciones correctivas pertinentes.
ESPECIALISTA EN COBRANZAS ESPECIALES

CODIGO

011 01 P GC 227
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en la especialidad de Administración, Economía titulado y/o carrera afines

· Estudios de especialización en el cargo a desarrollar

· Comprobada experiencia en trabajos de Facturación y Cobranzas desarrollado en empresas publicas o privadas

· Conocimientos de computación del entorno Windows

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FACTURACION Y COBRANZA

SUPERVISA A

NEGOCIADOR DE COBRANZAS

FUNCION BASICA

Supervisar y controlar el reparto de los recibos y/o facturas emitidas, ejecución de las cobranzas, análisis de las cobranzas recaudadas y movimiento de cartera, ejecución de cobranzas morosas y emisión de ordenes de corte o reinstalación de servicio; así como evaluar la eficiencia y efectividad de las cobranzas.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Programar, dirigir, coordinar y controlar el proceso de cobranza por los servicios facturados.

2. Supervisar y controlar la entrega de recibos y/o facturas emitidas, así como el reparto de notificaciones a usuarios morosos.

3. Supervisar y controlar la aplicación de las políticas y normas para la efectivización de las cobranzas morosas por ventas al contado y al crédito.

4. Revisar y supervisar el proceso de análisis y control de las cobranzas recaudadas por los pagos efectuados por los clientes.

5. Elaborar informes periódicos de los movimientos de la cartera de cobranza;

6. Evaluar la eficiencia y efectividad de las cobranzas, determinando los niveles de morosidad, y proponiendo las acciones pertinentes para la recuperaci6n de las deudas por pensiones de agua y servicios colaterales.

7. Recomendar las acciones para mejorar las cobranzas morosas, evaluando periódicamente las medidas adoptadas.

8. Proponer la conveniencia de contratar, adquirir y/o implementar locales propios o de terceros como centros de cobranza autorizados.

9. Verificar que los centros de cobranza autorizados sigan las políticas establecidas por la Empresa, evaluando periódicamente la eficiencia de los mismos.

10. Supervisar, controlar y/o coordinar la ejecución de cobranza morosa.

11. Supervisar la emisión de las órdenes de corte o reinstalación de servicio y remitirlas al Departamento de Operaciones o a terceros para su ejecución.

12. Proponer, coordinar y controlar la aplicación de acciones para la efectivización de las cobranzas morosas.

13. Analizar y controlar permanentemente la cartera de cliente moroso, proponiendo las acciones tendientes a mejorar los niveles de eficiencia de cobranza.

NEGOCIADOR DE COBRANZA

CODIGO

011 01 T GC 228/229
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO
TEC 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en la especialidad y/o carreras afines.

· Experiencia laboral en actividades de negociación de cobranza no menor de 03 años debidamente comprobada.

· Conocimientos del entomo Windows

DEPENDE DE

ESPECIALISTA EN COBRANZAS ESPECIALES
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Revisar, analizar y controlar las cobranzas efectuadas determinando las variaciones de las cobranzas y los niveles de morosidad; así como controlar las recaudaciones por servicios colaterales y la emisión de órdenes de corte y reconexión de servicio.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Registrar, controlar e informar los ingresos recaudados por pensiones de agua, conexiones domiciliarias, medidores y otros servicios colaterales.
2. Tramitar y controlar las cobranzas de servicios de acuerdo a los costos y tarifas.
3. Revisar, analizar y controlar las cobranzas efectuadas, determinando en detalle los niveles de morosidad.
4. Controlar la ejecución de notificaciones por cobranza morosa.
5. Analizar y controlar permanentemente la cartera de clientes morosos, proponiendo las acciones tendientes a mejorar los niveles de eficiencia de cobranzas.
6. Efectuar el control y registro de bajas y debitos del periodo
7. Emitir, revisar, y controlar la emisión de Listados u Ordenes de corte y Reconexión de Servicios
CAJERO

CODIGO

011 01 T GC 230

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO
TEC 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en la especialidad y/o carrera afines

· Experiencia laboral en actividades de recaudación no menor de 03 años

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FACTURACION Y COBRANZAS

SUPERVISA A

LOS TECNICOS EN  RECAUDACION (CAJEROS)

FUNCION BASICA

Revisar, analizar y controlar las recaudaciones diarias de cada uno de los recaudadores (cajeros), verificando la calidad y cantidad del dinero recaudado.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Verificar el reporte de los recaudadores (cajero) al cierre del día o turno.
2. Firmar la conformidad, el detalle del monto entregado por cada recaudador tanto de gerencia comercial como de  garita.

3. Realiza  la entrega a los bancos del dinero en efectivo o en cheques.
4. Recepciona de PROSEGUR los comprobantes de haber sido depositado el dinero o cheques en los bancos.
5. Verifica en el sistema lo informado por los recaudadores.
6. Confecciona la planilla diaria de la recaudación y depósitos en bancos y/o PROSEGUR y que son entregados al Departamento de Facturación y Cobranza para su verificación respectiva y ser enviada a finanzas.
TÉCNICO EN RECAUDACION

CODIGO

011 02 T GC  231/240
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO
CLASE DE PUESTO CATEGORIA

TEC 2
REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Estudios Técnicos en administración o materias afines

DEPENDE DEL 

Cajero 
SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Ejecutar y registrar la cobranza ordinaria directa de los usuarios, así como Ilevar el control permanente y actualizado de la ejecución de la cobranza ordinaria de la EPS SEDALORETO S.A.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Recabar información documentada de de las recaudaciones por los rubros de financiamiento Recursos Directamente Recaudados por la EPS SEDALORETO SA.
2. Informal- a la Gerencia de Administración y Finanzas, sobre las recaudaciones estructuradas por meses y tipo de re recaudación.
3. Proponer lineamientos que orienten a mejorar los niveles de recaudación de ingresos.
4. Efectuar seguimiento documentado de los asuntos vinculantes a los procesos de recaudaciones y el incumplimiento de pagos por impuestos y tasas.
5. Ejecutar las acciones relacionados con el fraccionamiento y compensación de obligaciones tributarias y mantener su control.
6. Sujetarse, en forma permanente, a la realización de arqueos de los valores que esta bajo su custodia y los que se encuentran en cobranza coactiva.
7. Coordinar y realizar notificaciones previas a los contribuyentes que se encuentran en calidad de morosos.
8. Efectuar las liquidaciones de cobranza diaria por todo concepto de los tributos municipales.
9. Mantener actualizado el estado de cuentas corrientes de los contribuyentes.
10. Cumplir con las disposiciones establecidas en las normas y directivas de Control Interno para el proceso de la recaudación de la empresa, a su cargo.
11. Preparar cuadros estadísticos demostrativos de la recaudación de la empresa.

JEFE DEPARTAMENTO DE CATASTRO COMERCIAL
CODIGO

011 01 E GC 241
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO 
JDP 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería y/o carreras afines, con estudios de especialización en la materia.

· Experiencia laboral en actividades catastrales no menores de 05 años debidamente comprobada.

· Conocimientos del entorno Windows

DEPENDE DE

GERENTE COMERCIALIZACION

SUPERVISA A

Supervisor de Catastro

Técnico en depuración de datos

Técnico en digitación de datos

Técnico en Planimetria
TECNICO EN ACTIVACION DE CONEXIONES

TECNICOS EN INSPECCIONES PARA FACTIBILIDAD DE CONEXIONES
FUNCION BASICA

Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de elaboración y actualización de planos catastrales, inspectoría de campo y domiciliarias, zonificación, instalación de medidores y conexiones, reempadronamiento de clientes y lectura de consumos de agua

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Programar, dirigir, coordinar y controlar el proceso de modificación, ubicación y/o reubicación de los clientes, así como la baja e incorporación de nuevos clientes.

2. Dirigir y controlar la elaboración y actualización de planos catastrales.

3. Dirigir, coordinar y controlar el proceso de actualización y registro catastral.

4. Controlar la administración de la planoteca

5. Supervisar las labores de inspecciones en el campo, verificando el fiel cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

6. Atender y solucionar las consultas referentes a categorización y condición de clientes.

7. Propiciar el desarrollo de censos periódicos catastrales, coordinando y dirigiendo su ejecución.

8. Supervisar y controlar la zonificación de áreas geográficas servidas para un mejor control de los clientes.

9. Programar, supervisar y controlar las inspecciones domiciliarias.
10. Asegurar el suministro de datos técnicos e informaciones catastrales sobre conexiones y clientes, cuando sean solicitadas por las Áreas.

11. Investigar y controlar la consistencia y actualidad de lo datos e informaciones catastrales. 

SUPERVISOR DE CATASTRO

CODIGO

011 01 P GC 242
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO
PROF 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería y/o carreras afines, con estudios de especialización en la materia.

· Experiencia laboral en actividades catastrales no menores de 03 años debidamente comprobada.

· Conocimientos del entomb Windows

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO

SUPERVISA A

TECNICO EN DEPURACION DE DATOS
TECNICO EN DIGITACION DE DATOS
TECNICO EN PLANIMETRIA
TECNICO EN ACTIVACION DE CONEXIONES

TECNICO EN INSPECCIONES PARA FACTIBILIDAD DE CONEXIONES
FUNCION BASICA

Supervisar y controlar las actividades relacionadas al Catastro de Usuarios y a los registros que de el se deriven; asi como consolidar y analizar los reportes de inspecciónn e informar de las acciones correctivas respectivas

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Supervisar y controlar el proceso de cambio, ubicación y reubicación del código catastral, nombre, dirección y otros campos necesarios para el Ilenado correcto de los datos de un usuario, así como dar de baja a usuarios inactivos.

2. Coordinar la programación de instalación de medidores en el Dpto. de Medición.

3. Solucionar reclamos referentes a categorización y tarifa de los usuarios.

4. Supervisar y controlar la elaboración y actualización de planos catastrales.

5. Evaluar y disponer la actualización de datos.

6. Supervisar y Controlar el Ingreso de Datos Actualizados en el sistema por parte de los digitadores previo análisis de Depuración de Datos.
TECNICO EN DEPURACION DE DATOS 
CODIGO

011 01 T GC 243
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO

TEC 1

REG. LABORAL

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en construcción civil o afín 
· Manejo en entorno Windows y programas en Office 
· Tener experiencia en catastro mínimo 03 años

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE CATASTRO

SUPERVISA A 
NO EJERCE SUPERVISION
FUNCION BASICA

Supervisar y verificar el trabajo realizado por el empadronador ficha por ficha.

Revisar la planimetría diseñada por el empadronador

FUNCIONES ESPECIFICAS.
1. Controlar el proceso de Ilenado de las fichas catastrales.
2. Depurar a los usuarios que no se encuentran en el padrón de usuarios.
3. Depurar a usuarios que no estén físicamente en una manzana o lote
4. Entregar a los digitadores la planimetría y el padrón de usuarios debidamente actualizado, para el procesamiento en el sistema.
5. Realizar el listado de observaciones y/o notificaciones por clandestinaje, para el corte de la categoría y unidades de uso.
6. Redactar informe mensual del trabajo desarrollado.
7. Evaluar el trabajo de los empadronadores
8. Archivar adecuadamente los padrones de usuarios.
TECNICO EN DIGITACION DE DATOS

CODIGO

011 01 T GC 244/245
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 1

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en procesamiento de datos (técnico en construcción civil o afín)

· Experiencia laboral en actividades catastrales, no menor de 03 años

· Conocimiento de entorno de Windows y programas en office

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE CATASTRO COMERCIAL

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Procesar la digitación e ingreso de datos al sistema en forma mecanizada

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1. Depurar los datos que ya no cuentan con el servicio para tener un padrón actualizado.
2. Coordinar con el supervisor de catastro para el Ilenado correcto de las fichas catastrales en el sistema, teniendo en cuenta los datos básicos y datos complementarios

TECNICO EN PLANIMETRIA

CODIGO

011 01 T GC 246
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 3

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en la especialidad y/o carreras afines.
· Experiencia laboral en actividades de planimetría no menor de 03 años debidamente comprobada.
· Conocimientos del entomo Windows y Programas en Office.

DEPENDE DE

DEPENDE DEL SUPERVISOR DE CATASTRO

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

· Dirigir, coordinar, y supervisar las acciones referidas a la Planoteca de la Gerencia Comercial garantizando su ordenamiento, actualización, y custodia.

· Coordinar con el técnico de digitación de datos sobre la ubicación catastral de los usuarios en el sistema y en la Planimetria, manteniendo actualizado permanentemente.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Diseñar y/o actualizar los pianos catastrales básicos.

2. Elaborar y/o actualizar pianos catastrales por sectores y manzanas.

3. Diseñar y/o actualizar pianos de rutas de lecturas y/o entrega de facturas.

4. Administrar la Planoteca del Catastro comercial.

5. Coordinar con las diferentes áreas de la Empresa, así como de instituciones externas la preparación de información necesaria para la elaboración y/o actualización de planos catastrales.

TECNICO EN ACTIVACION DE CONEXIONES

CODIGO

011 01 T CG 247
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO
TEC 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en Construcción Civil ó a fin

· Conocimiento de entorno Windows

· Experiencia Laboral de la actividad no menor a 03 años.
 DEPENDE DE

SUPERVISOR DE CATASTRO

SUPERVISA A

TECNICO EN INSPECCION PARA FACTIBILIDAD DE CONEXIONES 

FUNCION BASICA

Supervisar y dirigir el trabajo de inspección de conexiones nuevas.

Dar Factibilidad de una conexión nueva

Tener actualizado la base de datos

Remitir los reportes mensuales de las conexiones nuevas
FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Activar las conexiones nuevas ejecutadas.
2. Activar las regularizaciones de conexiones clandestinas.
3. Procesar las Resoluciones de Gerencia  Comercial.
4. Establecer la categoría de los usuarios.
5. Procesar la actualización de datos de los usuarios
6. Depurar las Conexiones inexistentes.
7. Dar la Factibilidad de una conexión nueva.

TECNICO EN INSPECCIONES PARA FACTIBILIDAD DE CONEXIONES

CODIGO

011 01 T GC 248
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO
TEC 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en construcción civil o afín
· Conocimiento de entorno de WINDOWS

· Experiencia Laboral de la actividad no menor a 03 años
DEPENDE DE

SUPERVISOR DE CATASTRO

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Inspecciona y llena las actas de factibilidad de conexiones nuevas.
FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Inspeccionar las  solicitudes de servicio por conexiones nuevas.
2. Llenar los reportes de factibilidad del servicio de  Agua Potable y/o Alcantarillado
3. Notificar a los usuarios que se encuentran clandestinos.
4. En coordinación con el  Departamento de Ingeniería, para empadronar a los usuarios de las obras en construcción civil, de calles y avenidas.
JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEDICION

CODIGO

011 01 E GC 249
GRUPO OCUPACIONAL

EJECUTIVO

CLASE DE PUESTO
JDP 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería y/o carreras afines, con estudios de especialización en la materia.
· Experiencia laboral no menor de 05 años debidamente comprobada.
· Conocimientos del entorno Windows
DEPENDE DE 
GERENCIA COMERCIAL

SUPERVISA A

SUPERVISOR DE MEDICION

TECNICO EN INSPECCION DE CONSUMO.

TECNICO EN INSTALACION DE MEDIDORES

TECNICO EN MANTENIMIENTO DE MEDIDORES
FUNCION BASICA

Planificar, dirigir, supervisar, controlar y evaluar el sistema de medición de la EPS SEDALORETO utilizando instrumentos de medición y accesorios afines, que aseguren con mayor cobertura la atención de nuestros usuarios.

Diseñar actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de medidores a fin de garantizar la durabilidad y óptimo funcionamiento.

Promover campañas de educación sanitaria en el buen uso y cuidado del medidor, enseñando al usuario a utilizar ocasionalmente el servicio.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Atender y dar solución a los reclamos de usuarios en torno a las discrepancias que se presentan sobre niveles de consumo.

2. Programar, dirigir, coordinar y controlar los procesos de lectura de medidores.

3. Supervisar y controlar el proceso de consistencia de las lecturas de los consumos.

4. Establecer y actualizar las rutas de lecturas de medidores.

5. Dirigir efectuar y controlar el proceso de análisis de consumos, emitiendo conclusiones y recomendaciones para subsanar las desviaciones encontradas.

6. Dirigir, programar y controlar la operatividad de medidores y solicitar su mantenimiento y/o reparación

7. Remitir informes mensuales sobre las  actividades realizadas en el departamento.

8. Realiza otras actividades que le sean asignadas por su Jefe inmediato a fin cumplir con metas, objetivos, estrategias trazadas por la institución. 
.

SECRETARIA DE DEPARTAMENTO

CODIGO

011 01 T GC 250
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 1

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o entidad autorizada.

· Experiencia en labores de secretariado
· Haber desempeñado cargo de secretaria por un periodo mínimo de dos (02) años.

· Experiencia y conocimiento de Informática y manejo de herramientas de Internet

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MEDICION
SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

Proporciona apoyo administrativo y facilita el trámite documentario del Departamento. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Ejecutar el Tramite Documentario que se genere por cada Departamento, su registro, clasificación y movimiento de los documentos y correspondencia general de los funcionarios asignados.
2. Atención y coordinación a las comunicaciones efectuadas tanto interna como externamente en temas relacionados estrictamente a la empresa, necesidades y requerimientos.
3. Coordinación de la agenda y eventos de carácter empresarial relacionado al área de trabajo, orientados a destacar las acciones realizadas por cada Departamento tales como información, documentos, equipos, suministros y/o recursos económicos, necesarios para su ejecución.
4. Redacción y trascripción de documentación de acuerdo a las instrucciones y requerimientos del área dependiente.
5. Opera los sistemas computarizados que se utilicen en la empresa, de acuerdo al ámbito de su competencia funcional.
6. Organiza, controla y mantiene actualizado el archivo documentario dentro de los lineamientos de confidencialidad y competencia de acuerdo con los procedimientos de archivo de la Institución y disposiciones del Sistema Nacional de Control de Archivos.
7. Realiza otras labores afines que la jefatura lo indique, en atención a los requerimientos de la empresa.

SUPERVISOR DE MEDICION

CODIGO

011 01 P GC 251
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO 
PROF 3
REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería y/o carreras afines, con estudios de especialización en la materia.
· Experiencia laboral no menor de 03 años debidamente comprobada.
· Conocimientos del entorno Windows y Programas en Office.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MEDICION

SUPERVISA A

TECNICO EN INSPECCION DE CONSUMO

TECNICO EN INSTALACION DE MEDIDORES

TECNICO EN MANTENIMIENTO DE MEDIDORES
FUNCION BASICA

Supervisar la toma de lectura de los medidores.

Supervisa la ejecución de programas de mantenimiento preventivo y correctivo de medidores.

Evaluar y solicitar requerimientos de materiales para la ejecución diaria de trabajos.

Elaborar cuadros estadísticos, reporte y/o informe de evaluación sobre las actividades de mantenimiento e instalación de medidores.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Supervisar y controlar la medición de los consumos.
2. Supervisar y controlar los servicios de instalación y mantenimiento de medidores.
3. Controlar el buen uso de materiales y herramientas asignados a su personal.
4. Acopiar la información al sistema digital.
5. Emitir los informes mensuales con conclusiones y recomendaciones

6. Emitir informes con cuadros estadísticos correspondiente a consumos de altos consumidores.
7. Emitir informes sobre el parque de medidores que necesite mantenimiento preventivo y/o correctivo.

8. Controlar al personal para el cumplimiento de los trabajos rutinarios en el tiempo establecido.
9. Realizas otras labores afine que la jefatura lo indique, cuando sea necesario.

TECNICO EN INSPECCIONES DE CONSUMO

CODIGO

011 01 T GC 252/254
GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 
TEC 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Egresado Senati Técnico en Construcción Civil o a fin.
· Experiencia mínima 03 años en trabajos similares y/o afines. Conocimiento en entomo Windows y programa de Office.

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE MEDICION

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

· Inspeccionar a usuarios que reclaman por consumo elevado o consumo mínimo.

· Llenar formatos de acuerdo a las normas técnicas de SUNASS.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Verificar en campo el buen funcionamiento del medidor.
2. Identificar fugas visibles y no visibles externa e internamente en una conexión domiciliaria.
3. Notificar a los usuarios sobre los avisos por consumo elevado.
4. Tener conocimiento de la ubicación geográfica de la ciudad de acuerdo a los sectores comerciales.
5. Realiza toma de lectura aleatorias para comprobar el trabo de lo lecturitas.

6. Realiza otra funciones afines que la jefatura lo indique, cuando sea necesario.

OPERARIO EN INSTALACION DE MEDIDORES

CODIGO

011 01 0 GC 255/256
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE DE PUESTO
OPER 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Secundaria Completa o Egresado de SENCICO

Conocimientos en trabajos de instalaciones sanitarias, albañilería y gasfitería.

DEPENDE DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MEDICION

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

· Ejecutar el desmontaje del medidor en las cajas.

· Cambiar y ajustar los accesorios en la caja del medidor.

· Realizar el mantenimiento de las cajas de los macromedidores y micromedidores.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Retiro de medidores, previa notificación.
2. Trasladar los medidores retirados al banco de pruebas, para verificar el funcionamiento (contrastación) y hacer los ajustes y/o calibraciones.
3. Instalar, reinstalar o reponer medidores.
4. Otros que se le asigne.
TECNICO EN INSTALACION DE MEDIDORES

CODIGO

011 01 T GC 257

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Egresado de SENATI, instituto superior Tecnológico y/o estudios de SENCICO

Experiencia mínima de 03 años en actividades relacionados a la instalación de medidores para agua fría.

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE MEDICION

SUPERVISA A

OPERARIO DE INSTALACION DE MEDIDORES
FUNCION BASICA

· Ejecutar y cumplir el programa anual de instalación de medidores.
· Ejecutar las notas de pedido de cajas, marco, tapas, baterías, medidores y accesorios y que estén aprobados en el cuadro anual de necesidades.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Realiza Inspecciones para atención de instalación de medidores. 
2. Realiza Notificaciones, avisos, comunicados a los usuarios para la instalación de medidores

3. Realiza la atención inmediata de fugas por medidores robados
4. Efectuar la lectura de consumo de los macromedidores mensualmente.
5. Dirigir la instalación de cajas, marco y tapas.
6. Asegurar el medidor y accesorios en la caja del medidor
7. Elaborar informes diarios y descargar al SICI PD, de acuerdo a normas de SUNASS.
8. Otros que se le asigne.
9. Llevar control de lo medidores instalados.
TECNICO EN MANTENIMIENTO DE MEDIDORES

CODIGO

011 01 T GC 258

GRUPO OCUPACIONAL

TECNICO

CLASE DE PUESTO 

TEC 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Egresado de SENATI, instituto superior Tecnológico y/o estudios de SENCICO
· Experiencia mínima de 03 años en trabajos de mantenimiento y/o contrastaciones.

DEPENDE DE

SUPERVISOR DE MEDICION

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION 

FUNCION BASICA

· Ejecutar la actividad desde mantenimiento preventivo y correctivo de los medidores, que se encuentran en el taller.
· Ejecutar ensayos de medidores nuevos y retirados de la red para determinar su calidad y evaluar los parámetros para el plan de mantenimiento preventivo.
· Ejecutar las calibraciones de medidores trasladando al laboratorio fijo, ubicado en planta.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Inspecciones de servicios para atención de reclamos.
2. Efectuar la relación de notificaciones para el retiro de medidores y contrastar en el banco de medidores.
3. Calibrar medidores.
4. Emitir informes de las pruebas realizadas en laboratorio.
5. Reinstalar medidores contrastados y que resultaron operativos
6. Cambiar medidores inoperativos.
7. Atención de fugas en caja y medidores desaparecidos (robos).
8. Ejecutar examen de los medidores atendiendo a las solicitudes del sistema comercial.
9. Llenar los datos en los campos debidos del SICI PD, derivar en el sistema las órdenes de servicio.
10. Ejecutar ensayos de prueba y recibimiento de medidores.
11. Ejecutar actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de medidores industriales (macromedidores)
OPERARIO EN MANTENIMIENTO DE MEDIDORES

CODIGO

011 01 0 GC 259/261
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO

CLASE  DE PUESTO 
OPER 3
REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Secundaria completa o egresado de SENCICO

Experiencia mínimo de 03 años en trabajos de gasfitería y albañilería

DEPENDE DE

Técnico de instalación de medidores

SUPERVISA A

NO EJERCE SUPERVISION

FUNCION BASICA

· Instalación de medidores.

· Construcción de cajas, marco y tapa para macromedidores.

· Reordenar la conexión domiciliaria, en el programa de instalación de medidores.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Instalación de caja, marco y tapa de micro medidores.
2. Atender fugas, por robo de medidores.
3. Asegurar los medidores (realizar anclaje)
4. Resanar la vereda.
5. Reubicar caja de medidor.
6. Retirar lo medidores, previa notificación al usuario

7. Trasladar lo medidores retirados al banco de pruebas, para verificar el funcionamiento (contratación) y hacer los ajustes y/o calibraciones.
8. Otros que se le asigne.

GERENTE ZONAL
CODIGO

011 02 D AZY 262
GRUPO OCUPACIONAL

Directivo

CLASE DE PUESTO CATEGORIA

GZY – 1
REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en las ramas de Ingeniería, Administración o carreras afines, con estudios de Post Grado en su especialidad.
· Amplia experiencia en la planificación, dirección y conducción de programas técnica-administrativos, financieros y de planificación, experiencia en cargos gerenciales en el sector privado y cargos directivos en el sector público no menores a seis (06) años
· Experiencia en la conducción de personal.
· Capacidad de interrelacionarse y trabajar bajo presión.

DEPENDE DE 
Gerencia GeneraL
SUPERVISA A

ESPECIALISTA CONTABLE

JEFE DE OPERACIONES

JEFE COMERCIAL
FUNCION BASICA

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades econ6micas, financieras, administrativas, adquisición de bienes y de los servicios generales, contables y de desarrollo de los recursos humanos de la Gerencia Zonal de Yurimaguas.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Formular y proponer a la Alta Dirección los objetivos y lineamientos de política, estrategias, planes y programas para el desarrollo de las actividades de su ámbito funcional como Gerencia Zonal.

2. Formular, proponer, implementar, dirigir y controlar las políticas y estrategias financieras de la Gerencia Zonal, en concordancia con los objetivos y metas generales.

3. Dirigir, coordinar y controlar la aplicación del Plan Contable General, así como la correcta y oportuna formulación del Balance y Estados Financieros.

4. Planear, dirigir, coordinar y controlar el registro, contabilización y organizaci6n de los costos empresariales.

5. Administrar en términos de programación, ejecución y control los recursos financieros de la Gerencia Zonal así como dirigir, organizar, coordinar y controlar los planes y programas financieros de la Gerencia Zonal, en base a las orientaciones de la Gerencia General y de la Gerencia de Planificación y Desarrollo Empresarial;

6. Administrar e implementar, dirigir y controlar las políticas y estrategias de abastecimientos y servicios generales de la Gerencia Zonal

7. Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades de abastecimientos y servicios generales de la Gerencia Zonal, procurando la provisión de recursos materiales y servicios en términos de calidad, cantidad, costos y oportunidad, en coordinación con la Alta Dirección de la EPS SEDALORETO S.A.

8. Planear, dirigir y coordinar el control de los bienes patrimoniales de la Empresa, supervisando su existencia en condiciones adecuadas de uso, mantenimiento y funcionamiento.

9. Formular, proponer, implementar, dirigir y controlar las políticas y estrategias para el planeamiento, administración y desarrollo de los recursos humanos, que propicien la generación y las adecuadas relaciones de la Empresa – Trabajador en el ámbito de su responsabilidad.

SECRETARIA

CODIGO

011 02 T AZY 263

GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO CATEGORIA

TEC 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o entidad autorizada.

· Amplia experiencia en labores de secretariado

· Haber desempeñado cargo de secretaria  por un periodo mínimo de tres (03) años.

· Amplia experiencia y conocimiento de software de computación.

DEPENDE DE 
Gerente Zonal

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Proporcionar apoyo secretarial y facilitar las labores de la Gerencia Zonal de Yurimaguas

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de su área.

2. Redactar informes, oficios y otros documentos de acuerdos a instrucciones verbales y/o referencias.

3. Digitar informes, documentos y cuadros estadísticos.

4. Formular y registrar cargos de la correspondencia del área.

5. Atender Ilamadas telefónicas y al público para proporcionar información y/o concertar citas con su Jefe.

6. Organizar el sistema de clasificación y archivo de la documentación recibida y emitida.

7. Mantener al día el Stock de Útiles de escritorio, efectuando su distribución y control de los mismos.

8. Mantener permanentemente actualizado el registro de control de trámite documentaio de su área.
9. Otras Funciones y atribuciones propias de su competencia que le sean asignadas por su Jefe Inmediato

ESPECIALISTA CONTABLE

CODIGO

011 02 P AZY 264
GRUPO OCUPACIONAL

Profesional

CLASE DE PUESTO
PROF 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo de Contador Público Colegiado.

· Experiencia profesional no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

DEPENDE DE 
Gerente Zonal

SUPERVISA A

Têcnico Administrativo

Tesorero

Auxiliar Administrativo

Recaudador

Tecnico de Informatica

Almacenero

FUNCION BASICA

Efectuar el análisis de las cuentas contables y la formulación e interpretación de los balances y estados financieros; así como proporcionar información financiera y/o presupuestal para la toma de decisiones.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Revisar y verificar los reportes, listados y/o nóminas y su respectiva documentación sustentatoria, correspondiente a las operaciones productivas, comerciales, administrativas y financieras de la Gerencia Zonal de Yurimaguas.

2. Verificar y/o efectuar la codificación y registro contable de las operaciones desarrolladas;

3. Generar los asientos contables de las operaciones en los libros auxiliares y verificar su correcta emisión;

4. Conciliar los saldos de los registros auxiliares con los saldos del balance mensual;

5. Verificar y efectuar el registro de las operaciones en los libros principales de contabilidad;

6. Formular balances de comprobación mensual así como efectuar su revisión y análisis;

7. Revisar y analizar las cuentas contables para determinar, proponer y/o efectuar las correcciones y/o conciliaciones pertinentes;

8. Efectuar la verificación y control del pago de impuestos, recopilando y procesando la información contable necesaria para su liquidación;

9. Efectuar el control del movimiento de las cuentas contables, preparando reportes relacionados con la situación de las mismas.

10. Efectuar el control y afectaci6n previa del gasto de acuerdo a los saldos disponibles en el Presupuesto.

11. Revisar y liquidar documentos contables tales como partes diarios de fondos, notas de contabilidad, liquidación de préstamos administrativos, recibos, cupones, asientos de ajuste y otros.

12. Procesar, analizar e interpretar los Balances y Estados Financieros de la Empresa.
13. Proporcionar informes de los gastos de las partidas presupuestales que permitan evaluar, cualitativa y cuantitativamente la ejecución presupuestal.

14. Supervisar y controlar el archivo de los Estados Financieros, Libros Contables y documentación sustentatoria.

15. Formular y presentar los Estados de Ejecución del Presupuesto dentro de la periodicidad establecida.

16. Analizar o informar oportunamente sobre las desviaciones de las partidas presupuestales estableciendo sus causas.

TECNICO ADMINISTRATIVO
CODIGO

011 02 T AZY 265
GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC -2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en la especialidad de Administración y/o carrera afines

· Experiencia laboral en actividades similares no menor de 03 años

· Estudios técnicos concluidos relacionados con análisis y procesamiento de datos

DEPENDE DE 
Especialista Contable

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Desarrollar las actividades concernientes a la implementación y mantenimiento de la base de datos del Sistema Local de Información de la Gerencia Zonal de Yurimaguas.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Participar en la programación de las actividades para el diseño, ejecución, modificación y mantenimiento de información del Sistema Local de Información de la Gerencia Zonal de Yurimaguas.
2. Coordinar con las Entidades públicas y privadas de la Provincia de Yurimaguas que desarrollen el tema ambiental para la implementación de monitoreos y controles de la Calidad del Aire, Calidad de Aguas, Calidad de Suelos que forman el Sistema Regional de Información Ambiental.
3. Formular los planes y productos que conlleven a mejorar y actualizar la información requerida por la Gerencia Zonal.
4. Realizar la revisión y evaluación de la información a data proporcionada por otras entidades o consultores externos, emitiendo el correspondiente informe Técnico.
5. Realizar las evaluaciones en campo de ser necesario para efectuar o constatar los datos proporcionados, coordinando con las entidades y asociaciones que se requieran para complementar la información requerida en los mismos.
6. Desempeñar las demás funciones inherentes a su cargo que le sean asignadas por el Gerente Zonal.

TESORERO

CODIGO

011 02 T AZY 266
GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en la especialidad y/o carrera afines

· Experiencia laboral en actividades de recaudación no menor de 03 años

DEPENDE DE 
Especialista Contable

SUPERVISA A

No ejerce Supervisión

FUNCION BASICA

Revisar, analizar y controlar las operaciones de Tesorería diarias, de cada uno de los recaudadores (cajeros), verificando la calidad y cantidad del dinero recaudado.

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1. Planear, Organizar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar la gestión técnica administrativa de la Tesorería de la Gerencia Zonal de Yurimaguas.
2. Dirigir y Coordinar la evaluación y formulación del Plan Anual de Trabajo de la Oficina a su cargo.
3. Supervisar y controlar la apertura de las cuentas corrientes de las Gerencia Zonal.
4. Supervisar que los libros auxiliares de Caja y bancos se encuentren actualizados y que se efectuó en las conciliaciones bancarias.
5. Coordinar con el Especialista Contable, aspectos relacionados con la conciliación de saldos.
6. Custodiar en la Caja Fuerte los fondos, Cheques, Cartas Fianzas y Valores negociables de la Gerencia Zonal.
7. Exigir que los fondos recibidos por cualquier concepto (Venta de bienes y servicios, pagos de derechos, Ventas de bases de licitaciones, cobranzas, etc.) se giren a nombre de la entidad a fin de evitar situaciones de riesgo en el manejo de fondos.
8. Informar sobre los cheques girados que permanecen en cartera por un tiempo que exceda los 30 días calendarios.
9. Depositar las sumas retenidas para el pago de obligaciones del trabajador en las respectivas cuentas.
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CODIGO

011 02 A AZY 267
GRUPO OCUPACIONAL

Administrativo

CLASE DE PUESTO
ADM - 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios concluidos.

· Experiencia en puestos afines de tres años.

DEPENDE DE 
Especialista Contable

SUPERVISA A

No ejerce Supervisión

FUNCION BASICA

Asistir a la Gerencia Zonal de Yurimaguas, apoyando en labores administrativas y acervo documentario.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Coordina la elaboración anual del Plan Operativo de la Gerencia Zonal de Yurimaguas, así como del seguimiento de su ejecución, elaborando los informes consolidados de ejecución y proponiendo acciones de alerta y/o correctivas cuando se requieran para asegurar su cumplimiento.

2. Coordina la elaboración del Plan Estratégico de la Gerencia Zonal, así como del seguimiento de su ejecución, elaborando informes de ejecución y proponiendo acciones de alerta y/o correctivas cuando se requieran para asegurar su cumplimiento.

3. Se encarga de la coordinación y seguimiento de los proyectos de cooperaci6n de organismos multilaterales, gubernamentales y privados para un mejor cumplimiento de las actividades técnicas y administrativas de la Gerencia Zonal.

4. Se encarga de supervisar y monitorear el área de informática, de modo tal que los encargados implementen y adopten planes de desarrollo de sistemas, programas de operación y pruebas de sistemas de información.

5. Encargado de supervisar el proceso de aseguramiento del sistema de gesti6n de calidad de la Gerencia Zonal.

6. Encargado de la elaboración y ejecución del programa de capacitación de personal.

7. Hace seguimiento al cumplimiento de las acciones de control en las diferentes actividades y/o áreas de la Gerencia Zonal.

8. Provee al Gerente Zonal de la información que le permita una toma de decisiones adecuada.

9. Asiste a la Gerencia Zonal en el seguimiento y control de las actividades de las jefaturas respectivas.

10. Actúa como secretario de actas en las reuniones del Comité de Gerentes.

11. Otras que le encomiende el Gerente Zonal.

RECAUDADOR

CODIGO

011 02 T AZY 268
GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC — 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Estudios Técnicos en administración o materias afines

DEPENDE DE 
Especialista Contable

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Programar, coordinar, ejecutar y registrar la cobranza ordinaria directa de las recaudaciones, así como Ilevar el control permanente y actualizado de la ejecución de la cobranza ordinaria de la EPS SEDALORETO S.A.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recabar información documentada de de las recaudaciones por los rubros de financiamiento Recursos Directamente Recaudados por la Gerencia Zonal de Yurimaguas, informar a la Gerencia, sobre las recaudaciones estructuradas por meses y tipo de recaudación.

2. Proponer lineamientos que orienten a mejorar los niveles de recaudación de ingresos.

3. Efectuar seguimiento documentado de los asuntos vinculantes a los procesos de recaudaciones y el incumplimiento de pagos por impuestos y tasas.

4. Ejecutar las acciones relacionados con el fraccionamiento y compensación de obligaciones tributarias y mantener su control.

5. Sujetarse, en forma permanente, a la realización de arqueos de los valores que están bajo su custodia y los que se encuentran en cobranza coactiva.

6. Coordinar y realizar notificaciones previas a los contribuyentes que se encuentran en calidad de morosos.

7. Efectuar las liquidaciones de cobranza diaria por todo concepto generada por la Gerencia Zonal.

8. Mantener actualizado el estado de cuentas corrientes de los contribuyentes.

9. Cumplir con las disposiciones establecidas en las normas y directivas de Control Interno para el proceso de la recaudación de la empresa, a su cargo.

10. Preparar cuadros estadísticos demostrativos de la recaudación de la Gerencia Zonal.

TECNICO EN INFORMATICA
CODIGO

011 02 T AZY 269
GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC — 3
REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Técnico en Ingeniería de Sistemas, Informática o Profesional Técnico en Computación e Informática. Tres (03) años como mínimo en manejo de de sistemas informáticos. Acreditar cursos de Programación, Manejo de Bases de Datos y Redes. Habilidad para Diseñar y reformular Sistemas de Información.

DEPENDE DE
Especialista Contable

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Dar soporte a los usuarios en el manejo de los sistemas informáticos con que cuenta la Gerencia Zonal de Yurimaguas

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Informar sobre posibles mejoras que se pudiera incorporar a los Sistemas Informáticos de la Gerencia Zonal.

2. Proponer mecanismos de control para asegurar la integridad, confidencialidad y veracidad de la información.

3. Supervisar e instalar aplicaciones destinadas a la gestión y control de las actividades de las áreas usuarias.

4. Coordinar con las áreas usuarias las tareas de Mantenimiento de los Sistemas de Información.

5. Apoyar en el Análisis, Diseño y Desarrollo de nuevas aplicaciones.

6. Controlar las pruebas y el mantenimiento de las aplicaciones.

7. Supervisar y controlar el trabajo de los usuarios en el use de los sistemas informáticos

8. Capacitar a los usuarios en el use de los Sistemas Informáticos, y apoyar en las actividades de soporte y consultas.

9. Dar apoyo a las áreas usuarias en procesamiento de información e impresión de documentos.

10. Apoyar en la Elaboración del Plan de Sistemas y Plan Operativo del Área de Informática de la Gerencia Zonal.

11. Apoyar en la planificación del crecimiento Tecnológico de la Gerencia Zonal.

12. Apoyar en la elaboración de los informes de gestión requeridos por el Gerente de Informática y en la elaboración de cuadros estadísticos y demás informes, dentro de su campo de acción.

13. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos por la empresa, las disposiciones internas, y el reglamento interno de trabajo.

14. Realizar otras funciones inherentes a su cargo, que le asigne el jefe inmediato y aquellas que por iniciativa propia conlleven a mejorar la eficiencia de la Gerencia Zonal.

ALMACENERO

CODIGO

011 02 A AZY 270
GRUPO OCUPACIONAL

Administrativo

CLASE DE PUESTO
ADM — 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios Secundarios, de preferencia de Institutos Superiores

· Conocimiento de Almacenamiento y Control de Existencias

· Experiencia laboral en trabajos de Almacenes no menor de 2 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos y/o privados.

DEPENDE DE 
Especialista Contable

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Efectuar la recepción, registro, almacenamiento, custodia, conservación y despacho de los suministros, materiales, repuestos y equipos; así como el control físico de stocks y actualización de los registros respectivos de los bienes de la Gerencia Zonal de Yurimaguas.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recepcionar, registrar y verificar los materiales e insumos que ingresen a almacén, con los documentos sustentatorios correspondientes.

2. Clasificar y almacenar los materiales y equipos recepcionados, previo registro y codificaci6n respectiva.

3. Custodiar, conservar y mantener los materiales e insumos en óptimas condiciones.

4. Efectuar el despacho de los materiales e insumos materiales a las Actividades que lo soliciten de acuerdo a la programación establecida.

5. Mantener los registros necesarios para controlar las entradas y salidas de materiales e insumos.

6. Verificar la calidad y cantidad de los bienes remitidos de acuerdo a las especificaciones consignadas en las respectivas Órdenes de Compra.

7. Efectuar el Inventario diario de los bienes almacenados y los reajustes en las Tarjetas de Control Visible.

JEFE DE OPERACIONES
CODIGO

011 02 P AZY 271
GRUPO OCUPACIONAL

Profesional

CLASE DE PUESTO
PROF – 3

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería, con estudios de su especialidad.

· Experiencia en labores de producción, redes, electromecánica y distribución de agua.

· Experiencia no menor de 06 años en cargos gerenciales en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE 

Gerente Zonal

SUPERVISA

Operador de Redes y CONEXIONES

Supervisor de Redes

OperaRIO de CàMARAS de Bombeo

Tecnico eN Mantenimiento de Planta

Têcnico EN Laboratorio

Tecnico Electricista

FUNCION BASICA

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de producción y distribución de agua potable; recolección, tratamiento y disposición final de aguas servidas, mantenimiento del sistema de aguas pluviales; de control de calidad de los procesos de captación y tratamiento de agua y desagüe; y del mantenimiento y Catastro Técnico de la infraestructura de producción y redes de distribución; así como del control y la reducción de perdidas de agua en el ámbito de su responsabilidad.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Formular y proponer a la Gerencia Zonal, los objetivos, lineamientos de política, estrategia, planes y programas para el desarrollo de las actividades de su ámbito funcional, en coordinación con la Gerencia de Planeamiento

2. Dirigir, coordinar y controlar la elaboración de normas, procedimientos y criterios técnicos para el desarrollo de los procesos y actividades bajo su competencia; así como cumplir las Directivas para la implantación de los lineamientos de política, estrategias, planes y programas referidos al Sistema Operacional

3. Dirigir y controlar un sistema de monitoreo que centralice la información de los procesos y actividades de producción, operación, mantenimiento y control de la calidad de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial, y servicio de disposición sanitaria excretas a nivel de Empresa.

4. Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar los procesos vinculados con la producción y distribución de agua, recolección y distribución final de desagüe y las referidas al control de pérdidas y consumo de energía eléctrica.

5. Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar el proceso general de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura productiva de la Empresa formulando la normatividad técnica -especifica.

6. Administrar el Catastro de Redes de conducci6n y distribuci6n de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, disposici6n sanitaria excretas y en general de los componentes de la infraestructura de producci6n y mantenimiento.

7. Dirigir, supervisar, elaborar el Plan contingencias como medida de prevención para contrarrestar eventualidades que pueden suscitarse en el ámbito de su competencia.

8. Prever, dirigir, controlar y coordinar planes y programas de control de calidad para los procesos de captación y tratamiento del agua.

9. Controlar la eficiencia en la producción de agua, así como la calidad de los procesos productivos, de manera tal que se alcance y mantenga los niveles esperados, así como establecer las medidas correctivas que fueran pertinentes.
 10.Planear, organizar, dirigir, coordinar y supervisar el control operacional de los sistemas de agua potable y alcantarillado en el ámbito de su responsabilidad
OPERADOR DE REDES Y CONEXIONES
CODIGO

011 02 0 AZY 272 AL 284

GRUPO OCUPACIONAL

Operario

CLASE DE PUESTO
OPER — 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios concluidos y/o técnicos de preferencia

· Experiencia como ayudante en obras civiles, redes de agua o alcantarillado.

DEPENDE DE

Jefe de Operaciones

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Apoyar y asistir en los trabajos y tareas que el técnico en Redes de Agua desarrollara de acuerdo a la programación elaborada por el área.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Apoyar las labores de conexión nuevas de redes de Agua.

2. Asistir en la reparación y/o en el mantenimiento de redes.
3. Otras actividades que se requiera.

SUPERVISOR DE REDES
CODIGO

011 02 P AZY 285
GRUPO OCUPACIONAL

PROFESIONAL

CLASE DE PUESTO
OPER — 2
REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería con estudios de especialización.
· Experiencia en labores de producción de agua, sistemas de Tratamiento y distribución de agua y excretas y disposiciones finales.
· Experiencia no menor de 02 arios en cargos similares en empresas públicas o privadas

DEPENDE DE

Jefe de Operaciones

SUPERVISA A

Operario de Cámara de Bombeo

FUNCION BASICA

Establecer normas para las actividades de operación de los servicios de agua,

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1. Elaborar y controlar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de Redes y obras civiles, estableciendo los recursos físicos y económicos necesarios para ejecutarlos internamente o por terceros.
2. Priorizar las ordenes de servicio de acuerdo a los niveles de urgencia y disponibilidad de recursos.
3. Coordinar e Informar al área que corresponda de las alteraciones al catastro Técnico o catastro de clientes originados por el mantenimiento con el fin de actualizarlos.
4. Mantener actualizado el historial de Mantenimiento estableciendo metodologías para el registro de acciones de mantenimiento.
5. Ejecutar los programas de mantenimiento preventivo de redes y obras civiles.
6. Efectuar labores de reparaci6n y/o mantenimiento correctivo de redes y obras civiles.
7. Ejecutar las instalaciones de nuevas conexiones de agua.
8. Controlar los materiales consignados en el Almacén para mantenimiento.
OPERADOR DE CAMARAS DE BOMBEO
CODIGO

011 02 0 AZY 286 AL 293
GRUPO OCUPACIONAL

OPERARIO
CLASE DE PUESTO
OPER — 2
REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios escolares y/o técnicos de preferencia

· Conocimiento de mecanismos y accionamiento de la cámaras de bombeo

· Conocimiento de redes de distribución

· Conocimiento de mecánica básica
DEPENDE DE 
Supervisor de Redes

SUPERVISA A

No ejerce Supervision

FUNCION BASICA

Coordinar las acciones de regulación del Ilenado y descarga de los reservorios elevados así como el movimiento de las cámaras de bombeo existentes en el sistema de distribución.

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Coordinar las operaciones y maniobras relacionadas al bombeo y abastecimiento de agua tanto a nivel de almacenamiento como el de distribuci6n por zonas o sectores

2. Apoyar en el control y monitoreo del sistema de distribución, específicamente en zonas de abastecimiento discontinuo.

3. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la empresa.

TECNICO EN MANTENIMIENTO DE PLANTA
CODIGO

011 02 T AZY 294
GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC — 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios Técnicos en Mantenimiento de instalaciones

· Estudios complementarios en Mantenimiento preventivo y correctivo

· Experiencia laboral en la mantenimiento de plantas no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

DEPENDE DE

Operador de Redes y Conexiones

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Desarrollar la programación de los servicios en las instalaciones de la Gerencia Zonal; atención de los requerimientos de los servicios de asignación y mantenimiento de las instalaciones, equipos, y mobiliarios, de comunicaciones, de tramite documentario y archivo.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Atender los requerimientos de servicios de la Planta en el ámbito de su responsabilidad.

2. Recepcionar y programar los nuevos requerimientos en cuanto al mantenimiento de Planta de la Gerencia Zonal.

3. Efectuar el mantenimiento de los equipos de comunicación instalados en la Empresa.

4. Coordinar y controlar la asignación, operación y mantenimiento de la Planta en la Gerencia Zonal.

5. Mantener actualizado el Programa de Asignación de Mantenimiento Preventivo

6. Aplicar las normas y los procedimientos establecidos para el control de la utilización de los vehículos.

7. Supervisar y controlar el adecuado mantenimiento y conservación de los locales y mobiliario de la Gerencia Zonal.

8. Atender los requerimientos de reparación y/o mantenimiento de locales, mobiliarios y en general órdenes para la adquisición de servicios.

9. Tramitar la adquisición de servicios según la modalidad aplicable.

10. Solicitar proformas así como elaborar cuadros comparativos de ofertas de servicios.
11.  Apoyar en la actualización de los registros documentarios del área

TÉCNICO EN LABORATORIO 

CODIGO

011 02 T AZY 295

GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC – 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios Técnicos en biología, química o materias afines al cargo.
· Experiencia en labores de laboratorio y control de agua.
· Experiencia no menor de 03 años en cargos similares en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE

Jefe de Operaciones

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Efectuar inspecciones, muestreos, ensayos y pruebas de calidad de agua y desagüe; mediante la aplicación de técnicas y métodos establecidos.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Efectuar inspecciones visuales a instalación, fuentes de captación, pozos, plantas y reservorios con la finalidad de observar deficiencias o riesgos potenciales de contaminación.

2. Efectuar la toma de muestras de agua a nivel de todos los componentes del proceso de producción y distribución de agua, así como el proceso de recolección de desagües.

3. Aplicar técnicas y normas para la toma de muestra, su conservación, transportes y almacenamiento

4. Operar los equipos de laboratorio y aplicar reactivos químicos para efectuar las pruebas de calidad.

5. Efectuar el análisis físico-químico y bacteriológico de agua y desagüe mediante la aplicación de técnicas y/o metodologías.

6. Efectuar ensayos para la aplicación de metodologías y análisis

7. Calibrar y mantener los equipos de laboratorio.

8. Preparar reactivos químicos para el desarrollo de las pruebas de calidad.

9. Efectuar el control de calidad de los insumos para la producción

TÉCNICO ELECTRICISTA
CODIGO

011 02 T AZY 296
GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC — 1

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en Electricidad, electrónica y ramas afines

· Experiencia no menor de 03 años

DEPENDE DE

Jefe de Operaciones

SUPERVISA A

No ejerce supervision

FUNCION BASICA

Efectuar el desmontaje, revisión, reparación y/o mantenimiento de piezas, accesorios, componentes eléctricos de las maquinarias y equipos; así como el armado y montaje de los motores y equipos, y las pruebas de reparación efectuadas.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Examinar e interpretar pianos, especificaciones de motores eléctricos; así como patrones de diseño de arrancadores y sistema de control.

2. Reparar y/o efectuar el mantenimiento de sistemas y equipos eléctricos, cambiando, ajustando, regulando y/o rectificando piezas, partes, componentes y/o accesorios.

3. Instalar y efectuar las conexiones de contactores eléctricos en tableros de control y sistemas electrónicos..

4. Ejecutar modificaciones de diseño de los tableros eléctricos en función a las necesidades.

5. Reparar y mantener los tableros de arrancadores que le indique el supervisor.

6 Confeccionar los circuitos eléctricos con barras y/o cables eléctricos para su instalación.

7 Detectar fallas en los equipos de los sistemas eléctricos y electrónicos de las estaciones de bombeo y efectuar las reparaciones respectivas cambiando, ajustando y/o regulando, piezas, mecanismos y componentes de los mismos.

8. Instalar, cambiar y/o reparar cajas de fusibles, (laves, punto de luz y energía eléctrica.

9. Controlar el correcto funcionamiento del sistema eléctrico de las estaciones de bombeo; así como, de los equipos de cloración.

10. Realizar la toma de parámetros electromecánicos.

JEFE COMERCIAL
CODIGO

011 02 P AZY 297
GRUPO OCUPACIONAL

Profesional

CLASE DE PUESTO
PROF – 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo profesional en Ingeniería, Administración o carrera afín.

· Experiencia en labores de estudios de mercado, comerciales, resolución de conflictos.

· Experiencia no menor de 06 años en cargos similares en empresas públicas o privadas.

DEPENDE DE 
Gerente Zonal

SUPERVISA A

Supervisor Comercial

Têcnico Comercial

Auxiliar Comercial

Tecnico en Catastro

Auxiliar de Catastro

Tecnico de MicromediciÖn

Auxiliar de MicromediciÓn

FUNCION BASICA

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de desarrollo, actualización y mantenimiento catastral de clientes en el ámbito de su responsabilidad; así como en la medición y control de consumos; de facturación y cobranzas; control de corte y reconexión de servicios; presupuestos y contratos y la promoción comercial.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Formular y proponer a la Gerencia Zonal, los objetivos, lineamientos de política, estrategias, planes y programas para el desarrollo de las actividades de su ámbito funcional.

2. Planear, dirigir, coordinar y controlar el proceso de catastro de clientes en lo concerniente a las actividades de planimetría, actualización y mantenimiento catastral e inspección domiciliaria en la Localidad de Yurimaguas.

3. Planear, dirigir, coordinar y controlar el proceso de medición y control de consumos.

4. Planear, dirigir, coordinar y controlar el proceso de facturaci6n y cobranzas, en lo concerniente a las actividades de procesamiento de facturación, cobranzas y de emisión y control de las órdenes de corte y de reconexión de servicios.

5. Planear, dirigir, coordinar y controlar el proceso de comercialización, en lo concerniente a las actividades de atención al cliente, presupuestos y contratos y promoción comercial.

6. Dirigir y coordinar la realización de Estudios de Mercado y priorizar acciones referidas a analizar, evaluar y formular propuestas sobre las necesidades, hábitos, patrones de consumo y su evolución, en aspectos referidos al ámbito empresarial, en coordinación con la Gerencia Zonal.

7. Evaluar estudios y proporcionar recomendaciones para mejorar la relación de Empresa-Cliente en cuanto a la promoción, atención al cliente, educación, venta del servicio, deberes y derechos.

8. Propiciar la automatización, recopilación y procesamiento de la información técnica en aspecto de su competencia funcional.

9. Dirigir y controlar un sistema de monitoreo que centralice la información de los procesos y actividades correspondientes al catastro, medición, facturación-cobranza y comercialización.

10. Formular los informes técnico-administrativos para la Alta Dirección en el ámbito de su competencia funcional.

11. Coordinar la implementación de la normatividad que dicta la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento, supervisando y evaluando su cumplimiento en lo que corresponda.

12. Coordinar con la Oficina de Planeamiento los estudios del mercado de los servicios, determinando una estructura tarifaría adecuada a las condiciones socioeconómicas de los clientes.

SUPERVISOR COMERCIAL
CODIGO

011 02 P AZY 298
GRUPO OCUPACIONAL

Profesional

CLASE DE PUESTO
PROF — 2

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Titulo Profesional en Administración, Bachiller o carrera afín

DEPENDE DE 
Jefe Comercial

SUPERVISA A

Técnico Comercial

Auxiliar Comercial

FUNCION BASICA

Atención al Cliente, Supervisión y Control Sectoristas Comerciales

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1. Atención de Reclamos. Orienta, recepciona, tramita los reclamos comerciales y operacionales de los Usuarios a las  diferentes áreas.
2. Venta de Servicios colaterales. (conexiones nuevas de agua y desagüe, regularizaciones de conexiones de agua y desagüe, rehabilitación de servicio, etc.) y los canaliza a las diferentes áreas.
3. Financiamiento de deudas. Genera facilidades a los Usuarios por deudas atrasadas y venta de conexiones mediante convenios de fraccionamiento.
4. Supervisa la labor de los Sectoristas Comerciales.
5. Solución de problemas de alcance general.
TÉCNICO COMERCIAL
CODIGO

011 02 T AZY 299

GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC — 3
REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Estudios Técnicos en Administración o en materias afines

DEPENDE DE 
Jefe Comercial

SUPERVISA A

TECNICO COMERCIAL

Auxiliar Comercial

FUNCION BASICA

Atención al Cliente, Supervisión y Control del Técnico y Auxiliar Comercial

FUNCIONES ESPECIFICAS
1. Atención a la Plataforma de Clientes, así como de los reclamos generados. Orienta, recepciona, tramita los reclamos comerciales y operacionales de los Usuarios a las diferentes áreas.
2. .Venta de Servicios colaterales. (conexiones nuevas de agua y desagüe, regularizaciones de conexiones de agua y desagüe, rehabilitación de servicio, etc.) y los canaliza a las diferentes áreas.
3. Resolución de conflictos. Genera facilidades a los Usuarios por deudas atrasadas y venta de conexiones mediante convenios de fraccionamiento.
4. Supervisa la labor del Auxiliar Comercial.
5. Solución de problemas de alcance general.
AUXILIAR COMERCIAL
CODIGO

011 02 A AZY 300
GRUPO OCUPACIONAL

Administrativo

CLASE DE PUESTO
ADM — 1

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO
Egresado del Tecnológico y/o Instituto afín

DEPENDE DE 
Técnico Comercial

SUPERVISA A

No ejerce Supervisión

FUNCION BASICA 
Atención al Cliente

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Atención de Reclamos. orienta, recepciona, tramita los reclamos comerciales y operaciones de los Usuarios a las diferentes áreas.

2. Desarrolla además la venta de Servicios colaterales. (conexiones nuevas de agua y desagüe, regularizaciones de conexiones, rehabilitación de servicio, etc.) y los canaliza a las diferentes áreas.

3. Financiamiento de deudas. Genera facilidades a los Usuarios por deudas atrasadas y venta de conexiones mediante convenio de fraccionamiento.

4. Solución de problemas de alcance general.
TÉCNICO DE CATASTRO
CODIGO

011 02 T AZY 301
GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC — 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos y especialización en la materia.

· Experiencia laboral en actividades catastrales no menores de 03 años debidamente comprobada.

· Conocimientos del entomo Windows,  Autocad, lectura de planos.
DEPENDE DE
Jefe Comercial

SUPERVISA A 
Auxiliar en Catastro

FUNCION BASICA

Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de elaboración y actualización de pianos catastrales, inspectoria de campo y domiciliarias, zonificación, instalación de medidores y conexiones, re-empadronamiento de clientes y lectura de consumos de agua en el ámbito de su responsabilidad.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Programar, dirigir, coordinar y controlar el proceso de modificación, ubicaci6n y/o reubicación de los clientes, así como la baja e incorporación de nuevos clientes en el ámbito de su responsabilidad.

2. Dirigir y controlar la elaboración y actualización de pianos catastrales.

3. Dirigir, coordinar y controlar el proceso de actualización y registro catastral.

4. Controlar la administración de la planoteca

5. Supervisar las labores de inspectoria en el campo, verificando el fiel cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

6. Atender y solucionar las consultas referentes a categorización y condición de clientes.

7. Propiciar el desarrollo de censos periódicos catastrales, coordinando y dirigiendo su ejecución.

8. Supervisar y controlar la zonificación de áreas geográficas servidas para un mejor control de los clientes.

9. Programar, supervisar y controlar las inspecciones domiciliarias.

10. Asegurar el suministro de datos técnicos e informaciones catastrales sobre conexiones y clientes, cuando sean solicitadas por las Áreas.

11. Investigar y controlar la consistencia y actualidad de los datos e informaciones catastrales

12. Programar, dirigir, coordinar y controlar las acciones de re-empadronamiento de clientes.

13. Informar oportunamente de las ocurrencias detectadas en el trabajo de campo, permitiendo el cruce de información con los otros Equipos Funcionales de Procesos de la Gerencia Zonal. ,

14. Analizar y dar solución a todas las solicitudes de revisión recibidas del Área de Comercialización.

AUXILIAR DE CATASTRO
CODIGO

011 02 A AZY 302

GRUPO OCUPACIONAL

Administrativo

CLASE DE PUESTO
ADM — 1
REG. LABORAL 

728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO 

Egresado de Instituto tecnológico o similar, de preferencia estudios en autocad.
DEPENDE DE 

Técnico de Catastro

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Apoyar, supervisar y controlar las actividades relacionadas al Catastro de Usuarios y a los registros que de el se deriven; así como consolidar y analizar los reportes de inspección e informar de las acciones correctivas respectivas

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Supervisar y controlar el proceso de cambio, ubicación y reubicación del código catastral, nombre, dirección y otros campos necesarios para el Ilenado correcto de los datos de un usuario, así como dar de baja a usuarios inactivos.

2. Coordinar la programación de instalación de medidores en el 6mbito de su responsabilidad.

3. Solucionar reclamos referentes a categorización y tarifa de los usuarios.

4. Apoyar en la supervisión y controlar la elaboración y actualización de pianos catastrales.

5. Apoyar en la actualización de datos.

6. Colaborar en el Ingreso de Datos Actualizados en el sistema por parte de los digitadores previo análisis de Depuración de Datos.

TECNICO DE MICROMEDICION
CODIGO

011 02 T AZY 303
GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC — 1

REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios técnicos en Micro medición y/o especialidad afín.

· Experiencia laboral no menor de 03 años debidamente comprobada.

· Conocimientos del entorno Windows y Programas en Office.

DEPENDE DE 
Jefe Comercial

SUPERVISA A

Auxiliar de Micromedición

FUNCION BASICA

Supervisa la toma de lectura de los medidores.

Supervisa la ejecución de programas de mantenimiento preventivo y correctivo de medidores.

Evaluar y solicitar requerimientos de materiales para la ejecución diaria de trabajos.

Elaborar cuadros estadísticos, reporte y/o informe de evaluación sobre las actividades de mantenimiento e instalación de medidores.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Supervisar y controlar la medición de los consumos.
2. Supervisar y controla los servicios de instalación y mantenimiento de medidores.
3. Controlar el buen use de materiales y herramientas asignados a su personal.
4. Acopiar la información al sistema.
5. Emitir informes con cuadros estadísticos correspondiente a consumos de altos consumidores.
6. Emitir informes con cuadros estadísticos sobre el % de micromedición existente y programar la cobertura.
7. Emitir informes sobre el parque de medidores que necesite mantenimiento preventivo y/o correctivo.
8. Controlar al personal para el cumplimiento de los trabajos rutinarios en el tiempo establecido.
9. Evaluar y solicitar requerimientos de materiales para la ejecución diaria de trabajos.
10. Elaborar cuadros estadísticos, reporte y/o informe de evaluación sobre las actividades de mantenimiento e instalación de medidores.

AUXILIAR DE MICROMEDICION
CODIGO

011 02 A AZY 304
GRUPO OCUPACIONAL

Administrativo

CLASE DE PUESTO
ADM — 1
REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO 
Egresado de Instituto Tecnológico o similar

DEPENDE DE

Técnico en Micromedición

SUPERVISA A

No ejerce Supervision

FUNCION BASICA

Apoya en la toma de lectura de los medidores.

Apoya en la supervisión de la ejecución de programas de mantenimiento preventivo y correctivo de medidores.

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1. Ayuda en la supervisión y controlar de los servicios de instalación y mantenimiento de medidores.
2. Dar un buen use de materiales y herramientas asignados a su personal.
3. Cualquier otra función que le indiquen.
4. Ayuda en la elaboración de los cuadros estadísticos, reporte y/o informe de evaluación sobre las actividades de mantenimiento e instalación de medidores

ADMINISTRADOR ZONAL
CODIGO

011 03 E AZR 305
GRUPO OCUPACIONAL

Ejecutivo

CLASE DE PUESTO
JDP - 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Profesional en las ramas de Ingeniería, Administración o carreras afines.

· Experiencia en labores de estudios, planificación, proyectos, liquidaciones y valorizaciones.
· Amplia experiencia en la planificación, dirección y conducción de programas técnico-administrativas, financieros y de planificación, experiencia en cargos gerenciales en el sector privado y cargos directivos en el sector público no menores a seis (06) años

· Experiencia en la conducción de personal.

· Capacidad de interrelacionarse y trabajar bajo presión.

DEPENDE DE 
Gerencia General

SUPERVISA A

Auxiliar Administrativo

Técnico de Operación de Planta

Auxiliar Comercial

FUNCION BASICA

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades económicas, financieras, administrativas, adquisición de bienes y de los servicios generales, contables y de desarrollo de los recursos humanos de la Administración Local de Requena.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Formular y proponer a la Alta Dirección los objetivos y lineamientos de política, estrategias, planes y programas para el desarrollo de las actividades de su ámbito funcional como Administración Local.

2. Formular, proponer, implementar, dirigir y controlar las políticas y estrategias financieras de la Administración Local de Requena, en concordancia con los objetivos y metas generales de la empresa.

3. Dirigir, coordinar y controlar la aplicación del Plan Contable General, así como la correcta y oportuna formulación del Balance y Estados Financieros.

4. Planear, dirigir, coordinar y controlar el registro, contabilización y organización de los costos empresariales.

5. Administrar en términos de programación, ejecución y control los recursos financieros de la Administración Local; así como dirigir, organizar, coordinar y controlar los planes y programas financieros su Administración, en base a las orientaciones de la Gerencia General y de la Gerencia de Planificación y Desarrollo Empresarial;

6. Administrar e implementar, dirigir y controlar las políticas y estrategias de abastecimientos y servicios generales de la Gerencia Zonal

7. Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades de abastecimientos y servicios generales de la Administración Local, procurando la provisión de recursos materiales y servicios en términos de calidad, cantidad, costos y oportunidad, en coordinación con la Alta Dirección de la EPS SEDALORETO S.A.

8. Coordinar el control de los bienes patrimoniales de la Administración Local, supervisando su existencia en condiciones adecuadas de uso, mantenimiento y funcionamiento.

9. Formular, proponer, implementar, dirigir y controlar las políticas y estrategias para el planeamiento, administración y desarrollo de los recursos humanos, que propicien la generación y las adecuadas relaciones de la Empresa – Trabajador en el ámbito de su responsabilidad.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CODIGO

011 03 A AZR 306

GRUPO OCUPACIONAL

Administrativos

CLASE DE PUESTO
ADM - 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios de preferencia técnicos
· Experiencia laboral en actividades similares no menor de 02 años

· Estudios concluidos relacionados con la parte administrativa

DEPENDE DE 
Administrador Local

SUPERVISA A

Auxiliar de Tesorería 
Auxiliar de Recaudación

FUNCION BASICA

Apoyar las actividades concernientes a la implementación y mantenimiento de la base de datos del Sistema Local de Información de la Administración Local de Requena.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Participar en la programación de las actividades para el diseño, ejecución, modificación y mantenimiento de información del Sistema Local de Información de la Administración Local de Requena.

2. Apoya en las coordinaciones con las Entidades públicas y privadas de la Provincia de Requena que desarrollen el tema ambiental para la implementación de monitoreos y controles de la Calidad del Aire, Calidad de Aguas, Calidad de Suelos que forman el Sistema Regional de Información Ambiental.

3. Apoya en la formulación de los planes y productos que conlleven a mejorar y actualizar la información requerida por la Gerencia Zonal.

4. Realizar la revisión y evaluación de la información a data proporcionada por otras entidades o consultores externos, emitiendo el correspondiente informe Técnico.

5. Realizar las evaluaciones en campo de ser necesario para efectuar o constatar los datos proporcionados, coordinando con las entidades y asociaciones que se requieran para complementar la informaci6n requerida en los mismos,

6. Desempeñar las demás funciones inherentes a su cargo que le sean asignadas por el Administrador Zonal
AUXILIAR DE TESORERIA
CODIGO

011 03 A AZR 307

GRUPO OCUPACIONAL

Administrativos

CLASE DE PUESTO
ADM - 1
REG. LABORAL 
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios de preferencia técnicos.
· Experiencia laboral en actividades de tesorería no menor de 03 años.
· Recomendaciones de anteriores empresas del sector público y privado Antecedentes judiciales, penales

DEPENDE DE 
Auxiliar Administrativo

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Revisar, analizar y controlar las operaciones de Tesorería diarias, de cada uno de los recaudadores (cajeros), verificando la calidad y cantidad del dinero recaudado.

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1. Dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar la gestión técnica administrativa de la Tesorería de la Administración Local de Requena.
2. Dirigir y coordinar la evaluación y formulación del Plan Anual de Trabajo de la Oficina a su cargo.
3. Supervisar y controlar la apertura de las cuentas corrientes de la Administración Local.
4. Supervisar que los libros auxiliares de Caja y bancos se encuentren actualizados y que se afectó en las conciliaciones bancarias.
5. Coordinar con el Especialista Contable, aspectos relacionados con la conciliación de saldos.
6. Custodiar en la Caja Fuerte los fondos, Cheques, Cartas Fianzas y Valores negociables de la Gerencia Zonal.
7. Exigir que los fondos recibidos por cualquier concepto venta de bienes y servicios, pagos de derechos, ventas de bases de licitaciones, cobranzas, etc.) se giren a nombre de la entidad a fin de evitar situaciones de riesgo en el manejo de fondos.
8. Informar sobre los cheques girados que permanecen en cartera por un tiempo que exceda los 30 días calendarios.
9. Depositar las sumas retenidas para el pago de obligaciones del trabajador en las respectivas cuentas.
AUXILIAR DE RECAUDACION
CODIGO

011 03 A AZR 308
GRUPO OCUPACIONAL

Administrativos

CLASE DE PUESTO
ADM - 1

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Estudios secundarios concluidos, de preferencia técnicos en administración y/o contabilidad.
DEPENDE DE 
Auxiliar Administrativo

SUPERVISA A
NO EJERCE SUPERVISION
FUNCION BASICA

Programar, coordinar, ejecutar y registrar la cobranza ordinaria directa de las recaudaciones, así como Ilevar el control permanente y actualizado de la ejecución de la cobranza ordinaria de la Administración Local de Requena.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recabar información documentada de de las recaudaciones por los rubros de financiamiento Recursos Directamente Recaudados por la Administración Local de Requena. Informar a la Administración, sobre las recaudaciones estructuradas por meses y tipo de re recaudación.

2. Proponer lineamientos que orienten a mejorar los niveles de recaudación de ingresos.

3. Efectuar seguimiento documentado de los asuntos vinculantes a los procesos de recaudaciones y el incumplimiento de pagos por impuestos y tasas.

4. Ejecutar las acciones relacionados con el fraccionamiento y compensación de obligaciones tributarias y mantener su control.

5. Sujetarse, en forma permanente, a la realización de arqueos de los valores que están bajo su custodia y los que se encuentran en cobranza coactiva.

6. Coordinar y realizar notificaciones previas a los contribuyentes que se encuentran en calidad de morosos.

7. Efectuar las liquidaciones de cobranza diaria por todo concepto de las recaudaciones realizadas.

8. Mantener actualizado el estado de cuentas corrientes de los contribuyentes.

9. Cumplir con las disposiciones establecidas en las normas y directivas de Control Interno para el proceso de la recaudación de la empresa, a su cargo.

10. Preparar cuadros estadísticos demostrativos de la recaudación de la Administración Local.
TÉCNICO DE OPERACIÓN DE PLANTA
CODIGO

011 03 T AZR 309

GRUPO OCUPACIONAL

Técnico

CLASE DE PUESTO
TEC - 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios Técnicos en Mantenimiento de instalaciones

· Estudios complementarios en Mantenimiento preventivo y correctivo

· Experiencia laboral en la mantenimiento de plantas no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos.

DEPENDE DE 
Administrador Local

SUPERVISA A

Operador de camara

Operario de Redes y Conexiones

Operario de Mantenimiento de Planta

FUNCION BASICA

Desarrollar la programación de los servicios en las instalaciones de la Administración Local; atención de los requerimientos de los servicios de asignación y mantenimiento de las instalaciones, equipos, y mobiliarios, de comunicaciones, de tramite documentario y archivo.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Atender los requerimientos de servicios de la Planta en el ámbito de su responsabilidad.

2. Recepcionar y programar los nuevos requerimientos en cuanto al mantenimiento de Planta de la Administración Local.

3. Efectuar el mantenimiento de los equipos de comunicación instalados en la Administración Local.

4. Coordinar y controlar la asignación, operación y mantenimiento de la Planta en la Administración Local.

5. Mantener actualizado el Programa de Asignación de Mantenimiento Preventivo

6. Aplicar las normas y los procedimientos establecidos para el control de la utilización de los vehículos.

7. Supervisar y controlar el adecuado mantenimiento y conservación de los locales y mobiliario de la Administración Local.

8. Atender los requerimientos de reparación y/o mantenimiento de locales, mobiliarios y en general Ordenes para la adquisición de servicios.

9. Tramitar la adquisición de servicios según la modalidad aplicable.

10. Solicitar preformas así como elaborar cuadros comparativos de ofertas de servicios.
11. Apoyar en la actualización de los registros documentarios del área

OPERADOR DE CAMARA
CODIGO

011 03 0 AZR 310 AL 311
GRUPO OCUPACIONAL

Operarios

CLASE DE PUESTO
OPER - 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios y/o técnicos de preferencia.
· Conocimiento de mecanismos y accionamiento de la cámaras de bombeo
· Conocimiento de redes de distribución
· Conocimiento de mecánica básica
DEPENDE DE

Técnico Operario de Planta

SUPERVISA A

No ejerce supervision

FUNCION BASICA

Coordinar las acciones de regulación del Ilenado y descarga de los reservorios elevados así como el movimiento de las cámaras de bombeo existentes en el sistema de distribución.
FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Coordinar las operaciones y maniobras relacionadas al bombeo y abastecimiento de agua tanto a nivel de almacenamiento como el de distribución por zonas o sectores

2. Apoyar en el control y monitoreo del sistema de distribución, específicamente en zonas de abastecimiento discontinuo.

3. Otras funciones afines al cargo designadas por el jefe del área en atención a los requerimientos de la Administración Local.

OPERARIO DE REDES Y CONEXIONES
CODIGO

011 03 0 AZR 312 AL 320
GRUPO OCUPACIONAL

Operarios

CLASE DE PUESTO
OPER - 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios de preferencia técnicos.
· Experiencia en labores de producción de agua, sistemas de Tratamiento y distribución de agua y excretas y disposiciones finales.
· Experiencia no menor de 02 años en cargos similares en empresas públicas o privadas
DEPENDE DE

Técnico Operario de Planta

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Establecer los procedimientos para las actividades de operación de los servicios de agua,

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Elaborar y controlar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de Redes y obras civiles, estableciendo los recursos físicos y económicos necesarios para ejecutarlos internamente o por terceros.

2. Priorizar las ordenes de servicio de acuerdo a los niveles de urgencia y disponibilidad de recursos.

3. Coordinar e Informar al área que corresponda de las alteraciones al catastro Técnico o catastro de clientes originados por el mantenimiento con el fin de actualizarlos.

4. Mantener actualizado el historial de Mantenimiento estableciendo metodologías para el registro de acciones de mantenimiento.

5. Ejecutar los programas de mantenimiento preventivo de redes y obras civiles.

6. Efectuar labores de reparación y/o mantenimiento correctivo de redes y obras civiles.

7. Ejecutar las instalaciones de nuevas conexiones de agua.
8. Controlar los materiales consignados en el Almacén para mantenimiento

OPERARIO DE MANTENIMIENTO DE PLANTA
CODIGO

011 03 0 AZR 321
GRUPO OCUPACIONAL

Operarios

CLASE DE PUESTO
OPER - 2

REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

· Estudios secundarios de preferencia Técnicos en Mantenimiento de instalaciones

· Experiencia laboral en la mantenimiento de plantas no menor de 3 años realizando labores y responsabilidades similares, de preferencia en organismos públicos

DEPENDE DE

Técnico Operación de Planta

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Desarrollar la programación de los servicios en las instalaciones de la Administración Local; atención de los requerimientos de los servicios de asignación y mantenimiento de las instalaciones, equipos, y mobiliarios, de comunicaciones, de tramite documentario y archivo.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Atender los requerimientos de servicios de la Planta en el ámbito de su responsabilidad.

2. Recepcionar y programar los nuevos requerimientos en cuanto al mantenimiento de Planta de la Administración Local.

3. Efectuar el mantenimiento de los equipos de comunicación instalados en la Administración Local.

4. Coordinar y controlar la asignación, operación y mantenimiento de la Planta en la Administración Local.

5. Mantener actualizado el Programa de Asignación de Mantenimiento Preventivo

6. Aplicar las normas y los procedimientos establecidos para el control de la utilización de los vehículos.

7. Supervisar y controlar el adecuado mantenimiento y conservación de los locales y mobiliario de la Administración Local.

8. Atender los requerimientos de reparación y/o mantenimiento de locales, mobiliarios y en general Ordenes para la adquisición de servicios.

9. Tramitar la adquisición de servicios según la modalidad aplicable.

10. Solicitar proformas así como elaborar cuadros comparativos de ofertas de servicios.

11. Apoyar en la actualización de los registros documentarios del área.

AUXILIAR COMERCIAL
CODIGO

011 03 A AZR 322 AL 323
GRUPO OCUPACIONAL

Administrativo

CLASE DE PUESTO
ADM - 1
REG. LABORAL
728

REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO

Estudios secundarios de preferencia Técnicos en Administración o en materias afines

DEPENDE DE 
Administrador Local

SUPERVISA A

No ejerce supervisión

FUNCION BASICA

Atención al Cliente, Supervisión y Control del Técnico y Auxiliar Comercial

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Atención a la Plataforma de Clientes, así como de los reclamos generados. Orienta, recepciona, tramita los reclamos comerciales y operacionales de los Usuarios a las diferentes áreas.
2. Venta de Servicios colaterales. (Conexiones nuevas de agua y desag0e, regularizaciones de conexiones de agua y desagüe, rehabilitación de servicio, etc.) y los canaliza a las diferentes áreas.
3. Resolución de conflictos. Genera facilidades a los Usuarios por deudas atrasadas y venta de conexiones mediante convenios de fraccionamiento.
4. Solución de problemas de alcance general.
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